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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) y  Augusta Real Familia continúan en 
la ciudad de San Sebastián sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE_LA GOBERNACION

L E Y  
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Constitución Rey de Es 

paña;
A todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: que las Corte 

han decretado y Nós sancionado lo siguiente: v
Artículo 1.° Quedan sujetos á la protección que esta ley determina lo 

niños menores de diez años.
La protección comprende la salud física y moral del niño, la vigilanci 

de los que han sido entregados á la lactancia mercenaria ó estén en Casa 
Cuna, Escuela, Taller, Asilo, etc., y cuanto directa ó indirectamente pued 
referirse á la vida de los niños durante ese período.

Art. 2.° Para cumplir lo preceptuado en el artículo anterior, los padre 
ó tutores que encomienden la lactancia ó crianza de sus hijos ó pupilos 

* persona que no viva en su propia casa, deberán dar cuenta de este hecho 
dentro de tercero día, á la Junta local que se establece en la presente ley ; 
á la Alcaldía donde radique la persona á quien el niño se encomiende. Igus 
obligación alcanza á los Directores de las Inclusas.

Unos y otros deberán expresar en su declaración el nombre y domicili 
de la persona á quien encomienden el niño, afirmando además, bajo su res 
ponsabilidad, que la nodriza, cuando la hubiere, está provista del libro 
que se refiere el art. 8.°

Todo el que falte á lo dispuesto en este artículo, estará sujeto á la mult 
que previene el art. 12.

Art. 3.° Ejercitarán la acción protectora:
á) Un Consejo superior de protección á la infancia, constituido en el 

Ministerio de la Gobernación, bajo la presidencia del Ministro, y que podrá 
dividirse en Secciones para el mejor desempeño de su cometido.

b) Juntas provinciales, bajo la presidencia del Gobernador.
e) Juntas locales presididas por el Alcalde.
Art. 4.° El Consejo superior se compone de Vocales natos y Vocales ele

gidos por las entidades y Corporaciones que á continuación se expresan.
Son Vocales natos: el Obispo de la Diócesis, el Gobernador, el Presidente 

de la Audiencia territorial, el Presidente de ía Diputación, los Inspectores 
generales de Sanidad y el Vicepresidente del Real Consejo de Sanidad, que, 
á falta del Ministro, aerá quien presida las sesiones.

Serán Vocales del Consejo, con carácter electivo, un individuo de la Real 
Academia de Medicina, otro de la Real Academia de Ciencias Morales y Po
líticas, y representantes-de la Real Academia de Legislación y Jurispruden
c ia  Sociedad española de Higiene,- Junta de Damas de Honor y Mérito, So
ciedad Protectora de los Niños, Económica de Amigos del País, la Cuna de 
jesús, Dispensarios para niños de pecho, Ateneo de Madrid, Círculo déla 
Unión Mercantil, Círculo Industrial, Escuelas Normales de Maestros y 
Maestras, Asociación de Propietarios, Asociación para el mejoramiento de 
la clase obrerá, Fomento de las Artes, Centro Instructivo del Obrero, Aso
ciación de la Prensa, Asociación Nacional para Sanatorios y Hospicios ma
rinos é Instituto de Reformas Sociales. AdemásKseis parsonas de reconoci
da competencia, entre las cuales habrá dos madres de familia, dos padres 
de familia y dos obreros.

El Consejo elegirá de su seno una Comisión ejecutiva, encargada de lle
var á ía práctica sus acuerdos.

Art. 5.° Las Juntas provinciales de Protección á la infancia se forma
rán de acuerdo oon las disposiciones reglamentarias qué se dicten, con per- 
sonalididádes de análoga significación, así en su parte permanente como 
en su parte electiva, á las que constituyen el Consejo superior .

Las Juntas locales se adaptarán en lo posible á igual constitución, y cuan
do no, se formarán por el Alcalde, el Cura párroco, el Médico titular y otros 
vecinos.

Art. 6.° El Consejo y las Juntas ejercerán su cometido:
1.° Vigilando periódicamente á los niños sometidosá la lactancia meroej 

naria, procedentes de las Inclusas, ó entregados por los padres.
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2.° Haciendo que las nodrizas tengan los documen

tos y el libro á que se refiere el art. 8.°, sin cuyo re
quisito no podrán ejercer su industria.

3.° Procurando los medios conducentes para garan
tizar la salud y los emolumentos de las nodrizas.

4.° Proponiendo recompensas á las nodrizas que lo 
merecieren, así como á las personas que realicen actos 
dignos de premio, previstos en el reglamento que, para 
la  ejecución de esta ley, se dictará oportunamente.

f>.° Cuidando de la puntual observancia de las dis
posiciones sanitarias ó de buen orden interior que se 
relacionen con la vida de los niños menores de diez 
años, recogidos en casas-cunas, asilos, talleres, etc.

6.° Indagando el origen y género de vida de los ni
ños vagabundos ó mendigos menores de diez años que 
se hallen abandonados por las calles ó estén en poder de 
gentes indignas, evitando su explotación, y mejorando 
su suerte, para lo cual deberán protegerles directamen
te, valiéndose de las Sociedades benéficas ó particula
res, y dirigiendo á la Superioridad las oportunas de
nuncias de actos delictuosos.

7.° Procurando el exacto cumplimento de las leyes 
de 26 de Junio de 1878, 13 de Marzo de 1900 y 21 de 
Octubre de 1903 y de cuantas disposiciones legislativas 
ó gubernativas se relacionen con el trabajo de los ni
ños en espectáculos públicos, industrias, venta ambu
lante, mendicidad profesional, etc.

8.° Elevando al Gobierno de S. M. Memorias deta
lladas con datos estadíscos y gráficos, respecto á todos 
los particulares donde se señalen los resultados obteni
dos por la ley.

Art. 7.° Los individuos del Consejo y de las Juntas 
provinciales y locales, así como los Inspectores que las 
representen, serán auxiliados, al ejercer actos de pro
tección, por las Autoridades y sus agentes, para lo cual 
podrán tener un distintivo especial que les permita ser 
reconocidos fácilmente.

Las Juntas estarán exentas del deber de prestar la 
fianza que se requiere en el art. 280 de la ley de Enjui
ciamiento criminal cuando ejerciten la querella para 
perseguir infracciones legales punibles relacionadas con la presente ley.

Art. 8.° Toda mujer que desee dedicarse á la lactan
cia, deberá presentar un documento dé la Junta local, en el cual se haga constar por ésta:

A) El estado civil de la presunta nodriza.
B ) Su estado de salud, conducta y condicciones 

físicas.
C) Permiso del marido si fuera casada.
I)) Referencia á la partida de nacimiento de su hijo 

para demostrar que éste tiene más de seis meses y me
nos de diez, ó certificado que acredite la circunstancia 
de que queda bien alimentado por otra mujer.

Ninguna mujer procedente de la Maternidad ú Hos
pitales podrá dedicarse á nodriza sin certificado espe
cial del Médico del establecimiento visado por el Direc
tor ó Jefe local.

Todas estas circunstancias se transcribirán en el libro 
especial de que cada nodriza habrá de proveerse, el cual 
se hallará á disposición de los Inspectores municipales 
de Sanidad, quienes anotarán en él todos los cambios 
de residencia, visado por las Alcaldías respectivas.

Art. 9.° Las agencias de nodrizas necesitarán una 
autorización especial del Gobernador ó del Alcalde de 
la localidad, previos los requisitos que el reglamento determine.

Art. 10. Los niños á que se refiere el art. 2.°, serán 
vigilados periódicamente por los Inspectores Médicos 
6 Médicos titulares.

Art. 11. Los Directores ó Jefes de los establecimien
tos benéficos deberán dar parte mensualmente al 
Consejo del ingreso, retirada, traslado ó defunción de 
los niños asilados, especificando las causas de la muerte.

Será obligatorio para aquellos funcionarios dar par
to, dentro de los cuarenta y ocho horas, de la salida, 
f aga ó muerte de todo niño cuyo ingreso haya sido mo
tivado por medida especial gubernativa, á causa de se
vicia ó abandono de las familias ó allegados.

Art. 12. Las faltas en el cumplimiento de las pres
cripciones de esta ley serán castigadas con multas de 
10 á 100 pesetas, según la reincidencia ó la importancia 
de la falsedad en las declaraciones por la misma preceptuada.

Art. 13. Los artículos 418, 424, 432, 501, 581 y 603 
del Código penal serán aplicables á las personas que se 
hallen al cuidado de los niños menores de diez años, á 
que se refiere la presente ley, en casas particulares ó 
establecimientos benéficos, cuando incurran en la cul
pabilidad penada por los citados artículos.

Art. 14. El Ministro de la Gobernación publicará en 
el término de tres meses, á contar de la promulgación

de esta ley, el reglamento para su ejecución, que redac
tará el Consejo superior de Protección á la Infancia.Por tanto:

Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 
Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á doce de Agosto de mil novecientos cuatro. YO EL REYEl Ministro de la Gobernación,
José Sánchez Guerra.

MINISTERIO DE L A GUERRA
REAL DECRETO

En consideración á las circunstancias que concurren 
en D. Laureano del Busto y  García Rivero,

Vengo en concederle merced de H abito de la Orden 
de Santiago; en inteligencia de que el interesado ha de 
incoar el expediente que previenen los establecimientos 
y definiciones de las órdenes militares, en el plazo de 
un año, con arreglo á lo dispuesto en la Real orden circular de 30 de Mayo de 1888.

Dado en San Sebastián á trece de Agosto de mil novecientos cuatro. ALFONSOEl Ministro de la Guerra,
Ársenio Linares»

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION
R E A L E S  D E C R E T O S

A propuesta del Ministro de la Gobernación, de 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros y con arreglo á lo 
preceptuado por los artículos 3.° y 4.° del Real decreto de 2 de Mayo de 1876,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se aprueba la proposición presentada 

por D. Miguel Pardo Quintanilla, como la más ventajo
sa, en el concurso celebrado para contratar local con 
destino á las dependencias del Gobierno civil de la provincia de Valladolid.

Art. 2.° El Gobernador de la expresada provincia 
procederá á contratar, mediante las solemnidades de 
escritura pública, con D. Miguel Pardo Quintanilla, el 
arriendo por término de diez años de los locales que 
expresan las proposiciones y planos presentados que 
corresponden al edificio de su propiedad, sito en la 
calle del Salvador, núm. 1, por el precio anual de 9.600 
.pesetas cada uno y demás condiciones del concurso.

Art. 3.° Este arrendamiento empezará á regir el día 
en que terminadas las obras de adaptación, que serán 
intervenidas por el Gobernador, se entreguen los lóca
les por el propietario, y su importe se satisfará con 
cargo á los créditos consignados para esta clase de ser
vicios en los respectivos presupuestos del Estado.

Dado en San Sebastián á doce de Agosto de mil novecientos cuatro.
ALFONSOEl Ministro de la Gobernación,

José Sánchez Guerra.

Con arreglo á lo dispuesto por el párrafo segundo, ar
tículo 3.° del Real decreto de 2 de Mayo de 1876, á pro
puesta del Ministro de la Gobernación, y de acuerdo 
con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se aprueba el contrato provisional cele

brado el 27 de Julio último entre el Gobernador civil 
de la provincia de Huesca y D. Juan Tello y Pardo, en 
nombre y representación de D. Joaquín María de Alci- 
bar, para el arriendo por término de cuatro años y ren
ta de 3.500 pesetas en cada uno, de la casa señalada con 
el núm. 55 del Coso alto de dicha ciudad, con destino á 
las oficinas del Gobierno civil.

Art. 2.° Dicho contrato será elevado á escritura pú
blica, fijándose en él las condiciones inherentes al con
trato de arrendamiento, además de las que especialmente quedan aprobadas por el presente decreto.

Art. 3.° Se exceptúa este contrato de las formalida
des de concurso, en atención á la urgencia que impone 
el estado de inminente ruina del edificio en que se halla instalado el Gobierno civil.

Dado en San Sebastián á doce de Agosto de mil novecientos cuatro.
ALFONSOEl Ministro de la Gobernación,

José (Sánchez Guerra.

R E A L  ORDEN
Disposiciones recientes dictadas por este Ministerio 

y encaminadas á dar nuevo impulso á los importantes 
asuntos de la Beneficencia pública y privada, obligan á 
este Centro á adoptar todo género de medidas eficaces 
y saludables con las elevadas miras de procurar con el 
mayor celo y actividad por parte de los Poderes públi
cos el que no permanezcan ocultos ni detentados impor
tantísimos bienes legados á la Beneficencia por filan
trópicos donantes, y los que, de no sufrir malversación 
ni pérdida ni aplicación distinta de la ordenada por los 
fundadores, hubieran quizá bastado para enjugar y re
mediar los terribles males producidos en el país por la 
miseria y las múltiples necesidades que padecen las 
clases proletarias y desvalidas, tan merecedoras de toda 
clase de protección y amparo.

El único medio de evitar aquellas deficiencias radiea 
en que este Ministerio acometa de una vez con toda la 
energía y vigor posibles la importantísima cuestión de 
la estadística, inspección é investigación de todas las 
clases de Beneficencia, cuyas operaciones se hallan en 
relativo estado de abandono, y que iniciadas y plantea
das de una manera vigorosa puedan producir el adve
nimiento á la Beneficencia de cuatiosos bienes y valo
res que se hallan hoy sin aplicación por falta de una 
vigilancia escrupulosa por parte de la Administración central.

Uno de los puntos en que radica principalmente la 
distracción y detentación de elevadas sumas destinadas 
á un fin benéfico, consiste en no haberse adoptado me
didas hasta ahora que tiendan á que este Ministerio ob
tenga constantemente noticias de los testamentos y úl
timas voluntades, en los que se legan cantidades de ma
yor ó menor importancia con destino benéfico, cuya 
ignorancia de tales disposiciones da lugar á que en oca
siones los albaceas encargados de dar cumplimiento á 
la última voluntad, ya por incuria, ya por mala fe, no 
cumplan su sagrado cargo con la escrupulosidad y rec
titud á que se hallan obligados, unas veces por prorro
garse el albaceazgo indefinidamente, otras cumpliendo 
sólo en parte y de una manera deficiente lo dispuesto 
por el fundador, otras dándole aplicación distinta, y 
otras, finalmente, dejando de cumplirlo en absoluto; 
confiados la mayoría de las veces en la impunidad que 
esperan lograr de sus actos, y muy frecuentemente en 
la ignorancia en que suponen se hallan los Poderes, los 
Centros ministeriales y provinciales de las mandas, le
gados y herencias benéficas relictos en testamentos, es
pecialmente cuando se trata de instituciones poco cono
cidas y de cantidades que no son de gran entidad.

Poco puede esperarse, para el remedio de estos incon
venientes, de la investigación practicada por particula
res, pues aparte de que el carácter y oficio de denun
ciante suele ser poco halagador en muchas ocasiones 
para la mayoría de las personas, aun en el caso de que 
la investigación se promueva, suelen ser los expedien
tes de larga tramitación; se oponen á la viril gestión de 
los particulares infinidad de obstáculos, á veces insu
perables, y en la mayoría de los casos el resultado ulte
rior suele ser nulo ó muy escaso, unas veces porque los 
investigadores encuentran lav labor muy ruda, abando
nando la investigación y viniendo á transacciones con 
los detentadores; otras, porque el expediente se halla 
mal formado y no procede aquélla; y otras, porque el 
premio de investigación, á veces muy elevado, consu
me gran parte de la cantidad investigada.

El remedio más eficaz para evitar que los bienes de 
Beneficencia se distraigan y malversen consiste en que 
este Ministerio intervenga directamente en todas aque
llas gestiones conducentes á que los bienes no permanez
can ocultos y sean aplicados en beneficio de los sagra
dos intereses de la Beneficencia. Y para este caso con
creto entiende este Centro que nada más práctico y efi
caz que el poderoso auxilio y elevada cooperación que 
puede prestar en este asunto el Ministerio del digno 
cargo de V. E. Por esta razón, y sin perjuicio de las 
circulares que se dirijan por el Ministerio de mi cargo 
á los Gobernadores civiles para procurar el mismo fin;

S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer se 
interese de V. E. vivamente y con la mayor premura, 
que por ese Ministerio, y por conducto de la Dirección 
general de los Registros y del Notariado, se dicten enér
gicas y apremiantes disposiciones, recordadas constan
temente á todos los Notarios del Reino y Registradores 
de la propiedad, encareciéndoles, bajo su más estrecha 
responsabilidad, que cuantas veces autoricen, interven
gan y eleven á escritura pública testamentos en los que 
exista alguna disposición de carácter benéfico, por in
significante que ésta sea, lo pongan en conocimiento de 
la Dirección general de Administración del Ministerio 
de la Gobernación en el momento que, fallecido el tes-*
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tador, deba tener lugar el cumplimiento de la voluntad 
del mismo, remitiendo á la vez una copia simple del 
testamento, ó por lo menos de la cláusula ó cláusulas 
testamentarias en que se designe la manda ó legado be
néfico.

Lo que de Real orden comunico á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 16 de Agosto de 1904.

SÁNCHEZ GUERRA 
Sr. Ministro de Gracia y Justicia.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y  BELLAS ARTES

REALES  ORDENES

Ilmo: Sr.: El Real decreto de 4 de Agosto de 1900, 
por el que se dispuso la reforma de la Facultad de Cien
cias, suprimió la enseñanza del Dibujo, estableciendo 
un examen de ingreso en el qué se exigen conocimien
tos de Dibujo juntamente con los de otras asignaturas 
de la segunda enseñanza.

Por Real orden de 28 de Septiembre del mismo año 
se dispuso que los alumnos de aquella convocatoria que 
habían sido dispensados del examen de Dibujo lo su
frieran antes de pasar al tercer año, á fin de que tuvie
ran tiempo de adquirir su conocimiento, y para facili
tarlos su adquisición continuasen los Ayudantes de Di
bujo dando aquella enseñanza durante el referido curso 
y el siguiente con el carácter de gratuito.

Esta concesión, hecha para los cursos de 1900 á 1901 
y de 1901 á 1902, se ha prorrogado hasta el curso pre
sente en interés de los alumnos, á pesar de haber sido 
suprimidos les cargos de Ayudantes de Dibujo, que han 
pasado á ser Auxiliares de la Facultad por el Real de
creto de 18 de Febrero de 1901.

Que este estado de cosas no debe continuar después 
de suprimido el examen de ingreso en las Facultades y 
de haber sido creada la enseñanza obligatoria del Dibu
jo en los Institutos; y como esta enseñanza dentro de la 
Facultad queda reformada por el Real decreto ya citado 
de 4 de Agosto de 1900, y el personal á ella afecto ha 
desaparecido por haber pasado en parte á ocupar otros 
puestos en la enseñanza ó está encargado hoy de otros 
servicios; considerando al propio tiempo que si el co
nocimiento del Dibujo es conveniente para los que si
guen los estudios de Ciencias, no es preciso que se ad
quiera dentro de la Facultad, por los caracteres con 
que en ella se daba, ó sean los del geométrico y del na
tural, son los mismos que los que tienen hoy en la se
gunda enseñanza y también en las Escuelas de Artes é 
Industrias, donde pueden adquirirlo los alumnos que 
no lo hubiesen cursado en los Institutos;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer:
1.° Desde el próximo curso académico de 1904 á 

1905 dejará de darse definitivamente en las Facultades 
de Ciencias la enseñanza del Dibujo que estaba á cargo 
de los antiguos Ayudantes de Dibujo, cesando por lo 
tanto los efectos de la Real orden de 28 de Septiembre 
de 1900:

2.° En lo sucesivo, todos los alumnos, tanto oficiales 
como no oficiales de la Facultad de Ciencias, para poder 
matricularse en los estudios del tercer año de cada una 
de las cuatro Secciones, tendrán que presentar certifi
cación de haber aprobado el Dibujo geométrico y del 
natural en los Institutos, en las Escuelas de Artes é In
dustrias ó en cualquier otro establecimiento oficial do
cente; y

3.° Desde el curso académico de 1907 á 1908, este 
certificado, de aprobación del Dibujo geométrico y del 
natural se exigirá como requisito indispensable á todos 
los alumnos oficiales y no oficiales al tiempo de matri
cularse en los estudios del primer año de cada una de 
las cuatro Secciones de la Facultad de Ciencias.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 10 de Agosto de 1904.

DOMÍNGUEZ PASCUAL 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Hallándose vacante en la Facultad de Me
dicina de la Universidad de Barcelona la cátedra de Te
rapéutica;

S. M. el R ey  {Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que 
para proveerla se anuncie al turno de traslado que le 
corresponde en virtud de lo prevenido en el Real decre
to de 8 de Mayo de 1903. * . >

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 10 de Agosto de 1904.

DOMÍNGUEZ PASCUAL 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: En la Escuela de Veterinaria de Córdoba 
están vacantes las tres plazas de Auxiliares de plantilla, 
y no se ofrece facilidad para el nombramiento de Auxi
liares interinos gratuitos, y con la idoneidad necesaria, 
que en el próximo curso desempeñen enseñanzas como 
la Técnica anatómica. Vacantes de igual índole hay en 
otras Escuelas, y en ellas pueden acontecer las mismas 
contingencias que en la de Córdoba. De todos modos, 
los Auxiliares que prestan servicios con el carácter de 
Auxiliares interinos, desean ser recompensados, y ade
más de ser justo, así lo informa la conveniencia del 
servicio, porque de esta manera pueden exigirse con
diciones de aptitud y severidad en el cumplimiento de 
obligaciones.

Por esto, y para que no se perturben en las Escuelas 
las funciones encomendadas á los Auxiliares, ni se per
judique á los alumnos;

S. M. el R ey (Q. D. G.) se ha servido resolver lo si
guiente:

1.° Los Directores de las Escuelas de Veterinaria 
anunciarán desde luego las vacantes actuales y las que 
en lo sucesivo se produzcan en sus respectivos estable
cimientos en la tabla de anuncios de los mismos y en el 
Botetín oficial de la provincia, convocando aspirantes 
á desempeñarlas con el carácter de Auxiliares interi
nos, y señalando el plazo de quince días para que pre
senten sus solicitudes documentadas en la Escuda co
rrespondiente.

2.® Al vencimiento del plazo señalado, los Claustros, 
previo examen de los expedientes promovidos por los 
interesados, propondrán á este Ministerio, para el nom
bramiento de Auxiliares interinos, con determinación 
de grupos, á los Veterinarios aspirantes que reúnan 
mayores méritos y mejores circunstancias.

3.° Los Auxiliares interinos así nombrados percibi
rán la gratificación de 1.000 pesetas anuales con cargo 
al sueldo afecto á la plaza de Auxiliar vacante mientras 
la desempeñen.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 9 de Agosto de 1904.

DOMINGUEZ PASCUAL 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO  DE GRACIA Y JUSTICIA

S. M . el Rey (Q. D. a.), por decreto fecha 14 del mes actual, 
se ha dignado nombrar á D. Eustaquio Ilundain y Esteban 
Arcipreste de Segovia, para la Iglesia y Obispado de Órense* « 
vacante por defunción de D. Pascual Carrascosa. ’

Y habiendo sido aceptado este nombramiento, se están 
practicando las diligencias é informaciones necesarias para 
m  presentación á la Santa Sede.

Madrid 16 de Agosto de 1904.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Dirección general de Correos  y Telégrafos.

CORREOS

Sección1.a—Negociado 8º
Debiendo procederse á la celebración de subasta para con

tratar el transporte de la correspondencia publica en carnaje 
de cuatro ruedas y á caballo desde la Administración del Co
rreo Central á la oficina del ramo de Araiida de Duero, bajo 
el tipo máximo de catorce mil quientas pesetas anuales y ae* 
más condiciones del pliego que está de manifiesto en esta Di
rección general, en los Gobiernos civiles de Madrid á Burgos 
y en las oficinas de Correos de estas capitales y en la de 
Aranda de Duero, y con arreglo á lo preceptuado en el capí
tulo 1.° del tít. II del reglamento para el régimen y servicio 
del ramo deCorreos, aprobado por Real decreto de 7 de Junio 
de 1898, se advierte al público que se admitirán las proposi
ciones, extendidas en papel timbrado de 11.a clase que se pre
senten en este Centro directivo en el Gobierno civil de Burgos 
y en la Alcaldía de Aranda de Duero hasta el día 30 del co
rriente, á las diez y siete horas, y que la apertura de pliegos 
tendrá lugar en la repetida Dirección general el día 5 de 
Septiembre próximo, alas doce horas.

Madrid 12 de Agosto de 1904. =E1 Director general Ren- 
dueles.

Modelo de proposición.
D. P. de T., natural de ...... vecino de según cédula

personal núm. ...... se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde ..... a ..... y viceversa, por el precio
de ..... (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño a ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre* 
dita haber depositado en ..... la fianza de ..... pesetas.

(Fecha y firma del interesado.} 73&f-S

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública en carrua
je de cuatro ruedas desde la oficina de Sevilla á las estacio
nes del ferrocarril, bajo el tipo máximo de nueve mil cua
trocientas ochenta y dos pesetas anuales y demás condicione» 
del pliego que esta de manifiesto en el Gobierno civil de Se- 
Sevilla, y en la oficina de Correos de dicha capital, y con arre
glo a lo preceptuado en el capítulo 1.° del tít. II del regla
mento para el régimen y servicio del ramo de Correos, apro
bado por Real decreto de 7 de Junio de 1898, se advierte al 
publico que se admitirán las proposiciones, extendidas en 
papel timbrado de 11.a clase, que se presenten en dicho Go
bierno civil hasta el día 30 del corriente mes, á las diez y 
siete horas, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en 
el repetido Gobierno civil el día 5 de Septiembre próximo ñ  
las once horas. *

Madrid 12 de Agosto de 1904.=E1'Director general, Ren- 
dueles. '

Modelo de proposición»
D. F. ‘de T., natural de ...... vecino de ......, según eé-

dula personal n ú m . , se obliga á desempeñar la conduc-
cion del correo diario desde .....  á .....  y viceversa, por et
precio de .....(en letra) pesetas anuales, con arreglo á la» 
condiciones contenidas en el pliego aprobado por la Direc
ción general. Y para seguridad de esta proposición, acompa
ño a ella por separado la cédula personal y la carta de paga
que acredita haber depositado en ..... la fianza d e  ne—v
setas. r

(Fecha y firma del interesado.) 737—S

Debiendo procederse á la celebración de subasta para co n »  
tratar el transporte de la correspondencia pública en ca
rruaje de cuatro ruedas ó en automóvil desde la oficina dá 
Correos de Ronda á la Estación férrea del mismo punto, bajo* 
el tipo máximo de seiscientas pesetas anuales y demás con
diciones del pliego que está de manifiesto en el Gobierno ei- 
vil de Málaga y en las oficinas de Correos de esta capital ; 
y Ronda, y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo* 
1.° dél tít. II del reglamento para el régimen y servicio del 
ramo de Correos, aprobado por Real decreto de 7 de Junic* 
de 1898, se advierte al público que se admitirán las propo
siciones, extendidas en papel timbrado de 11.a clase, qus 
se presenten en el Gobierno civil de Zaragoza y en la  
Alcaldía de Ronda hastá el día 30 del corriente mes, á la» 
diez y siete horas, y que la apertura de pliegos tendrá lugar 
en el repetido Gobierno civil el día 5 ae Septiembre próxi
mo , á las once horas.

Madrid 12 de Agosto de 1904™E1 Director general, Ren—
dueles. ,................. ........

Modelo de proposición*
D. F. de T., natural de...., vecino de...... según cédula per

sonal núm...... se obliga á desempeñar la conducción del co
rreo diario desde a y viceversa, por el precio de.....
(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y para 
seguridad de esta proposición acompaño á ella por separada 
la cédula personal y la carta de pago que acredita haber de
positado en..... la fianza de pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) 738—S

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con^ 
tra ta r el transporte de la correspondencia pública á*caballo 
ó carruaje ó automóvil desde la oficina del ramo de Sala
manca á la de Ledesma, bajo el tipo máximo de dos mil pe
setas anuales y demás condiciones del pliego que está de ma
nifiesto en el .Gobierno civil de Salamanca y en las oficina» 
de Correos de dicha capital y de Ledesma, y con arreglo á la  
preceptuado en él capítulo 1.° del tít. II del reglamento para 
el régimen y servició dél ramo de Correos, aprobado por Real 
decreto de 7 Junio de 1898, se advierte al público que se ad
mitirán las proposiciones, extendidas en papel timbrado de 
,11.a clase, que se presenten en dicho Gobierno y en la Al
caldía de Ledesma hasta el día 30 del corriente mes, á las 
diez y siete horas, y que la apertura de pliegos tendrá lugar 
en el repetido Gobierno civil el día 5 de Septiembre próximo, 
á las once horas.

Madrid 12 de Agosto de 1904.=:E1 Director general, Ren- 
dueles.

Modelo de proposición*
D. F. de T., natural dé ..... vecino de ..... , según cédula

personal núm. ...... se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario, desde á ..... y viceversa, por el precio
de ..... (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las  condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Direción general.
Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella por 
separado la cédula personal y la carta de pago que acredita -
haber depositado e n  la fianza de ..... pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) |

Debiendo procederse a la  celebración de subasta para con
tra ta r el transporte de la correspondencia pública á caba
llo ó en carruaje ó automóvil desde la oficina del ramo de 
Burgos á la de Santo Domingo de la Calzada, bajo el tipo 
máximo de tres mil novecientas pesetas anuales y demás con
diciones del pliego qué está de manifiesto en la Dirección 
general de Correos y Telégrafos, en los’Gobiernos civiles 
de Burgos y Logroño y en las oficinas dé Corrreos de esta 
capital y de Santo Domingo de la Calzada, y con arreglo & 
lo preceptuado en el capítulo 1.° del tít. II del reglamen
to para el régimen y servicio del ramo de Correos, aproba
do por Real decreto de 7 de Junio dé 1898, se advierte al 
público que sé admitirán las proposiciones, extendida» 
en papel timbrado dé 11 .a clase, que sé presenten en dicha/ 
Dirección general y en los Gobiernos civilés citados hasta 
el día 31 del corriente mes, á las diez y siete horas, v qu© f 
la apertura de pliegos tendrá lugar en la repetida Direc
ción general el día 6 de Septiembre próxino, á las onc© - 
horas.

Madrid 12 de Agosto de 1904.=Ei Director general, R© 
dueles. ¿ r

Modelo de proposición*
D. F. de T., natural de ...... vecino dé según cédula.

personal núm. ...... se obliga á desempeñar la conducción
ael correo diario desde U.£ á .*... y viceversa, por el precio  ̂
de (en letra) pesetas ánuales, con arreglo a las condicio- * 
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad do esta proposición, acompaño a ella 
por separado la cédula personal y la  carta de pago que acre— 
dita haber depositado en la fianza de pesetas.

(Fecha y firma del interesado;) 740—S



592 17 Agosto 1904 Gaceta de Madrid.—Núm. 230
M

IN
IS

TE
RI

O 
DE 

IN
ST

RU
CC

IO
N 

PÚ
BL

IC
A 

Y 
BE

LL
AS

 
A

R
TE

S.
—

SU
B

SE
C

R
ET

A
flÍ

A
.-S

EC
C

IÓ
N

 
OE 

ES
TA

DÍ
ST

IC
A 

AB
RE

GM
) 

ES
CO

LA
R 

DE
 

£S
PA

|ÍA
.-P

R
0V

1N
G

IA
 

DE
 

AV
IL

A 
{C

on
dm

im
.)

 
i

Lo
s 

ast
eri

sco
s 

Ind
ica

n 
la 

ca
pit

al 
del

 d
ist

rit
o. 

, 
 ̂

1

te PS% a © 0 cu A 1 A 8 18
6

18
7 » 18
8

18
9 » » 19
0 » ■■■ 19
1

’ »
 » » » 0 » 19
2 » 19
3

19
4 » 

í 
» 19
5

19
6 » 19
7

19
8

19
9 » » » 20
0

20
1

20
2

20
3

20
4 » 20
5 » 20
6 » 20
7 i. 20
8

20
9

21
0 » 21
1

21
2 » 21
3

21
4 » »

¡2
16

O
B

S
E

R
V

A
C

IO
N

E
S

l 
.

V
ill

a.
 H

ay
 

cu
atr

o 
ca

sa
s 

á 
co

rta
 

di
st

an
ci

a,
 y 

sei
s 

á
má

s 
de 

500
 

m
etr

os
 

de
l 

ca
sc

o.
...

...
....

...
...

...
...

...
.

Id
em

..,
. 

A
...

...
...

...
...

.....
...

...
...

...
...

.....
...

...
...

...
...

..
' 

»
L

ug
ar

..
..

..
 ...

...
...

...
...

.....
...

...
...

V
il

la
..

..
..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

.J
...

...
...

...
...

...
Lu

ga
r 

ai
sla

do
, 

no 
ag

ru
pa

bl
e.

...
...

...
...

....
...

...
..

! I
dem

 
id

. 
ídV

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

..
...

...
...

..
*

Lu
ga

r. 
. .

. ..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

.
Es

tán
 

á 
sei

s 
ki

ló
m

et
ro

s 
de

l 
ca

sc
o.

...
...

...
...

...
...

.
I V

ill
a.

 H
ay

 
tre

s 
ca

sa
s 

á 
co

rta
 

di
sta

nc
ia

 
de

l 
ca

sc
o.

 
Ha

y 
un

a 
A

ux
ili

ar
ía

 
de 

ni
ña

s 
con

 
500

 
pe

se
tas

 
y

ot
ra

 d
e 

pá
rv

ul
os

 
con

 
62

5 .
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Lu

ga
r 

ai
sla

do
, 

qu
e 

re
qu

ie
re

 
po

r 
su 

im
po

rt
an

ci
a 

un
a 

es
cu

ela
 

pr
op

ia
, 

cr
ea

da
 

en 
190

3 
po

r 
el 

A
yu

m
 

ta
m

ie
nt

o;
 a

nt
es

 
los

 
ni

ño
s 

iba
n 

á 
la 

C
as

a.
..

..
..

.
Ba

rri
ad

a 
ag

re
ga

da
 

á 
la 

vi
lla

...
...

...
...

...
...

...
Lu

ga
r. 

Lo
s 

ni
ño

s 
po

dr
ían

 
co

nc
ur

rir
 

á 
las

 
es

cu
el

as
 

de 
la 

vi
lla

, 
pe

ro
 

va
n 

á 
las

 
de 

Pe
sq

ue
ra

 
po

r 
se

r 
m

eio
r 

ca
m

in
o.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Idé
m 

ai
sla

do
, 

á 
su

s 
es

cu
ela

s 
co

nc
ur

ría
n 

ha
sta

 
19

03
los

 
ni

ño
s 

de 
A

lm
oh

al
la

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

... 
1

Id
em

, 
as

ist
en

 
á 

la 
es

cu
ela

 
los

 
de 

la 
C

añ
ad

a.
...

...
...

.
Id

em
, 

qu
e 

tie
ne

 
es

cu
ela

 
pr

op
ia

, 
au

nq
ue

 
do

s 
ni

ño
s 

no
dr

ian
 

ir 
á 

las
 

de 
la 

vi
lla

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

V
ill

a.
...

...
...

...
..:

..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
A

gr
eg

ad
os

 
al,

 a
nt

er
io

r..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

»
L

ug
ar

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
*.

...
...

...
...

...
...

.
V

il
la

..
..

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

A
gr

eg
ad

os
 

al 
gr

up
o 

an
te

ri
or

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

»
V

ill
a.

 H
ay

 
cin

co
 

ca
sa

s 
fu

era
 

de
l 

ca
sc

o.
...

...
...

...
...

..
L

ug
ar

...
...

...
...

...
...

...
...

....
.....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Ba

rri
ad

a 
ag

re
ga

da
 

al 
gr

up
o 

an
te

ri
or

.. 
...

...
...

..
Ide

m 
id.

 i
d. 

..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Lu
ga

r. 
Ha

y 
oc

ho
 

ca
sa

s 
á 

m
en

os
 

de 
500

 
m

et
ro

s 
y 

do
s 

a 
m

ay
or

 
di

sta
nc

ia
 

de
l 

ca
sc

o.
....

...
...

...
...

...
...

...
.

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.....
....

..
Ba

rri
o 

afí
're

fí'a
do

 
al 

pr
un

o 
an

te
rio

r 
....

...
...

...
...

...
...

...
L

ug
ar

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
TH

em 
ae

*r
eo

,ád
o 

al 
an

te
ri

or
.._

__
__

__
__

__
__

__
__

__
Ba

rri
o 

íde
m 

id
...

.....
...

...
...

...
....

...
...

...
...

....
...

...
...

...
..

»
V

ill
a.

 H
ay

 
cu

at
ro

 
ca

sa
s 

fu
er

a 
de

l 
ca

sc
o.

...
...

...
...

...
.

Lu
ga

r 
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
.. 

.
Id

em
. H

ay
 

sie
te 

ca
sa

s 
á 

m
en

os
 

de
500

 
m

et
ro

s.
. . 

.. 
Id

em
. 

Ti
en

e 
tre

s 
ca

sa
s 

á 
co

rta
 

di
sta

nc
ia

 
de

l 
ca

sc
o

y 
do

s 
á 

má
s 

de
500

 
m

et
ro

s.
:.

...
...

...
...

...
...

...
...

Id
em

.....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
íd

em
, 

ap
re

sa
do

 
al 

an
te

ri
or

....
...

...
...

...
...

...
.

---
---

7 
--

O 
--

...
...

...
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 f 
1 1 

'
V

il
la

..
..

..
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
A

lg
un

os
 

de 
es

tos
 

di
se

m
in

ad
os

 
pu

ed
en

 
co

nc
ur

rir
 

á
las

 
es

cu
ela

s 
de 

la 
vi

ll
a .

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

..
Ti

iio
-ar

. 
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
B

ar
ria

da
, 

qu
e 

fo
rm

a 
pa

rte
 d

el 
di

str
ito

 
an

te
ri

or
...

 
Lu

or
ar

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Es
tac

ió
n 

de
l 

fe
rr

oc
ar

ril
 d

el 
N

or
te

. 
Lo

s 
ni

ño
s, 

sa
l

vo 
en 

tie
m

po
 

de 
ni

ev
es

, 
pu

ed
en

 
co

nc
ur

rir
 á 

Sa
n-

 
ch

id
ri

án
.....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

»
Ti

iif
fa

r..
...

...
...

...
...

.....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
...

...
...

...
...

..
° 

< 
7 

...
...

...
...

...
..

»
V

ill
a.

 H
ay

 
sei

s 
ca

sa
s 

fu
er

a 
de

l 
ca

sc
o 

á 
má

s 
de 

50
0 

m
et

ro
s 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
..

Tde
m 

....
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

— 
’ 

t 
-.

...
...

...
...

...
...

...
.

L
ug

ar
...

...
...

.....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
..

..
Id

em
. 

Ti
en

e 
do

s 
ca

sa
s 

á 
m

en
os

 d
e 

500
 

m
et

ro
s 

de
l

»
L

ug
ar

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
B

ar
rio

, 
qu

e 
fo

rm
a 

pa
rte

 
de

l 
di

str
ito

 
an

te
ri

or
..

..
.

V
il

la
..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
A

gr
eg

ad
os

 
al 

di
str

ito
 

de 
la 

vi
lla

...
...

...
...

...
...

.
»

Lu
ga

r. 
Do

tan
do

 
de 

es
cu

ela
 

á 
los

 
do

s 
gr

up
os

 
si


gu

ie
nt

es
, 

no 
co

rre
sp

on
de

 á 
est

e 
má

s 
qu

e 
un

a 
es


cu

ela
 

m
ix

ta
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

.

IM
PO

R
TE

del
 r

ec
arg

o 
de 

16 
por

 1
00 

so
br

e
la 

co
nt

rib
uc

ión
,

50
5*

22

3.
55

6*
13

35
0*

30
1.2

69
*6

0
» 92

5*
22

3.
64

5*
90

■

» s
1.

92
5‘

45
» 39

0^
50

 
3.3

37
 

62

48
3‘

88
45

4l
83

»

2.
36

2l
58

i.0
91

‘5
9

» 
i

1.2
48

*4
4

&
■

1 
» 83

0*
07

 
43

8*
24

 
47

31
47

 
72

9‘
70

42
4¿

67
»

1.5
06

*9
2

» 329
 

57

1.
62

7‘
82

» » 72
7‘

03
» 43
3*

34

2.
60

9‘
38

» 37
3*

04
1.0

95
*9

5

1.3
32

*8
7

1.3
03

*9
0

» » 83
5*

41

I

RO
S Le

ga
l.

P
es

et
as

.

62
5

1.
10

0

50
0

82
5

» » »
1 

50
0

i 
»

! 
82

5
í

50
0

» 50
0

50
0

50
0

82
5

» 50
0

82
5

» » 50
0

55
0

» 62
5

50
0

¡ 
% 82

5
» » » 50

0
50

0
50

0
62

5

50
0

» 82
5

» 50
0

» 62
5

.»

» 50
0

» 50
0

82
5

i
500

 
| 

55
0

i
» 62

5

82
5

» » 50
0

•
í 

í

DE 
LO

S 
M

AE
ST

Ac
tua

l.

P
es

et
as

.

62
5

1.
10

0

50
0

82
5

»
! 

»
; 

50
0

1 
v 

»
! 

1.1
00

* 
82

5

50
0

» » 50
0

50
0

50
0

» 82
5

. 
» 50

0
82

5
» » 50

0
¿5

0
» » 82

5

50
0

82
5

» » 
1

» 50
0

50
0

50
0

62
5

50
0

» 82
5

50
0

* 51
2‘

50
» 50

0

50
0

82
5

» 50
0

60
0

» 62
5

» 82
5

» 62
5

í

SU
EL

DO
 

]

An
ter

ior
.

P
es

et
as

.

62
5

1.
10

0

35
0

82
5

» » 45
0

»
1.

10
0*

82
5

50
0

» 50
0

50
0

50
0

82
5

» » 40
0

82
5

» 50
0

55
0

82
5

1
50

0
1 

» 
1

82
5

* 
!

» 40
0

40
0

50
0

62
5

45
0

» 82
5

»
i

45
0

51
2‘

50

» 45
0

40
0

i
82

5
» 40

0
60

0

62
5

» 82
5

» » 62
5

I 
i

ELA
S

ida
s. 525 t »

1 
■» » » » » » 

‘ 
» » » » 

. 
» » » » » » » » » *

I 
» » » » » x> » » * 

1
» » : >> » » 

1 !
» » »

i
» » » » » >>

l 
í

ESC
U

priY
i

te Si o w % » » » » » » » » . » » » » » » » » » » * » » *
t 

 ̂
1

» » » »■ 
1 

» 
i

» » 
; i

» 
’

* »
i

i 
» 

: 
1 

» » » » » » » »

I 
, 

i

ST
IR HH 8 O o B A “ P !•» » 1 » » » : 1 » I I- » i 1 1 ■ > » » 1 » » » 1

i » ! » ¡ . 
i

1.1
i. \

\ 
:[■

i I' ¡ » ! » 
' 

1 1 1 » 1 » .1
!

■l Íí » » 1 » 1 ' > » 1 • 1 » » » » 1 ■
I 

1

!N 
m ►a l 8 * » » » » » » » l

:

* >> » » » » » » » » » » » »
.

> » 
-

» * » » » » » » » » , ». » » » » » » »
i

» » » »

l 
i

JE 
DE

BI

nia
les

.
te Si » 0» i 2 » 1 » » 1 »

- 
» > ■

t 
> >> » » 1 » » » 1

1 
»

; 
^

. 
»

! 
»

; 
»

! 
\

í 
»

! 
1 »

1 
'» »

I 
>:> 

! 
» 

' 
i » i

¡ 
>>

! 
* 1 » » » » 1 » » » » 1 » 1 >> »

1 
l

ELA
S 

Qi

Ele
me

i

? 8» O 03 i 2 » » X » 1 »

, 
» 

.

» » » 1 » » 1 » »- » 1 »
! 

i
! 

» * » i » » 1 » ' » » 1 » » » 1 » » » 1 » » »
■ ¡

1 
i

ESC
U

m p *8 A 1 02 » » » » » » » u » » » » » » >> » » » » : » » u » » » » 1 » i » » 1 
' :

u »

1

» i » í »
, 

1 1
» » »

■
» » » » » ■ »
 » i 

1

iN M 8 A O 3. A Í . » » » i » » » »■
 i » » L ¡ 

1

11
 i » » » » 1 » » » » i i i » * 1 » » 1 » * ■ » 1 » 

1 
1 

1 i ¡
» 1 1 » » 1 » ! » » l 
» 

'
[ 

i

JXI
STE Sa\ t~t < 8 

■
O © • 

i

» » » » » » » 1 » » 
' 

» » » » » » » » » » » » >5 » > » » » » » » » » * > í » >7 » > » » » » » » » » » [ 
l

S Q
UE 

í

nia
les

.
te ai •» 03 i 1 » » 1 » » » » 1 >

" 
» * » » » 1 »

¡ 
>:> 1 » » » » 1 » ,5

: 
i » » i » 1 » * » » » » 1

1
» »

i
» 1 » 1

1 
» 1

1 i 
1

¡SC
UE

LA

fíle
me te Si o 03 i 1  ̂

í

2> y> i 
i l

■. 
i 

» 
!

. »
' 

»'

S
.■

*! » » 1 » » >> » » » 1 ■■ » » i * > » » i i » » » 77 » » 1
!

» » » » 1 » 1 » 1

í 
i

í
■ m

 8 S 
1

1A co » » » » 2> » » » | » » » » » » » » » >> » » » > » » » » » » » » » » >7 .
1» » !» ! 7

7
i »

 
! » » » »

■
» » » » » » » 1 
• l

> cu p trt- O 03 1. w A a trt A W 35 70 » >> 44 » » » 60 » * 
f

! í » » 59 » » 36 » » » 21 » 47 » » » 35 » 44 » ,7 » 28 » » » » 83 » » » » 22 » 67 » » 63
L

h3 o cr p* O o; 8 A 03 a £ HT 8 10
0

42
6

» 33 12
8 37 24
6 9 30 21

1 
36 48 33

1 
12

 
17

3
! 

»
f' 

» 42 13
4

» » 25 60 » 10
7 51 13
0

» 39 32 50 72 40 % 19
7

»

■ 
47 V7 12
1

» » 42 29 33
1

» 33 66 73 » 18
9

» » 41
i

te
►4 

P
© 

o;
o 

p 
° 

8 e-f- A 
' 

W ®* A f 
j

70
2

5.
93

4 
» 

! 
23

8, 
80

4 89
! 

12
0 13
 

29
6 24
 

..7
52

,

74 16
6

10
2

24
9

28
4

10
7 49

.8
38 » 24
1

.4
84 » j» 19
7

28
1

15
5 36 96
3

22
9

11
7

79
6

14
7

15
8 47 25
2

25
8

30
9

55
4

17
6

16
0

.4
03 35 21
0

11
8

89
9 21 64 35
4 20 23
5

.8
55 » 25
7

48
2 11 47
3 72

.2
17 »
6

27
4 !

¡

Li < 1 1 1 1 1 1

a
l

S 
a * a o* ? 28

4

83
3

39
9 70 34
3 47 59 19 19
8 2

38
71

• 
!

31 42 29 . 77 80 40 21 62
9

19
5 97 21
7

54
1 19 21 96 12
3 78 19 33
6

12
0 46 36
2 80 62 21 11
2

12
0

30
6

29
0 67 84 53
4

10
1

12
7 18 33
8 12 12 15
2 18 13
4

46
2

13
S 83 21
2 7

23
5 35 47
1

25
9

12
8

14
1 i

0 1

l 
*

L: i i i

Di
sta

nc
ia

al 
m

ay
or

 
nú

cle
o.

—
| 

M
et

ro
s.

» 
:

» * »
2.

80
0

3.
50

0
50

0
» 50

0

5.
00

0

20
0.

50
0

-
3.

00
0

1.
00

0
30

0
1

50
0 

* 
. 

50
0 

i 
50

0
f. 

■ 
*

i i 
» 

.
50

0
50

0
: " 

y> »
' 

1.
40

0 
60

0

- 45
0

»
1.

81
4

40
0

50
0

» » » 
■

95
0

50
0

A 50
0

1.
68

0

50
0

» 50
0

» 50
0

» » 50
0

» 20
0

50
0

oO
O

»
l 

1

g
r

u
po

s 
de

 
p

o
b

l
a

c
ió

n

* 
Un

ico
 

...
....

...
...

...
..

f 
C

as
co

...
...

...
...

....
...

...
....

.. 
, ’%

*
D

ise
m

in
ad

os
 

á 
má

s 
de

...
...

...
* 

Un
ico

 
...

...
...

...
....

...
...

....
...

..
* 

C
as

co
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Ho
yo

 
la 

G
ui

ja
..

..
..

..
..

..
..

..
La

str
a 

(L
a)

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
D

is
em

in
ad

os
 

á 
má

s 
de

...
...

...
...

 ̂
C

as
co

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
D

ise
m

in
ad

os
 á 

má
s 

de
,.

..
..

* 
Ca

sc
o.

 
.

•
* 

A
lm

ob
al

la
.i.

...
...

...
..

■
Ba

rri
o 

N
ue

vo
,. .

...
...

....
 

..
.,

Ca
ña

da
 

(L
a)

..
..

..
..

..
..

..

;
i C

asa
 

de 
Se

ba
sti

án
 

P
ér

ez
...

...
...

.

* 
Pe

sq
ue

ra
 

(L
a)

...
...

...
...

...
...

..
* 

■S
nt

oY
K

D
:..

:..
...

...
...

...
...

...
..

D
ise

m
in

ad
os

 
á 

má
s 

de
.....

...
...

.
* 

C
as

co
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

D
ise

m
in

ad
os

 
á 

m
en

os
 

de
..

..
..

D
ise

m
in

ad
os

 
á 

má
s 

d
e.

...
...

...
..

* 
Un

ico
 

___
_

__
__

__
__

__
__

* 
C

as
co

.,
..

...
...

...
...

....
...

...
...

...
D

ise
m

in
ad

os
 

á 
m

en
os

 
de

..
..

..
* 

D
ise

m
in

ad
os

 
á 

má
s 

de
.__

__
* 

Un
ico

 
..

..
,.

..
 

...
...

...
...

...
.

* 
C

as
co

...
 .

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Ba

rri
o 

de 
A

rr
ib

a.
...

...
...

...
...

...
. /

Ba
rri

o 
de 

en
ín

ed
io

...
...

...
...

...
...

.
* 

Un
ico

 
;.

..
..

..
..

..
..

..
..

..
.

.
* 

G
as

eo
.__

__
__

__
__

__
__

...
...

...
..

Pa
se

ua
lc

ob
o 

. .
.

.
.

.
.

.
...

...
...

* 
C

as
co

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

C
ab

añ
as

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

E
sc

al
on

ill
a.

....
...

...
...

...
...

...
...

...
..

D
ise

m
in

ad
os

 
á 

ma
s 

de
...

...
...

...
* 

Un
ico

 
;. 

.....
...

...
...

...
...

...
...

..
* 

Ide
m 

r,
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

* 
Id

em
. 

....
...

...
...

.....
...

...
...

...
...

..
* 

Id
em

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
.

C
as

co
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

Pa
la

ci
os

 
de 

Co
rn

eia
 .

. *
___

 ̂
C

as
co

...
...

...
...

..
.....

...
...

...
D

ise
m

in
ad

os
 

á 
má

s 
de

. 
..

.*
..

.

* 
Ca

sc
o.

...
...

...
...

.....
...

...
.'j

 
'

"R
an

rio
 

de 
Ar

rih
n 

. . 
. 

■...
...

...
...

...
* 

C
as

co
....

...
...

...
...

....
....

...
...

...
.

Es
ta

ci
ón

. ,
....

...
...

...
..

....
...

...
...

.
"

'
!. D

ise
m

in
ad

os
 

á 
má

s 
de

...
...

...
...

.

D
ise

m
in

ad
os

 
á 

má
s 

de
---

-.
..

.
i * 

Un
ico

 
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

' * 
C

as
co

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
D

ise
m

in
ad

os
 

á 
má

s 
de

...
...

...
..

* 
Un

ico
 

....
 ..

....
. 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
* 

G
as

no
....

....
...

...
...

...
...

...
...

...
..

' D
ise

m
in

ad
os

 á 
má

s 
de

...
...

...
...

.
* 

C
as

co
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

..
Sa

n 
Ju

an
 

B
au

tis
ta

...
...

...
...

...
..

* 
C

as
co

...
...

...
.....

...
...

...
....

...
...

.
D

ise
m

in
ad

os
 

á 
m

en
os

 
de

...
...

...
D

ise
m

in
ad

os
 

á 
má

s 
de

...
...

...
...

| * 
C

as
co

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.

s a 8 & l n 1 1 » 1 1 » 1 l

r- 
■■

¡ ! » 
.

» * » i » » i
; 

i » » i i » » i 1 » 1 » 1 r i i » 1 1 » 1 í >> » 
' 1 1 ■H 1: » 1 1 1 »

i 
3- i

Ex
ten

sió
n*

1 K
iló

me
tro

*
1 c

urr
ad

o»
.

i 
. » > 

.
i 

■» 
' 1 r -

» »

 ̂
»

1 i 
■ 

> 
- 

;
F i' 1; 

>> &
1

; 
» > i 

■ 
» » » ■» * » % & » » " 

I
» »

i
»

i 
» »

i 
* »

1

í 
A

Y
U

N
T

A
M

IE
N

T
O

S

Pa
se

n»
! 

co
bo

 
..

..
..

._
__

_

 ̂P
ed

ro
 

B
er

na
rd

o.
..

..
..

..

Pe
dr

o 
R

od
rí

gu
ez

...
...

...
...

.
Pó

gu
ér

in
os

 
;r

.. 
....

...
...

.....
i- 

»

■' 
» 

; 
Pi

ed
ra

bi
ta

....
...

....
...

...
...

.

'■ 
» 

‘

t 
■ 

*
_' 

....
 

.
l 

■ 
-

l

*
l-

.’ 
» »

Ir 
1

h 
\ 

' 
‘ 

>
t P

ié
dr

al
ab

es
...

...
...

...
...

...
...

.

f.i. 
■ ■ 

*
t P

ov
ed

a 
..

....
...

...
...

...
...

...
..

c P
iy

ra
les

 d
el 

H
oy

o.
...

...
.

. 
»

' 
" 

y
Po

za
nc

o.
..

..
..

..
..

---
--

. P
ra

dvo
se

ga
t'.

...
...

...
...

...
»

■ 
»

R
io

ca
va

do
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

i
 ̂

"x
R

io
fr

ío
..

...
...

...
...

...
...

.
’’ 

%

. 
; 

: 
»

i R
iv

ill
a 

de 
B

ar
aj

as
---

-.
..

 ̂S
alo

b 
ra

l.
..

..
..

..
.,

..
..

.
lS

|ív
|d

ió
s 

. é
..

..
 i

..
..

..
..

S¿
n 

Ba
rto

lo
m

é 
de 

Bé
ja

r. 
J

Sa
n 

Ba
rto

lo
m

é 
de 

C
or

ne
ja

' 
. 

h
l B

an 
Ba

rto
lo

m
é 

de 
Pi

na
re

s.

.
? S

an
 

Ba
rto

lo
m

é 
de 

To
rm

es
 

%
? ■ B

an
eh

id
ri

án
...

...
...

...
...

...
...

.

>
í4a

nn
lim

n*
p/i

a 
___

__
__

:i 
»

Sa
n 

Es
teb

an
 

de 
los

 P
at

os
.

r S
an 

Es
teb

an
 

de
l 

V
al

le
...

sjS
ap

 
Es

tq
ba

n 
de 

Za
pa

rd
ie

l 
í ^

ah
 

Ga
rc

ía 
dé 

In
ge

lm
os

..

: p
an 

Ju
an

 
de 

la 
E

nc
in

ill
a.

/ S
an 

Ju
an

 
de 

la 
N

av
a..

...
..

■v
% 

\ 
'

¡Sa
n 

Ju
an

 
de

l 
M

ol
in

ill
o.

..
V 

' 
■ 

- 
■ 

1
ir

.. 
V:

a 
I

£S 
<

I 3;
' 

*■
1

i 18
6

18
7 » 
! 

18
8, 

18
91

 
» •» 

' 
» 19
0 > 
i

19
1 »
 : 4

> %
 >; i

19
? 

■» 
¿ 

» 
' 

19
3“

19
4

**
,

» 19
5

19
6 »• 19
7

19
8 * 19
9 » 

; 
»

, 
» 20
0 

*2
01

% 20
5

20
7 » 20
9

21
0

21
1

21
2 1

21
3 V ?Í
4

'»
''

21
5



Gaceta de Madrid.—Núm. 230 17 Agosto 1904 593
» » » 21
6

21
7 » » 21
8 » 21
9

22
0 i» 22
1

22
2 * » 22
3

22
4

22
5 » » 22
6

22
7

22
8 », » ■» 22
9 » » > > > > » 23
0

23
1

23
2

23
3

23
4 » 23
5

23
6

23
7 » 23
8 » m » 24
0

24
1

'L
ug

ar
 

Po
r 

su 
di

st
an

ci
a 

y 
po

r 
su

po
bl

ae
ió

ii
 

ne
ce

si
-

. 
ta 

un
a 

es
cu

el
a 

p
ro

p
ia

...
...

...
...

...
...

...
...

,.
...

...
...

...
...

...
...

,
Ide

m 
id

. 
id

...
...

...
..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
...

...
...

...
...

..
»

L
u

g
ar

. ..
...

...
...

...
'.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

...
...

...
...

...
...

Id
em

. 
No

 
pu

ed
e 

un
irs

e 
al 

an
te

ri
or

 
po

r 
la 

d
is

ta
n


cia

 
y 

el 
m

al
 

ca
m

in
o.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

»
L

u
g

a
r/

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
..

..
..

..
..

...
...

...
.

L
u

g
ar

..
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Id
em

. 
Su

 
di

st
an

ci
a 

de
l 

an
te

ri
or

 
no

 
pe

rm
ite

 
la 

ag
ru


pa

ci
ón

, 
po

r 
lo 

cu
al

 
se 

co
ns

er
va

 
la 

es
cu

el
a 

qu
e 

tie
ne

 
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..~
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.,
.

L
u

g
ar

. ...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

»
V

ill
a 

...
...

...
...

...
..

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...

L
u

g
ar

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Id

em
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

• • 
<

Id
ea

n.
 A

de
m

ás
 

de 
la 

di
st

an
ci

a,
 h

ay
 

en
tre

 
es

te 
gr

u


po 
y 

el 
an

te
ri

or
 

un 
ar

ro
yo

 
in

fr
an

q
u

ea
b

le
...

..
..

Ha
y 

tre
s 

ca
sa

s 
á 

m
en

os
 

de 
50

0 
m

et
ro

s 
y 

cu
at

ro
 

á
m

ay
or

 
d

is
ta

n
ci

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

V
il

la
..

..
..

..
..

..
..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

A
gr

eg
ad

os
 

á 
3a 

vi
ll

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

V
il

la
..

..
/.

...
...

...
...

...
...

...
...

*.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

A
gr

eg
ad

os
 

á 
la 

v
il

la
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

»
L

u
ga

r.
 .

..
,.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Id
em

, 
fo

rm
a 

di
st

ri
to

 
co

n 
el 

an
te

ri
or

...
...

...
...

...
..

, f
,.

Ide
m 

id
. 

id
. 

id
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Ide
m 

id
. 

id
. 

id
., 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Id
em

, 
id

. 
id

. 
id

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Lu

ga
r.

 H
ay

 
do

s 
ca

sa
s 

á 
m

en
os

 
de 

50
0 

m
et

ro
s 

y 
tr

es
á 

m
ay

or
 .

d
is

ta
n

ci
a.

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Id
em

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
...

...
...

...
..

Id
em

. 
La

s 
ni

ev
es

 
en 

es
te 

té
rm

in
o 

m
un

ic
ip

al
 

so
n 

ca
si

 
pe

rp
et

ua
s,

 p
or

 
eso

 
ca

da
 

gr
up

o 
ne

ce
si

ta
 

un
a

es
cu

el
a 

pr
op

ia
...

...
...

...
...

...
.-

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Id

em
..

./
..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Id

em
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Id
em

, 
fo

rm
a 

di
st

ri
to

 
con

 
el 

an
te

ri
or

...
...

...
...

...
..

C
om

pr
en

de
 

las
 

Ca
sa

s 
de

l 
C

am
in

er
o.

....
...

...
...

...
...

...
...

.
L

ug
ar

. 
C

om
pr

en
de

 
el 

di
st

ri
to

 
de 

qu
e 

es 
ca

be
za

, 
C

ol
la

do
, 

N
og

al
, 

Sa
nt

iu
st

e,
 V

al
de

la
gu

na
 

y 
Z

ar
za

l. 
Ide

m 
ag

re
ga

do
 

al 
an

te
ri

or
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

.
Id

em
, 

id
. 

id
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Id
em

. 
El

 
di

st
ri

to
 

se 
ex

tie
nd

e 
á 

N
av

am
uñ

an
a,

 
N

a-
va

rr
ej

a 
y 

P
o

y
al

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Id
em

. 
C

om
pr

en
de

 
á 

N
av

al
cu

er
da

..
..

..
..

..
..

..
..

Ide
m 

ag
re

ga
do

 
á 

la 
L

a
s

t
r

a
.

,
Ide

m 
id

. 
id

....
...

...
...

...
...

•.
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

.• 
•«

•-
---

--
Ide

m 
ag

re
ga

do
 

á 
S

an
ti

ag
o.

...
...

...
....

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Ide
m 

id
. 

ía
,..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
- • 

...
...

...
...

...
..

Ide
m 

id
. 

id
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Ide
m 

id
. 

id
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
...

...
...

.
Ide

m 
id

. 
id

..
..

. 
*.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

»
L

u
g

ar
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
...

...
...

...
...

.
Id

em
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Id

em
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
v

...
...

Ide
m 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
.i

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

M
ol

in
os

 
h

ar
in

er
os

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

.
»

Id
em

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
...

...
...

...
...

...
...

...
.

L
ug

ar
. 

Se
gr

eg
an

do
 

N
ar

ro
s,

 
no

 
tie

ne
 

po
bl

ac
ió

n 
m

ás
 

qu
e 

pa
ra

 
un

a 
es

cu
el

a 
m

ix
ta

, 
qu

e 
es 

la 
qu

e
se 

co
n

se
rv

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Lu
ga

r 
ag

re
ga

do
 

al 
an

te
ri

o
r.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Id
em

. 
La

 
fr

ec
ue

nc
ia

 
de 

las
 

ni
ev

es
 

im
pi

de
 

la 
as

is


te
nc

ia
 

á 
la

: S
ol

an
a,

 p
or

 
eso

 
se 

cr
ea

 
en 

N
ar

ro
s 

un
a

es
cu

el
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Id
e

m
..

..
..

..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.v

C
om

pr
en

de
n 

los
 

ca
se

rí
os

 
de 

G
ar

ci
 

Pe
dr

o 
y 

O
ri

-

Ide
m 

ag
re

ga
do

 
al 

di
st

ri
to

 
an

te
ri

or
., 

..
...

...
...

...
---

---
--

V
il

la
..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

' >
>

> »

i 
47

8;
98

1.
20

64
3

58
6‘

84

48
3‘

35

1.
46

4‘
67

52
3‘

33
70

3‘
66

»

1.
19

0‘
55

» » 87
6‘

35
» 31

4‘
97

» » 34
4‘

26

72
14

7
85

54
1

» »

1.
03

94
5

» » >> » » » » ¿
2

‘2
8 

41
5‘

68
 

48
04

0 
36

14
08

 
82

1‘
88

 
» 32
7*

94
 

i
80

2‘
69

64
5‘

64

| 
' 

» 91
24

9
»

1.
51

24
5

»

1.
02

24
1

»

2.
52

0-
61

»

55
0

50
0

» 50
0

50
0

» 62
5

» 5C
0

50
0

» 62
5

» 62
5

» 50
0

» 62
5

» 62
5

» » 50
0

» 50
0

82
5

50
0

50
0

50
0

50
0

» 55
0

» » 50
0

50
0

» » » » 50
0

50
0

50
0

50
0

62
5

» 50
0

50
0

55
0

50
0

- 
62

5
» 62

5

» 62
5

» 
!

$> » 82
5

»

50
0

50
0

50
0

» 62
5

» 50
0

50
0

» 62
5

» 62
5

» 50
0

» > » 62
5

62
5

» 50
0

» » 50
0

82
5

50
0

50
0

50
0

50
0

» » 62
5

» 50
0

50
0

i 
- 

»
! 

»

1 
' 

>> » » » 50
0 

• 
60

0 
60

0 
50

0 
62

5 
» 50

0
60

0
62

5

» 62
5

82
5

» » » 62
5

» » 82
5

»

25
0

» 27
5

15
0

62
5

» 45
0

35
0

» 62
5

$ 62
5

» 40
0

» » 62
5

5> » 62
5

» 50
0

» » » 40
0

82
5

50
0

40
0

40
0

40
0

» 62
5

50
0

50
0

» » » » » » » 45
0

60
0

60
0

40
0

62
5

>> » 40
0

60
0

62
5

62
5

» 82
5

*■ 62
5

» 82
5

»

» 
¡

» » » » » » » 
; 

» 
1

» 
| 

» 
í Í

» 
j

» 
-í 

» 
' 

» 
i 

» 
i 

» » » » » » » » » » • » » » >> » » » » » » » » » » » » » » » » » » » » » » » » »

» » » » » » » » » » » » >s » »

í 
» »

■ 
»

/ 
» 

:

2» » » » » » » 3> » 
= 

» » »

. 
» » » » » »

1
» »

: 
» » >> » 

, 
» » » » »

;1 1 1 1 » » 
, 

» 1 1 » » 1 1 1 ’ >> » » » 1 >> ». » 1 » 1 1 1 1 » » 1 » 
¡ 

» 
i

4 
; |

1 »
;; 

» 
• 

» » >> » 
; 

» 1 
; 

1 
i 

: I 
!

i 
; 

-»
» ■» i i .1 > i » /> » » » » » » » »

» » » » » » » » » » » » »■
 

» »
’

» » »■
.

» 
j 

» 
;

» » » » » » » » » » » » » » » » i » » » » » » » » » » » » » » » » » » » 5> * »

» » » » 1 » » » 1 » 1 y>
' 

» » 1 » » 
- 

1
í' 

»
1 

»
1 

» » » » 1 » » » » » » » » » » » » » » » » » » » 1 » » » » » i » 1 » »
, 

1 » » 1 »

» » » 1 » » » » 1 » 1 » » » » » 1 » » 1
■ 

» » » » » » » » 1 » » » » 
! 

» 
: 

» » »
- 

» 
!

» » » » 
i 

» » S> 
1 

» 1 » 
|

» » » » » 1 » 1 » » 1 » » » » 1 »

: » » » » ! * ¡: » ; » ¡ »
 » ¡ » » » » » » » » » » » » » » » » » » » » » » » » » » » » » » » » » » » » » » » » » 2> » » » » ’» » » » » »

» 
■

» » ! » 1 1 » 
¡

* 
\ 

» » I 
: 

1 1 » » » » » » » 1 » » ». 1 1 1 1 1 1 » » 1 1 » » » >> » » » 1 1 I 1 i' » » 1 1 » » 1 2> » » » » 
:

>>

* 
I

» » » » » » » » » r»
- » r» »

í » ¡ » » » » » » » » » » » >> » » » $ >> » » » » » » » » » » » » » » »■ » » 
,

>> » » » 1 » » » 1 1 » » » 1 » » 1 » » » » » » » » 1 » » ». » » » » » » » » » » » 1 » » » » » 1 » » » >> 1 » » 1 » í

» » » 1 » 
1

ii » 
;

» 
; 

» 1 1 » » » » » >> » 1 » * >> » > » » » » » » 1 » » » » 1 > » » 1 » » » 1 » 1 » 
1

» » » » » » » » » » » » » » » » » » » » » » » » » » » ¡ »
 » » » » » » » » » » » » » » » » » » » » » » » » » »

%
 ’

» » » » » 56 » » » » 30 » 36 » » » 45 » » 30 » » » » » » » 70 » » » >> » » » » » » » » 2> 46 » » » » » » 22 » 42 » » 34 » » » 
- 

52 »

53 36 » 44 14 56 51 27 *7
6

» 15
4

» 33 45 14 89 » 91 » » 20 7 6 9 12
 

31 26
3 29 30 40 28

 
12 2 07 7 4 36 33 » » 15 » 10 5 12 53 36 31

 
45

lo
i

» 18 41 92 » 20 81 :*> 99 32 14
 

11
 

55 15 8 18 »

31
8

27
0 9

37
9

19
2

» 85
0

» 37
7

16
0

» 57
4 16 57
4 16 25
7

31
5

12
9

» 74
2

» 64
5

» 14 15
9 47 29 69 88 25
2

1.
69

1 36 27
0

31
3

21
9

10
8 9 75 62 40 14
4

16
7

11
8 14 10
8 23 59 49 42 23 35
6

31
9 

25
1 

30
9 

91
2 

* » 18
0

38
5

43
4 34 14
1

59
3 14 60
9 

28
5 

25
9 

26
9 

32
7 

10
7 77

 
10

5 
’ 1

3 
1.

93
9

f 
21

6

15
7 17
 

19
0 97 24

‘ 
44

9 7. 
19

0 82

¡ 
. 

» 22
1 

i 
2

1 
37

2 18
 

13
1 

12
0

. 
47 . '

7

20
9 59 55 31
8 22 29

 
10

5 30
 

26
 

36
 

54
 

12
2

52
2 16 11
3 

17
5 

11
2 

; 
59

 2 38 32 25
 

78 11
2 58

 
10

 
53

 
16

 
25

 
22 31

 8
13

6 
10

8 
11

7
13

7 
31

8 16 25 10 10
7

15
8 

28
0 15 46 21
7 11 27
3

16
4

12
8

13
8 

1Í
8 45 34 59

 7
92

3 
1 

17

[ 
2.

70
0

2.
40

0 
50

0
»

2.
00

0

50
0

» 50
0

5.
50

0
[y

.-

í1 
50

0
/:.

 
»

! 
50

0 
»

- 
50

0
» 

.. 
»

2.
40

0 

50
0

»
r-;-

 
50

0 
50

0

50
0

50
0

1.
26

0
2.

70
0

1.
30

0 
38

0
»

3.
70

0
1.

70
0

3.
70

0
2.

70
0 

50
0

- 
»

‘i 
50

0 
2.

00
0

3.
20

0

1.
34

0
1.

20
0

2.
30

0 
3.

00
0

3.
30

0 
1.

10
0 

2.
20

0 
1.

20
0

50
0

» » » » 20
0

50
0

50
0

»

1.
35

0
1.

45
0

» 50
0

2,
24

0 
2.

15
0 

2.
10

0
» 27

0
62

4
1.

27
8

50
0

» 50
0

* 
V

il
la

re
jo

.,.
...

...
...

...
...

...
...

...
.

D
is

em
in

ad
os

 
á 

m
ás

 
d

e.
...

...
...

...
..

* 
C

as
có

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

...
...

...
.

■* 
V

al
le

ho
nd

o.
...

...
...

...
:_

__
..

..
..

D
is

em
in

ad
os

 
á 

m
en

os
 

d
e.

...
...

...
.

* 
Ca

sc
o 

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

.
D

is
em

in
ad

os
 

á 
m

ás
 

d
e.

..
..

..
.

* 
C

as
co

__
_.

..
..

..
---

---
..

..
..

.
* 

N
av

al
sa

n
z.

...
...

...
...

...
...

...
..

D
is

em
in

ad
os

 
á 

m
ás

 
d

e.
...

...
...

...
.¿

* 
C

as
co

.. .
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

/
D

is
em

in
ad

os
 

á 
m

ás
 

d
e.

..
..

. 
%,

* 
C

as
co

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
D

is
em

in
ad

os
 

á 
m

ás
 

d
e.

,.
..

.«
.

* 
U

ni
co

 
....

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

.
* 

Ca
sc

o 
..

. 
/.

'..
...

...
...

...
...

...
...

...
.

* 
N

or
añ

u
el

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..

D
is

em
in

ad
os

 
á

...
...

...
...

/,
...

...
...

...
 /

* 
Ca

sc
o 

..
..

..
..

..
..

;.
..

./
/,

.
D

is
em

in
ad

os
 

á 
m

en
os

 
de

__
__

_
D

is
em

in
ad

os
 

á 
m

ás
 

d
e.

..
..

..
..

* 
C

as
co

...
...

...
..

D
is

em
in

ad
os

 
á 

m
en

os
 

d
e.

...
...

...
D

is
em

in
ad

os
 

á 
m

ás
 

d
e_

__
_

__
_

* 
C

as
có

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Ca

sa
s 

de 
la 

S
ie

rr
a.

...
...

...
...

...
..

...
..

C
er

ru
do

s 
(L

os
)..

...
...

...
...

...
.

Lo
ro

s 
(L

o
s)

./
...

...
...

...
...

...
...

...
S

er
ra

n
ía

.. 
v.

./
....

...
...

...
...

...
...

...
.

* 
U

ni
co

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..

* 
Id

em
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

* 
C

as
co

-.
..

..
..

..
..

.,
..

..
..

/.

* 
C

ar
ra

sc
al

ej
o 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
..

* 
Co

lla
do

 
(E

l)
..

..
..

..
..

..
/.

..
* 

C
ua

rt
os

 
(L

o
s)

...
...

...
...

...
...

N
av

ár
re

ga
ai

íl
a.

....
...

...
...

...
...

...
...

. 
*

D
is

em
in

ad
os

 
á 

m
ás

 
d

e.
. 

/_
__

.* 
C

as
co

....
....

...
...

...
...

...
...

...
...

.

Ca
sa

s 
de 

N
av

an
cu

er
da

..
..

..
..

Co
lla

do
 

(E
l)

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
* 

La
st

ra
 

(L
a)

 .
....

...
...

...
...

...
...

...
...

..

* 
N

av
al

m
ah

il
lo

..
..

..
..

..
..

..
N

av
am

p
la

n
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

N
av

ar
re

ja
.__

_/
....

...
...

...
...

...
...

...
..

N
og

al
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Po

ya
l 

(E
l)

—
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
S

an
ti

u
st

e.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

V
al

d
el

ag
u

n
a.

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Z

ar
za

l..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

...
...

...
...

D
is

em
in

ad
os

 
á 

m
ás

 
de 

..
...

...
...

...
* 

U
ni

co
 

...
...

...
...

...
...

...
...

..
* 

Id
em

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
*■ 

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
* 

Id
e 

m
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

...
...

* 
C

as
co

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Ch
or

re
 r

oñ
es

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

D
is

em
in

ad
os

 
á 

m
en

os
 

d
e.

..
..

 
D

is
em

in
ad

os
 

á 
m

ás
 

d
e.

...
...

...
...

..
* 

U
n

ic
o.

...
...

...
...

..r
.

..
* 

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
* 

C
as

co
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
.

Ca
sa

s 
de

l 
R

ev
...

...
...

...
...

...
...

...
...

* 
N

a
r

r
o

s
....

...
...

.

* 
C

as
co

..
..

..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.!

D
is

em
in

ad
os

 
á 

m
ás

 
d

e.
....

...
...

...

* 
C

as
co

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
P

at
er

n
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

..
R

ob
le

di
ll

o.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
V

il
la

vi
ci

os
a.

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
* 

C
as

co
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

B
an

d
ad

as
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..— 

.
P

al
ac

io
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
R

ia
ta

s 
ó 

A
rr

ia
ta

s.
...

...
...

...
...

...
D

is
em

in
ad

os
 

á 
m

ás
 

d
e.

..
..

..
.

* 
C

as
co

---
--

---
---

..
..

..
 *

.. 
w.

..
.

* D
is

em
in

ad
os

 
á 

m
ás

 
d

e.
..

..
/

2 » 1 » 2 » 1 » 1 » 1 2 » 1 » » 1 » 1 » »
; 

» 1 1 4 » 
; 

» • 
» 

i 
3 » » » » » » * 1 1 1 1 1 » » 1 1 2 » í » 1

. 
» 1 » » 1 » 

í

> % » » » » » » » » » » 
. 

» > » »
; 

»

\ 
' 

» > » » > > >

i 
»

t 
>

! 
»

' 
» » » » » » » » » » »

%

■■i.. 
-» 

- 
pa

p 
L

or
en

zo
---

--
*.

...
...

...
...

.

N
fi

^M
ar

tí
n 

de 
la 

V
eg

a.
..

'" 
 ̂

; 
* \ 

■
’ S

an
 

M
ar

tín
 

dé
l 

Pi
m

po
ll

ar

/.i. 
■ 

' 
»

, S
an

 
M

ig
ue

l 
de 

C
or

n
ej

a.
..

 
»

Sa
n 

M
ig

ue
l 

de 
Se

rr
ez

ue
la

.
' 

% 
.

Sa
n 

P
as

cu
al

....
...

...
...

...
...

...
..

•6|
in 

Pe
dr

o 
d

eV
A

rr
oy

o.
..

.
'.V

-i..
 

' 
» >

Sa
nt

a 
Cr

uz
 

de
l 

V
al

lé
..

..
 

»
/S

an
ta

 
Cr

uz
 

de
 

P
in

ar
es

..
.

/■ 
/■ 

»
- 

»
¡S

an
ta

 
L

u
cí

a
....

...
...

...
...

..
í 

/'■
 ■■;

; 
» * . >

Sa
nt

a 
M

ar
ía

 
de

l 
A

rr
o

y
o

..

Sa
nt

a 
M

ar
ia

 
de

l 
B

er
ro

ca
l. 

St
á.

 M
-a 

de 
los

 
C

ab
al

le
ro

s.

/■ 
»

. 
»

/- 
» »

[ S
an

tia
go

 
de

l 
C

ol
la

do
....

....

/' 
. 

» 
r

. 
■ 

; 
»

 

f S 
■ 

• 
: i

tí' 
'

¡M 
: 

»
• 

' 
’ *

 
r.;

: 
»

: • 
» > »

11 
>

/:
 

»

[ S
to

. 
D

om
in

go
 

de 
Po

sa
da

s.
 

| S
tó

/T
om

éd
e 

Z
ab

ar
co

s.
.. 

|S
an

 
V

ic
en

te
 

de 
A

ré
va

lo
..

/S
er

ra
da

 
(L

a)
...

...
...

...
...

...
...

...
I S

er
ra

n
il

lo
s.

...
...

...
...

...
...

...
...

.
//

/ 
/ 

- 
' >

•
>

 
j 

¡ 
»

3S
ig

er
es

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

S
in

la
b

aj
os

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

So
la

na
 

de 
B

éj
ar

---
--

---
---

-

i 
* »

. i 
¡i

"S
ol

an
a 

de 
R

ío
al

m
ar

..
..

..
a

/íS
lo

io
á^

m
ch

o.
..

 .
...

...
...

...
...

...
.

* 
»

- 
‘ 

» »
So

ta
lb

o.
..

..
..

..
..

..
..

..
|l

 
»

; 
» » 

.

So
tá

llu
 

dn 
h

A
im

íb
...

/ 
*

; 
•• 

»

> » » 21
6 » » 21
7 » 21
8 ¡

21
9 » V 22
0 ».
i

22
1

22
2 » 22
3

•» 22
4 » $> 22
5 » » > 22
6

22
7

22
8 i » > * 
i

* 
1

» * 
1 

> T> 29
0

23
2

23
3

s%
i

26
6

28
7 y sm m > i » 24
0 » »
1 

> 24
1 a



594 17 Agosto 1904 Gaceta de Madrid.—Núm. 230
M

IN
IS

TE
RI

O 
DE

 
IN

ST
RU

CC
IO

N 
PÚ

BL
IC

A 
Y 

BE
LL

AS
 

A
R

TE
S.

—
SU

B
SE

C
RE

TA
R

ÍA
.—

SE
CC

IÓ
N 

DE
 

ES
TA

DÍ
ST

IC
A 

AR
RE

BL
O 

ES
CO

LA
R 

DE
 

ES
PA

Ñ
A

.—
PR

OV
IN

CI
A 

DE
 

AV
IL

A 
,

_ JZ c. § 3 o* » o •a <?> 0 24
2 » 

!
24

3 » 24
4

f» ím ■ » a» » » p ; p 24
5 » » 24
6 » P P » 24
7

24
8

p 24
9

25
0 » p * p p 
. 

p 25
1 p 25
2

25
3 » 25
4 » 25
5

25
6

25
7 » » p p 25
8

p 25
9

p p 26
0 

26
1 

26
2 

36
3

p 26
4 p 26
5

26
6 

26
7 

,26
8 » » 26
9

p p 27
0 p

O
B

S
E

R
V

A
C

IO
N

E
S

V
ill

a.
 C

om
pr

en
de

 
el 

di
str

ito
 

los
 

gr
up

os
 

de
l 

C
er

ro
 

de 
G

ui
sa

nd
o 

y 
la 

La
de

ra
, 

con
 

53 
lia

bi
ta

ne
es

...
.

»
L

ug
ar

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

.....
...

..„
..

..
...

...
...

...
...

»
L

ug
ar

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
..

Ca
se

río
 

ag
re

ga
do

 
á 

T
ol

ba
ño

s.
...

...
...

...
...

...
...

...
..

.
Lu

ga
r 

id
. 

id
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Id
em

, 
ca

be
za

 
de 

di
str

ito
 

es
co

lar
 

po
r 

su 
re

la
tiv

a
im

po
rt

an
ci

a .
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Ide

m 
ag

re
ga

do
 

á 
Ve

nt
a 

de 
Sa

n 
V

ic
en

te
...

...
...

...
...

*
Ide

m 
id

. 
al 

di
str

ito
 

de 
To

lb
añ

os
...

...
...

....
...

...
...

...
...

Id
em

, 
ca

be
za

 
de 

un 
di

str
ito

 
es

co
la

r 
de 

190
 

ha
bi


ta

nt
es

 
con

 
23 

al
um

no
s.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
p

Lu
ga

r. 
La

 
es

cu
ela

 
est

á 
en 

el 
gr

up
o 

de
N

av
am

ur
es

po
r 

su 
m

ay
ar

 
im

po
rta

nc
ia

. 
---

---
---

---
-

Id
em

, 
ca

be
za

 
de

l 
di

str
ito

 
es

co
lo

r..
...

...
...

...
...

...
...

...
..

p
Lu

ga
r. 

Ti
en

e 
cu

atr
o 

ca
sa

s 
fu

er
a 

de
l 

ca
sc

o 
á 

co
rt

a
di

st
an

ci
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Ca
sa

s 
de 

la.
hn

r 
ai

sl
ad

as
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
.

Id
em

^í
d.

 i
d

.. 
i.

...
...

...
...

...
...

...
.....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Ide

m 
id

. 
id

...
...

...
...

...
...

...
...

...
*.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

p
L

ug
ar

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
.....

...
...

....
.

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Ide

m 
ag

re
ga

do
 

al 
di

str
ito

 
an

te
ri

or
...

...
...

...
...

...
...

...
Id

em
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Id

em
, 

ca
be

za
 

de 
un 

di
st

rit
o 

al 
qu

e 
pe

rte
ne

ce
n 

Ca


sas
 

de
l 

A
ba

d,
 T

rig
al

 
y 

H
us

ti
as

...
...

...
...

...
Id

em
, 

fo
rm

a 
pa

rte
 

de
l 

di
str

ito
 

de 
R

et
ue

rt
a.

...
...

...
.

Id
em

. 
id.

 i
d. 

de
l 

de 
TT

m
hr

ia
s.

...
....

...
...

....
...

...
...

...
..

Ide
m 

id
. 

id
. 

id
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.....
...

...
...

...
...

...
..

Ide
m 

id
. 

id
. 

id
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
..

Id
em

, 
ca

be
za

 
de 

di
st

rit
o 

es
co

la
r..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
»

L
ug

ar
....

...
...

...
...

..*
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
.

V
ill

a.
 H

ay
 

cu
atr

o 
ca

sa
s 

fu
er

a 
de

l 
ca

sc
o 

á 
co

rta
 

di
s

ta
nc

ia
 

y 
do

s 
á 

m
ás

 
de 

500
 

m
et

ro
s.

.....
...

...
...

...
...

Lu
ga

r, 
ca

be
za

 
de

l 
M

un
ic

ip
io

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Id
em

, 
qu

e 
de

be
 

te
ne

r 
es

cu
ela

 
pr

op
ia

...
...

...
...

...
...

...
.

' I
de

m
, 

ca
be

za
 

de
l 

M
un

ic
ip

io
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

: I
de

m
, 

qu
e 

po
r 

su 
re

la
tiv

a 
im

po
rta

nc
ia

 
de

be
 

te
ne

r
es

cu
ela

 
pr

op
ia

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
V

ill
a.

 S
ólo

 
tie

ne
 

cu
at

ro
 

ca
sa

s 
fu

er
a 

de
l 

ca
sc

o.
...

...
.

Lu
ga

r. 
Ti

en
e 

die
sz 

ca
sa

s 
con

 
30 

ha
bi

ta
nt

es
 

fu
er

a
de

l 
ca

sc
o 

á 
va 

ria
s 

di
st

an
ci

as
...

...
...

...
...

...
...

..
Id

em
, 

ca
be

za
 

de
l 

M
un

ic
ip

io
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Ide

m 
ag

re
ga

do
 

al 
an

te
ri

or
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Ide

m 
id

. 
id

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.....
...

...
...

...
...

...
Ca

se
río

 
id

. i
d.

...
. 

.\ 
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
»

L
ug

ar
..,

.*
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

p
V

il
la

..
..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Ba

rri
ad

a 
ag

re
ga

da
 

á 
la 

vi
ll

a.
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

p
V

ill
a.

 S
ólo

 
ha

y 
cu

at
ro

 
ca

sa
s 

fu
er

a 
de

l 
ca

sc
o .

...
...

..
L

ug
ar

...
...

...
...

...
...

...
.....

...
...

...
.....

...
...

.....
...

...
...

...
...

...
.

V
ill

a.
 H

ay
 

on
ce

 
ca

sa
s 

con
 

cu
at

ro
 

ha
b.

 f
ue

ra
 

ca
sc

o.
 

L
ug

ar
. 

.....
...

...
...

...
...

...
...

...
..*

...
...

...
...

.....
...

...
...

...
...

...
..

p
V

iU
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
»

V
ill

a.
 F

ue
ra

 
de

l 
ca

sc
o 

ha
y 

cu
atr

o 
ca

sa
s 

con
 

18 
ha

b.
 

Lu
ga

r*
 T

ien
e 

cu
at

ro
 

ca
sa

s 
fu

er
a 

de
l 

ca
sc

o.
...

...
...

...

Id
em

 ̂
ca

be
za

 
de

l 
m

un
ic

ip
io

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
..

Ca
se

ví
ó 

ag
re

ga
do

 
al 

an
te

ri
or

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

»
Lu

ga
r, 

ca
be

za
 

de
l 

M
un

ic
ip

io
...

...
...

...
...

...
...

..
...

...
...

...
Id

em
, 

qu
e 

po
r 

la 
im

po
rta

nc
ia

 
de 

su 
po

bl
ac

ió
n 

re


qu
ier

e 
un

a 
es

cu
ela

 
pr

op
ia

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

; L
ug

ar
, 

ca
be

za
 

de
l 

M
un

ic
ip

io
....

...
...

...
...

...
...

...
...

..
j I

de
m

, 
re

qu
ie

re
 

un
a 

es
cu

ela
 

pr
op

ia 
po

r 
la 

re
la

tiv
a 

i 
im

po
rta

nc
ia

 
de 

po
bl

ac
ió

n 
y 

su 
ai

sl
am

ie
nt

o.
..

. 
*

IM
PO

R
TE

del
 r

ec
arg

o 
de 

16 
por

 1
00

so
br

e 
la 

co
nt

rib
uc

ió
n.

2.4
42

*8
7

»
| 

51
1*

60
; 

P
i 

1.3
14

*0
9

! i 
» 

’

p 
¡ 

»
1 

» p »

¡ 
58

2*
87

 

1,
45

7*
14

i ¡ 
% » » p 70

4*
14

47
8*

56
» 32

7*
14

43
5*

20
j

» 
j 

» * p 59
7*

86

1.1
17

*9
2

56
9*

94

35
5*

74
p 72

9*
39

1.
63

4*
45

60
2*

10

» p 58
2*

51

1.
36

2‘
35

» ¿5
*3

1
1.0

51
*7

9
99

8*
35

22
0*

37
»

2.
18

1*
35

» 74
4*

73
68

7*
78

30
2*

42
71

7*
48

» >> 
" 

65
5 »

¡ 
» 

i 
25

5*
18

p

[•R
OS Le

ga
l.

P
es

et
a

s.

825
 

| 1
» 50

0
» 50

0
» p 50

0

» » 50
0

p » 55
0

p 62
5

» 
.1

» » » 62
5

55
0

p 50
0

50
0

P » p 50
0

p 55
0

p 82
5

50
0

50
0

50
0

50
0

50
0

62
5

50
0

» » » » 55
0

! . 
» 82

5
p p 62

5
50

0
82

5
50

0
» 82

5
» 82

5
50

0
50

0
62

5
p » 50

0
50

0

» 50
0

50
0

DE 
LO

S 
M

AE
S1

Ac
tua

l,
!

P
es

et
a

s.

82
5

» 50
0

50
0

» »
1 

50
0

» 50
0

» 50
0

62
5

* » p p 62
5

60
0

» 50
0

55
0

P P p 50
0

» 55
0

p 82
5

50
0

50
0

50
0

50
0

60
0

82
5

50
0

p

; 
» p 55

0
» 82

5
» p 82

5
50

0
82

5
50

0
p 82

5
p 62

5
50

0
50

0
62

5
» » 62

5
50

0

» 60
0

»

. 30

j i i

SU
EL

1

An
ter

io
r.

P
es

et
a

s.

82
5

» 45
0

p 50
0

» » 35
0

»
í 

p
 

\ 
35

0

p 55
0

p 62
5

í i 
5» > » » 62

5
60

0

35
0

55
0

p P » » 45
0

p 55
0

» 82
5

25
0

25
0

40
0

10
0

60
0

82
5

35
0

p p p 55
0

» 82
5

» » 82
5

45
0

82
5

! 
40

0
1 

» 82
5

» 62
5

45
0

50
0

62
5

» p 62
5

40
0

60
0

>>

IEL
AS

atla
s.

i
» 

| i
* 

i 
» 

! 
» 

1 
» 

1
» 

i
» 

i
» 

!

» p » » » » »
f

» » » p » » » P P » » p » » » p p p »

1 
» »

; 
p p p p » » » » p » p » » p » » » » » » » » 

! ■ 1 l
p p p

■■
wa ES

Cl pm 3 8 » » » » » » »
i i 

» p » » » » » * p p p p p 
i 

» » 
j

P » » p » p p 
1

p p p p p p » 
- 

» » p p p » » »

i 
»-

 
1 

» p » » p p p » p » » P » »

m
m

m
m

IST
IR 6* 8 5 *o f? 2? 

i
CD » 1 I » i » p I » » 1 » » » » » » 1 » 1 1 » » » » 1 » 1 » » 1 1 1 1

i
1 p 1 » 2> » P i 
1 

^
» ; » » p » 1 1 » » p » 1 1 » » 1 l

i
» 1 1

m
m

m
m

EN 
EX

1 
^ 3 0 O m » » » »,

 
» » P » » » » p » p » » » p p p » » » » P P » p p » » » » p » » P » P » » » p » p » » » » » » » » » » » » p • * p »

m
m

a

:d
eb

ale
s.

3 §* co 2 p » » » » p » p p » p » » 1 P » p p 1 p » » » » p » » 1 p p p » P 1 » » » » » » 1 p p 1 » 1 » 1 1 » 1 » » » » » » »

;UI inti 1 i

^m
m

m
m

JEL
AS 

<j

I E
lem

i

2 P1 2 » » p » » » > p » p .p » » 1 • » » » 1 p p » P P * » p p p p 1 p » p p »!
 

i 
!

» » » » 1 » 1 » 1 » 1 » 1 » » » »

ES
Cl 03 0 1. O ►í $ ce p » » >> » p » »’ p 

; 
P  » » » p » » » » » » » » »

1 |
» P »

i
p » » » p » p p » p » » » » p » p » p » » p » 1 »
 » » » » » » » » ' » » »

.

SX
IST

EN
►H 0 3 9 *0 <5* ST ífl » p 1 p 1 

i
> 

1
» 

¡
i > » 1 » » 1 » » * » » p 1 » 1 i » » » » 1 » 1 » » 1 1 1 1 1 » » í p
 1 » » » 

: 
P P 1 » 1 » » » 1 1 » » » 1 1 ■

|

►0 ►í < 0 o 03 1 » » » » » » » P » » p » » » * p » » » p » * » » » p » » p p » > 
;

» » p » p » » p » » » » » » » » » p » » » » » » » » P » » » »

iS Q
UE 

1

óta
les

.

2 1 co 1 » » » » p

' 
» P » » » » » 1

I i 
» » p ■»
 1 » » » » » 

! 
P » p » » 1 » » » í

, 
» » » » » » 1 » » 1 » 1 » 1 » 1 » » 1 » » » » » » »

m
m

m
m

.

•SO
CE

LA

I E
lem

e

3 5? o co 1 » » » » P P » p » » 1 p p » 1 p P »
i

» 
j 

» 
'

» » » p 
\ 

1 
i

p p p » » l » » » » » » 1 » » 1 i » 1 » 1 » 1 » » » » »

m
m

m
m 1

03 0 N3 <& y O* £ •’O) » i »
 

1 »
 

j »
 

! » ! 
 ̂

í » 1 
»

i 
» » » » » »

; a

» »
: 

* p » » p » » » » p » p p p 
\ 

» » » » p » p \\ » » ! » » » P P P P » » » » » » » » » » » • » » »

£ 0 í 5. 5 «T 0 rt- 61 » 
1

» 
; 

» 
\

»1 » P » 
! 

» 
! í

» 
!

■
»j P » p » 35 >> p p >■ P > » » p p » 47 » p p p » 32 » » » » 40 » » 34 p 50 » » 48 » 50 » 27 » » » » 
i

» 
1

» 
| I

O* 1 o. 0 £ 23
6

» 61
p
30 » » 22

P
18 23

p
22 34 » 86 3 1 2 15 74 47 13 32 22 23

 
30 8 4 30

p
52 » 19
3 22 30 29 24 51 12
5 9

¡ 
14

 2 
' 

2
i 

» 69 14
1

» » 99 52 14
2 50

p 15
2

p 14
1 46 43 76 » p

71 49 » 50 26

K
? 

§* rT- O
 

. 
W & a *

5.5
85 54 25
8 42 21
7 21 70 14
5 67 1*2
5 18 27 20
5

23
0

» 51
9 15
 

. 
7 9 77 60
0

36
4

10
9

25
7

14
6

13
6

18
5 61 26
 

15
5 28
 

41
2 10
 

; .1
44 10

2
19

4|
10

3Í
15

2

40
8

92
2 76 10
2 10 9 54 44
9 14 88
0

19
2

69
0

37
6

.2
02 29
5 18

.0
22 17

.0
17 32
1

30
8

63
6 12 16 47
1

33
1

p 34
1

14
2

t

1 
• ¿ ] 1 1 1

g
l

i 
5>

■ 
3‘

. 
co p , o
* <0 76
8

10
8 86 6

15
5 13 87 73 41 60 21 15 10
8

12
3 4

30
8 11 10 10 71 32
9

19
6 62 14
8 81 92 12
1 46 28 92 11 22
3 16 47
6

10
0 96 65 72 18
0

35
9 30 41 29 13
 

24
 

14
7 18 34
9 83 22 27
6

13
9

49
6 94 20 27
8 4

33
1

14
6

13
8

30
5 11 14
 

19
1 

12
8 20 14
2 62

fl

i

.

Di
sta

nc
ia 

al 
m

ay
or

 
nú

cle
o.

M
et

ro
s.

» 
! i

50
0

» 50
0

1.
35

0
2.

70
0

2.
70

0

4.
00

0
1.

30
0

1.
40

0

50
0

» 95
0

50
0

»

5.
10

0
6.

00
0

5.
50

0
50

0
p »

2.
00

0
p

3.
02

5
1.

05
0

1.
05

0 
1.

00
0 

2.
07

5
50

0
p 50

0
p »

3.
00

0
»

2.
60

0

» » » 75
0

1.
41

0
2.

80
0

50
0

A 50
0 

1 
» 

1.
00

0
' 5

00
 

» » » » 50
0

» 50
0

» » »

2.
52

2
50

0
»

3.5
00

 
|

50
0

3.
00

0

Los
 a

sts
rls

co
s 

ind
ica

n 
la 

ca
pit

al 
d*

ldi
$tt

ít<

GR
UP

OS
 

DE
 

PO
BL

A
CI

Ó
N

* 
C

as
co

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
..

D
ise

m
in

ad
os

 
á 

má
s 

de
...

...
...

...
.

* 
C

as
co

..
..

,,
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
D

ise
m

in
ad

os
 

ó 
má

s 
de

...
...

...
..

* 
C

as
co

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Al

am
ed

a 
de 

los
 

R
eq

ue
na

s.
..

..
 

C
or

to
s.

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
i 

* 
Es

ca
ló

n 
il

la
...

...
...

...
...

...
.....

...

G
al

leg
os

 
de 

Sa
n 

V
ic

en
te

...
...

...
Sá

or
ni

l 
de 

V
ol

to
ya

...
...

...
* 

Ve
nt

a 
de 

Sa
n 

V
ic

en
te

..
..

..
.

D
ise

m
in

ad
os

 
á 

má
s 

de
..

..
..

..
* 

C
as

co
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

* 
N

av
am

ur
es

...
...

...
...

...
...

...
...

...
D

ise
m

in
ad

os
 

á 
m

en
os

 
de

..
..

..
* 

C
as

co
...

...
...

....
...

...
....

...
...

í 
Ep

o.e
na

de
i

V
al

de
ci

er
vo

s..
...

...
...

...
...

...
...

...
V

al
de

la
vi

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

D
ise

m
in

ad
os

 
á 

má
s 

de
...

...
...

...
.

* 
U

ni
co

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
* 

C
as

co
...

...
.....

...
...

...
...

...
...

...
..

G
ua

re
ña

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

* 
Un

ico
 

..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
■* 

C
as

co
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

C
an

al
ej

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Ca

cao
* 

do
l 

A h
od

Ca
sa

s 
de 

Ma
 r

in
ed

rn
...

...
...

...
...

...
.

Ju
stí

as
 

ó 
H

us
tia

s.
...

...
...

...
...

...
..

* 
R

et
ue

rt
a.

.....
...

...
...

...
...

...
...

...
.

D
ise

m
in

ad
os

 
á 

má
s 

de
...

...
...

...
* 

Ca
sc

o.
 .

..
..

..
,..

...
...

...
...

.
D

ise
m

in
ad

os
 

á 
má

s 
de

.....
...

...
.

■* 
U

ni
co

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

* 
C

as
co

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
* 

Ca
sa

ril
la

 
de

l 
R

ec
ol

la
r,

...
...

...
* 

C
as

co
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

N
av

áh
er

m
os

a 
de

l 
M

iró
n.

..
..

..

* 
Un

ico
 

..
..

..
..

._
__

;;
...

...
...

..
* 

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...

* 
C

as
co

...
...

...
.....

...
...

....
...

...
.

B
ri

ev
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
E

nc
in

as
.....

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Pa

la
zu

el
os

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
D

ise
m

in
ad

os
 

á 
má

s 
de

...
...

...
...

.

D
ise

m
in

ad
os

 
á 

má
s 

de
...

...
...

...
.

* 
C

as
co

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Ri

ve
ra

 
(L

a)
....

...
...

...
...

...
...

...
..

D
ise

m
in

ad
os

 
á 

má
s 

de
...

...
...

...
.

* 
U

ni
co

...
...

...
..'

..
..

..
...

...
...

...
..

* 
Id

em
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.*
...

...
...

* 
Id

em
...

...
...

....
.....

...
...

...
...

...
...

* 
Ca

sco
 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

D
ise

m
in

ad
os

 
á 

má
s 

de
...

...
...

...
.

* 
Ca

sco
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
D

ise
m

in
ad

os
 

á 
má

s 
de

...
...

...
...

.
* 

U
ni

co
...

...
...

...
...

...
...

...
..

...
...

...
.

, * 
Id

em
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

* 
Id

em
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
..

* 
C

as
co

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Se

rra
no

s 
de 

la 
T

or
re

..
..

..
..

..
D

ise
m

in
ad

os
 á 

má
s 

de
.....

...
...

.
* 

Ca
sc

o.
 .

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

* 
A

ng
os

tu
ra

 
(L

a)
...

...
...

...
...

...
..

D
ise

m
in

ad
os

 
á 

má
s 

de
...

...
...

...
.

* 
C

as
co

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
* 

M
az

al
in

os
...

 
....

...
...

...
...

...
...

.

rio
 

in
te

rin
o,

 A
. 

de 
C

as
tro

,

0 1 O os 8 3 •-í ce> u> 1 » 1 » 3 » >•> » P P » 
:

» 2 » » 1 1 p 1 2 » P P » p » 1 » 1 2 p l 
¡

1 1 : i i. » » » » i » i p » i i i i i » i i i 1 » » 2 » » 2 » re
ta

Ex
ten

sió
n.

K
iló

m
et

ro
s

cu
ad

ra
do

s.

> p » »
! 

» » » P P P % » » » » » P P P P » » » P » P p » p 
"} 

» p p » p » p
i 1 

p

i 
^ » » » p p

i 
» » » » » p p p p p » p p p » > p p p p p »

úlr
id 

20 
de 

Ju
lio

 
de 

19
04

. =
E1

 S
ub

se
e

. . 
. . 

- 
.i

A
Y

U
N

TA
M

IE
N

TO
S

■i

Ti
em

bl
o 

(E
lV

. __
..

.

p
T

iñ
os

ill
os

....
...

...
...

...
...

.
»

To
lb

añ
os

 
.. 

<.
...

...
...

...
...

...
'» : p »

' 
» »

. T
or

ni
el

la
s..

...
...

...
...

...
...

...
.

A 
» 

To
rn

ad
iz

os
 

de 
A

vi
la

.

' 
'» P »

To
rre

 
(L

a)
...

...
...

...
...

...
...

..

/P 
P.d 

o 1 
___

___
I 

TT
m

hr
ias

;

- 
; 

P 
v:v

-.; 
. 

P 
:

Ü
rí

ic
a-

M
ig

ue
l..

...
...

...
...

...
p

Va
di

llo
 

de 
la 

Si
er

ra
...

...
..

V
al

de
ca

sa
...

...
...

...
...

.
p

V
al

de
m

ol
in

os
...

...
...

...
...

p

Ve
ga

 
de 

Sa
nt

a 
M

ar
ía

...
 f

V
el

ay
os

...
...

...
...

...
....

...
...

...

V
i

c
o

l
o

z
a

n
ó

.^
.

p i. »

V
ill

af
i'a

nc
a 

de 
la 

Si
er

ra
.. 

( 
p

 
p

; V
ill

an
ue

va
 

de 
G

óm
ez

..
..

 
V

ill
an

ue
va

 
de

l 
A

ce
ra

l..
. 

^V
ill

an
ue

va
 

de
l 

C
am

pi
llo

. 
V

ill
ar

 
de 

C
or

ne
ja

...
..

 . 
. .

t- 
; : 

' 
P 

V
ill

ar
ej

o 
de

l 
V

al
le

...
...

...
..

p'- 
»

' V
ill

at
or

o.
...

...
...

...
...

...
, > 

..
; V

iñ
eg

ra
 

de 
M

or
an

a.
..

..
.

! V
ita

—
....

...
...

...
...

...
...

...
...

Za
pa

rd
ie

l 
de 

la 
C

añ
ad

a.
,

Za
pa

M
ie

l 
de 

la 
R

ib
er

a.
..

. 
p p

Z
an

a,
...

...
...

...
...

....
...

...
...

.
P

¥ O S* e % § 24
2 » 24
3

Vk 24
4

p p p
, » p » 24
5

: »
 

24
6 P 
1 

» 
‘ 

» P 
!

24
7

24
8

p 
?

24
9

9^
0 P P 
i

, 
&:

i
' 

>
} 

p 
). 

251
1 

p m 25
3'

» 25
4

p 25
5

25
6

25
7

» p 
’ 

p » 25
8

p 25
9

p p 26
0 

26
1 

26
2 

26
3: » 

:
26

4
p 26
5

266
 

.
26

7
26

8
p

'
p 28
9 * P 27
Q * 

,•■ m



Gaceta de Madrid.-  Núm. 230 17 Agosto 1904 595
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

D irección  g e n e ra l de Correos y  T e lé g ra fo s .
CORREOS

Sección 1 * —Negociado 8.°
Debiendo procederse á la celebración de subasta para con

tratar el transporte de la correspondencia pública en ca
rruaje de cuatro ruedas ó automóvil desde la oficina de 
Correos de Colmenar de Oreja, á la de Fuentidueña de Tajo, 
bajo el tipo máximo de mil quinientas pesetas anuales y de
más condiciones del pliego que está de manifiesto en esta Di
rección general, en el Gobierno civil de esta Corte y en las 
oficinas de Correos de esta Córte, Colmenar de Oreja y Fuen- 
tidueña de Tajo, y con arreglo á lo preceptuado en el ca
pitulo 1.° del tít. II del reglamento para el régimen y servi
cio del ramo de Correos, aprobado por Real decreto de 7 de 
Junio de 1898, se advierte al público que se admitirán las pro
posiciones, extendidas en papel timbrado de 11a. clase, que 
se presenten en este Centro directivo basta el día 31 del co
rriente mes, á las diez y siete horas, y que la apertura de plie
gos tendrá lugar en la repetida Dirección general el día 6 de 
Septiembre próximo, á las doce horas.

Madrid 12 de Agosto de 1904.=nEl Director general, Ren
gúeles.

Modelo de proposición»
D. F. de T., natural d e  , vecino d e  , según cédula per

sonal núm. ...... se obliga á desempeñar la conducción del
corrreo diario desde  á   y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño a ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) 741—S
Debiendo procederse á la celebración de subasta para con

tratar el transporte de la correspondencia pública á caba
llo desde la estación del ferrocarril de Veredas á la oficina 
de Correos de Fuencaliente, bajo el tipo máximo de mil 
ochocientas pesetas anuales y demás condiciones del pliego 
que está de manifiesto en el Gobierno civil de Ciudad Real 
y en las oficinas de Correos de esta capital y de Fuenca

liente, y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del 
título II del reglamento para el régimen y servicio del ramo 
de Correo^, ̂  aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 
1898, se advierte al público que se admitirán las proposicio
nes, extendidas en papel timbrado de 11.a clase, que se pre
senten en dicho Gobierno y en la Alcaldía de Fuencaliente, 
hasta el día 30 del corriente mes, á las diez y siete horas, y 
que la apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido Go
bierno civil el día 5 de Septiembre próximo, á las once horas.

Madrid 12 de Agosto de 1904— El Director general, Ren- 
dueles.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de , vecino de , según cédula

personal núm , se obliga á desempeñar la conducción del
correo diario desde á  , y viceversa, por el precio de.....
(enhetra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y 
para seguridad de esta proposición acompaño á ella por se
parado la cédula personal y la carta de pago que acredita ha
ber depositado en..... la fianza de pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) _742—S

Debiendo procederse á la celebración de subasta para 
contratar el transporte de la correspondencia pública en 
carruja de cuatro ruedas ó automóvil desde la oficina de 
Correos de Vitoria á la de Santa Cruz de Campezo, bajo el 
tipo máximo de mil doscientas cincuenta pesetas anuales 
y demás condiciones del pliego que está de manifiesto en 
el Gobierno civil de Alava y en las oficinas de Correos de 
Vitoria y Santa Cruz de Campezo, y con arreglo á lo precep
tuado en el capitulo 1.° del tít. II del reglamento para el 
régimen y servicio del ramo de Correos, aprobado por Real 
decreto de 7 de Junio de 1898, se advierte al público que se 
admitirán las proposiciones, extendidas en papel timbrado 
de 11.a clase, que se presenten en dicho Gobierno y en la 
Alcaldía de Santa Cruz de Campezo hasta el día 30 del 
corriente, á las diez y siete horas, y que la apertura de plie
gos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el día 5 de 
Septiembre próximo, á las once horas.

Madrid 12 de Agosto dé 1904.=:E1 Director general, 
Rendueles.

Modelo de proposición.
D. F. de T. natural de..... vecino de , según cédula per

sonal núm  , se obliga á desempeñarla conducción del co
rreo diario desde..... á.'.... y viceversa, por el precio de..... 
(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y para 
seguridad de esta proposición, acompaño á ella por separado 
la cédula personal y la carta de pago que acredita haber de
positado en..... la fianza de pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) 643—S
Debiendo procederse á la celebración de subasta para con

tratar el transporte de la correspondencia pública en carrua
je de cuatro ruedas ó automóvil desde la oficina de Correos de 
Cádiz á la estación del ferrocarril del mismo punto, bajo el 
tipo máximo de cuatro mil pesetas anuales' y demás condi
ciones del pliego que está de manifiesto en el Gobierno ci
vil y Admninistración general de Correos de Cádiz, y con 
arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del tit. II del re
glamento para el régimen y servicio del ramo de Correos, 
aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898, se advierte 
al público que se admitirán las proposiciones, extendidas en 
papel timbrado de 11.a clase, que se presenten en dicho Go
bierno civil hasta el día 30 del corriente, á las diez y siete 
horas, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el re
petido Gobierno civil el día 5 de Septiembre próximo, á las 
once horas.

Madrid 12 de Agosto de 1904.=E1 Director general, Ren
dueles.

Modelo de proposición.
I). F. de T., natural d e  , vecino de ..... , según cédula

personal núm ., se obliga á desempeñarla conducción del
correo diario desde ..... á .....  y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á yella 
por separado la cédula -personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado en ..... la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) 744—S

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública en ca
rruaje de cuatro ruedas ó automóvil desde la oficina de Co
rreos de Betanzos á la del Ferrol, bajo el tipo máximo de 
seis mil quinientas pesetas anuales y demás condiciones del 
pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil de Coru- 
ña y en las oficinas de Correos de esta capital y en las de 
Betanzos y Ferrol, y con arreglo á lo preceptuado en el capí
tulo 1.° del tít. II del reglamento para el régimen y ser
vicio del ramo de Correos, aprobado por Real decreto de 7 
de Junio de 1898, se advierte al público que se admitirán 
las proposiciones, extendidas en papel timbrado de 11 .a cla
se, que se presenten en dicho Gobierno civil y en la Alcal
día de Betanzos y Ferrol, hasta el día 30 del corriente mes, 
á las diez y siete horas, y que la apertura de pliegos ten- 
rá (lugar en dicho Gobierno civil el día 5 de Septiembre próxi
mo, a las once horas.

Madrid 12 de Agosto de 1904. =E1 Director general, Ren
dueles.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de ...... vecino d e  , según cédula

personal núm. — , se obliga á desempeñar la conducción del
correo diario desde á   y viceversa, por el precio de
..... (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condi
ciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección ge
neral. Y para seguridad de esta proposición acompaño á ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado e n  la fianza de ..... pesetas.

(Fecha y firma del interesado). 745—S

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública en carruaje 
de cuatro ruedas ó automóvil desde las oficinas de Correos 
de Salas de los Infantes á la de Monterrubio de la Sierra, bajo 
el tipo máximo de dos mil pesetas anuales y demás condicio
nes del pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil de 
Burgos y en las oficinas de Correos de esta capital y en las de 
Salas de los Infantes- y Monterrubio de la Sierra, y con arre
glo á lo preceptuado en el capítulo l.°del tít. II del reglamen
to para el régimen y servicio del ramo de Correos, aprobado 
por Real decreto de 7 de Junio de 1898, se advierte al público 
que se admitirán las proposiciones, extendidas en papel tim 
brado de 11.a clase, que se presenten eñ dicho Gobierno y en 
las Alcaldías de Salas de los Infantes y Monterrubio de la 
Sierra hasta el día 30 del corriente mes, á las diez y siete ho
ras, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el repeti
do Gobierno civil el día 5 de Septiembre próximo, á las doce 
horas.

Madrid 12 de Agosto de 1904. =  El Director general, Ren
dueles.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e  , vecino d e  , según cédiüa

personal núm , se obliga á desempeñar la conducción del
correo diario, desde á —  y viceversa, por el precio d e .....
(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y para 
seguridad de esta proposición, acompaño á ella por separado 
la cédula personal y la carta de pago que acredita haber de
positado e n  la fianza d e  pesetas:

(Fecha y firma del interesado.) 746—-S

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública en carrua* 
je de cuatro ruedas ó en automóvil desde la oficina del ramo 
de La Espina á la de Luarca, bajo el tipo máximo de cuatro 
mil quinientas pesetas anuales y demás condiciones del plie
go que está de manifiesto en eí Gobierno civil de Oviedo y en 
las oficinas de Correos de esta capital y en las de La Espina 
y Luarca, y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo I.° 
del tít. II del reglamento "para el régimen y servicio del 
ramo de Correos, aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 
1898, se advierte al público que se admitirán las proposicio 
nes, extendidas en papel timbrado de 11.a clase que se pre
senten en dicho Gobierno civil y en las Alcaldías de ;.La Es- 
p.ina, y Luarca hasta el día 30 del corriente mes, á las diez y 
siete jioras, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el 
referido Gobierno civil el día 5 de Septiembre, á las once 
horas.

Madrid 12 de Julio de 1904.—El Director general, Ren
dueles.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de . . . . . ,  vecino de . . . . . .  según cédu

la personal núm. . . . . . .  se obliga á desempeñar la conduc
ción del correo diario, desde á . . . . .  y viceversa, por
el precio d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á
las condiciones contenidas en el pliego aprobado por la Di
rección general. Y para seguridad de esta proposición, acom
paño á ella por separado la cédula personal y la carta de 
pago que acredita haber depositado en . . . .  . la fianza de ..... 
pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—747

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública en carrua
je de cuatro ruedas ó en automóvil desde la oficina de Co
rreos á las estaciones férreas de Linares, bajo el tipo máximo 
de dos mil novecientas doce pesetas anuales y demás condi
ciones del pliego, que está de manifiesto en el Gobierno civil 
de Jaén y en las oficinas de Correos de esta capital y Lina
res, y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del t í tu
lo II del reglamento para el régimén y servicio del ramo de 
Correos, aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898, se 
advierte al público que se admitirán las proposiciones, ex
tendidas en papel timbrado de 11.a clase, que se presenten en 
dicho Gobierno civil y en la Alcaldía de Linares hasta el día 
30 del corriente, á las diez y siete horas, v que la apertura 
de pliegos tendrá lugar en el referido Gobierno civil el día o 
de Septiembre próximo, á las once horas.

Madrid 12 de Agosto de 1904.=E1 Director general, Ren
dueles.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de vecino de . . . . . .  segúm cédu

la personal núm. . . . . se obliga á desempeñar la conduc
ción del correo diario desde . . . . .  a . . . . .  y viceversa por el
precio d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las
condiciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección 
general. Y para seguridad de esta proposición acompaño á 
ella por separado la cédula personal y la carta de pago que 
acredita haber depositado e n   la fianza d e   pe
setas.

(Fecha y firma del interesado.) 748—S

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública en carrua

je de cuatro ruedas ó automóvil desde la oficina de Correos 
de Pamplona á la de Vajearlos, bajo el tipo máximo de cua
tro mil novecientas noventa y nueve pesetas anuales y de
más condiciones del pliego que está de manifiesto en el Go
bierno civil de Navarra y en las oficinas de Correos de Pam
plona y Valcarlos, y con arreglo á lo preceptuado en el capi
tulo 1.° del tit. II del reglamento para el régimen y servicio 
del ramo de Correos, aprobado por Real decreto de 7 de Ju
nio de 1898, se advierte al público que se admitirán las pro
posiciones extendidas en papel timbrado de 11.a clase que se 
presenten en dicho Gobierno y en la Alcaldía de Valdecarlos 
hasta el día 30 del corriente, á las diez y siete horas, y que 
la apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno 
civil el día 5 de Septiembre próximo, á las once horas.

Madrid 12 de Agosto de 1904.=E1 Director general, Ren
dueles.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e  , vecino d e  , según cédula

personal núm , se obliga á desempeñar la conducción del
correo diario desde á  y viceversa, por el precio de..,,.
(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones 
contenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y 
para seguridad de esta proposición acompaño á ella por se
parado la cédula personal y la carta de pago que acredita ha
ber depositado en ..... la fianza de .... pesetas.

(Fecha y firma del interesado). 749—S

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública á caballo 
ó en carruaje ó en automóvil desde las oficinas del ramo de 
Pamplona á la de Irún, bajo el tipo máximo de siete mil qui
nientas pesetas anuales y demás condiciones del pliego que 
está de ̂ manifiesto en esta Dirección general, en los Gobier
nos civiles de Navarra y Guipúzcoa y en las oficinas de Co
rreos de Pamplona, San Sebastián é Irún, y con arreglo á lo 
preceptuado en el capítulo 1.° del título Ildel reglamento para 
el régimen y servicio del ramo de Correos, aprobado por Real 
decreto de 7 de Julio de 1898, se advierte al público que se 
admitirán las proposiciones, extendidas en papel timbrado 
de 11.a clase, que se presenten en esta Dirección general y 
en los Gobiernos civiles citados hasta el día 30 del corriente 
mes, á las diez y siete horas, y que la apertura de pliegos ten
drá lugar el día 5 de Septiembre próximo, á las once horas.

Madrid 12 de Agosto 1904.=E1 Director general, Ren
dueles.

Modelo de proposición.
D. F. de T. . . . . . ,  natural de . . . . . ,  vecino d e  , según

cédula personal, núm. . . . . . .  se obliga á desempeñar la con
ducción del correo diario desde . . . . .  á  y viceversa por
el precio de . . . . .  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las 
condiciones contenidas en el pliego aprobado por la Direc
ción general. Y para seguridad de esta proposición, acompa
ño á ella por separado la cédula personal y la carta de pago 
que acredita haber depositado e n  la fianza d e  pe
setas.

(Fecha y firma del interesado.) S—750

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública en carrua
je de cuatro ruedas ó en automóvil desde Bilbao á sus esta
ciones férreas, bajo el tipo máximo de diez mil pesetas anua
les y demás condiciones del pliego que está de manifiesto-sn 
el Gobierno civil de Bilbao y en la oficina de Correos, del 
misn^p punto, y con arreglo á lo preceptuado en el capítu
lo 1.° del título II del reglamento para el régimen y servicio 
del ramo de Correos, aprobado .por Real decreto de 7 de Ju
nio de 1898, se advierte al público que se admitirán las pro
posiciones, extendidas en papel timbrado de 11.a clase, que 
se presenten en dicho Gobierno civil hasta el día 30 del 
corriente, á las diez y siete horas, y que la apertura de plie
gos tendrá lugar,en el repetido Gobierno el día 5 de Septiem- 
brepróximo, á las once horas.

Madrid 12 de Agosto de 1904.=E1 Director general, Ren
dueles.

Modelo dr proposición.
D. F. de T., natural d e  , vecino de ....., según cédula

personal núm, —̂ ., se obliga á desempeñar la conducción 
del correo diario desde ..... á ..... y viceversa, por el precio 
de ..... (en letra) pesetas anuales, con arreglo alas condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por esta Dirección ge
neral. Y para seguridad ds esta proposición acompaño á ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado en la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—751

In stitu to  die fteform as sociales.
Estadística de las huelgas.

Instrucciones é interrogatorio para la formación de una estadística 
délas huelgas y  disensiones entre patronos y  obreros ó

El reglamento del Instituto de Reformas sociales, en su 
artículo 117, en concordancia con los 116 y 107, encomienda 
á la Sección tercera la . investigación de las caucas de las 
huelgas y disensiones entre patronos y obreros. Para cum
plir con este cometido, preciso es formar previamente una 
estadística de .esos conflictos que, por imperio de las circuns
tancias, vienen desgraciadamente repitiéndose con tanta fre
cuencia en nuestro país.
‘r El número de las huelgas, la cantidad y la calidad de los 
cjuo en ellás toman parte, las peticiones de los obreros, las 
pretensiones de los patronos, el éxito feliz ó desgraciado de 
estos movimientos, y en general, el conociniiento°de las con
diciones de lugar y tiempo en que se realizan, factores todos 
determinantes de la investigación estadística de sus causas, 
constituyen, en cuanto á su registro, una tarea cuya necesi
dad o importancia es inútil demostrar.

Con la observación de los hechos llegará el Estado á in
ducciones rigurosas que le permitan legislar con acierto en 
materia tan delicada y preparar hasta donde sea posible la 
deseada armonía del capital y el trabajo; pues con razón se 
dice que la estadística es el sistema analítico experimental 
de las ciencias sociológicas y el preventivo más eficaz de la 
legislación.

Fundado en las anteriores razones, este Instituto se pro
pone organizar la estadística de las huelg*as y disensiones 
entre patronos y obreros con arreglo a las siguientes bases:

1.a Para la formación de la estadística de las huelgas se 
servirán los Sres. Gobernadores civiles de las provincias, 
como Presidentes de las Juntas.provinciáles de Reformas so
ciales, y los Sres. Alcaldes,' como. Presidentes de las locales, 
atender las instrucciones que les fueron dadas par el Presi
dente de este Instituto.

2.a En cuanto los Presidentes de las Juntas locales ten
gan conocimiento de haberse declarado una huelga, lo eó-
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m ullicarán sin pérdida de correo ó por telégrafo,, cuando 
fuera posible, al Presidente del In stitu to  y al Gobernador ci
vil de la provincia.

3 .a El P residente del In stitu to  rem itirá  inm ediatam ente 
á  los de las Jun tas locales y provinciales, según la huelga se 
haya declarado en una capital de provincia ó en o tra  pobla
ción que no lo sea, un  in terrogatorio , que deberá ser contes
tado y devuelto en el térm ino de ocho días, después de te r
m inada aquélla.

4 .a A ntes de la devolución del interrogatorio , el Secre
ta rio  de la Ju n ta  local ó provincial lo pasará á las personas 
ó comisiones que hubiesen representado en la huelga á los 
patronos y á los obreros, para que presten su conformidad 
con las noticias y apreciaciones contenidas en el mismo.

5.a Si alguna de las dos partes no estuviera conforme con 
lo expresado en las contestaciones al interroga: orio, podrá 
hacer que conste su distin to  criterio . P ara p resta r su confor
m idad ó consignar lo que consideren conveniente, se conce
derá á cada una de las partes un plazo de dos días.

Estadística de las huelgas-
Provincia de  A yuntam iento d e   Año de  Pue

blo de......
L a ¿En qué día comenzó la  huelga?... ¿En qué mes?... 

¿En qué día term inó?... ¿En qué mes?...
2.a ¿Es industria l? ... ¿Agrícola?... ¿Comercial?...
3.a ¿Cuál es el nombre de la empresa, fábrica, finca ó es

tablecim iento en que trabajan  los obreros declarados en huel
ga?... ¿Pertenece el establecim iento á alguna Sociedad an ó 
nim a?...

4 .a ¿Cuál es la  industria  ejercida ó en que com ercia el es
tablecim iento m ercantil cuyos obreros se han declarado en 
huelga?...

5 .a ¿Está la em presa, fábrica, finca ó establecim iento di
rig ida por su propietario  ó por empleado de éste?...

6 .a ¿Pertenece el propietario  á alguna Asociación pa
tronal? ...’

7 .a ¿Existen en la localidad fábricas ó establecimientos 
del mismo género?...

8.a ¿Cuántos eran los obreros ocupados en el momento de 
la huelga?.., ¿Cuántos varones?... ¿Cuántas mujeres?...

9 .a ¿Cuál ha  sido el núm ero medio de huelguistas?... 
¿Cuántos varones?... ¿Cuántas mujeres?...

10. ¿Qué retribución media fija ó á destajo ó por cual
qu ier otro procedim iento tenían?...

11. ¿Cuál es el oficio ó especialidad profesional de los 
huelguistas?... ¿Cuántos varones?... ¿Cuántas m ujeres?...

12. ¿Estaban asociados estos obreros?...
13. ¿Cuál era la jornada de trabajo antes de la  huelga?...
14. ¿Cuántos obreros se han negado á declararse en huel

ga?... ¿Cuántos varones?... ¿Cuántas m ujeres?...
15. Los no declarados en huelga, ¿han podido con tinuar 

trabajando á pesar de la ausencia de los huelguistas?...
16. ¿Cuál es la especialidad profesional de los no declara

dos en huelga?...
17. ¿Se cerró en absoluto el establecim iento?... En caso 

negativo, ¿en qué parte  ó partes se trabajó?...
18. ¿Ha habido necesidad de suspender el trabajo en otro 

ú otros establecimientos á consecuencia de esta huelga?...
19. El cierre del establecimiento ó fábrica, ¿ha rudo por 

causa de la huelga?...
20. ¿Fué por voluntad del patrono?...
21. ¿Representa al elemento patronal una Asociación ins

c rita  en Registro oficial de Sociedades?... ¿No inscrita?..^
22. ¿Representa al elemento obrero una Asociación ins

c rita  en el Registro oficial de Sociedades?... ¿No inscrita? ... 
¿Una Comisión ó una persona eleg’ida en el mom ento?...

23. ¿Recibieron los huelguistas subvenciones para soste
n e r  la huelga?... ¿De cajas de resistencia?... ¿De Sociedades 
de socorro?... ¿De Cooperativas?...

24. ¿En especie ó en dinero?...
25. Estaban dichas Sociedades constitu idas por los huel- 

guis?..,. ¿Por obreros no declarados en huelga?...
26. ¿Procedían esas subvenciones de donativos del mo

m ento?...
27. ¿A cuánto ascendían dichas subvenciones?...
28. ¿Cuánto im portan las pérdidas sufridas por el patrono 

á causa de la huelga?...
29. ¿Cuánto los jornales perdidos por los obreros?...
30. ¿Cuáles son las peticiones de los huelguistas?...
31. ¿Variaron las peticiones duran te  e l curso de la  

huelga?...
32. En caso afirm ativo, ¿cuáles han  sido las últim as?...
33. ¿Qué proposiciones h icieron los patronos al princip io  

de la huelga?...
34. ¿V ariaron éstas duran te la m ism a?...
35. En caso afirm ativo, ¿cuáles fueron las ú ltim as?...
36. ¿Cesó la huelga por haber adm itido el patrono las 

condiciones propuestas por los obreros?...
37. ¿Todas?... ¿Cuál de ellas?...
38. ¿Por haber adm itido los obreros las condiciones que 

propuso el patrono?... ¿Todas?... ¿Cuál de ellas?...
39. ¿Volvieron todos los huelguistas al trabajo?... En caso 

negativo, ¿cuántos han vuelto?
40. ¿Fueron todos adm itidos por el patrono?... En caso 

negativo, ¿cuántos fueron los despedidos?...
41. ¿Se adm itieron nuevos obreros en sustitución  d é lo s  

despedidos?...
42. ¿Determinó la huelga dism inución de la  producción 

del establecimiento ó fábrica?...
43. ¿Esta dism inución ha producido el paro de algunos 

obreros?... ¿Cuántos varones?... ¿Cuántas mujeres?... ¿Cuál 
era su oficio ó especialidad profesional?... ¿Cuánto tiem po ha 
durado este paro?...

44. ¿Se solucionó la  huelga por negociaciones d irectas 
en tre  patronos y obreros?...

45. ¿Entre el patrono y una asociación obrera?...
46. ¿Entre los obreros y una asociación patronal?...
47. ¿Entre una asociación patronal y o tra  obrera?...
48. ¿Se solucionó por intervención de alguna A u to ri

dad?... ¿Cuál fué ésta?... ¿Intervino espotáneamente?... ¿Fué 
inv itada por los patronos?... ¿Por los obreros?... ¿Por ambas 
partes?...

49. ¿Se solucionó por arbitraje?... ¿Quién fué el árb itro?...
■ 50i ¿Se solucionó por conciliación?...

51. ¿Se solucionó por mediación?... ¿Quién fué el m edia
dor?... ¿Intervino espontáneam ente?... ¿Fué llam ado por los 
patronos*... ¿Por los obreros?... ¿Por ambas partes?...

52. ¿Se solucionó por algún otro medio?... ¿Cuál fué 
éste?...

53. ¿Se com etieron coacciones du ran te  la  huelga?... ¿Por 
los patronos?... ¿Por los obreros?

54. ¿Se procesó á alguien?... ¿A cuántos?... ¿Patronos?... 
¿Obreros?... ^

55. ¿Se impuso pena á alguno?... ¿Patronos'.... ¿Obre
ros?...

56. Con motivo de la  huelga, ¿se produjo alguna colisión 
éntre los huelguistas y los no huelguistas?... ¿Hubo v íc ti
m as?.... ¿Cuántas?... ¿M uertos?... ¿Heridos?...

57. Con m otivó de la huelga, ¿se produjo algún m otín 
que exigiera represión por p arte  de las A utoridades?... ¿Hubo 
víctim as?... ¿Cuántas?... ¿Muertos?... ¿Heridos?...

OBSERVACIONES

1.a Para los efectos de este in terrogatorio  se considerará 
huelga la suspensión vo lu n ta ria  del trabajo por varios obre
ros á la vez, con el fin de conseguir alguna modificación en 
las condiciones de aquél para los huelguistas ó para otros 
obreros.

2 .a Se llenará un  in terrogatorio  para cada uno de los es
tablecim ientos cuyos obreros se hayan declarado en huelga.

3.a Se considerarán asociaciones los sindicatos, uniones, 
sociedades, y en general, las asociaciones constitu idas legal
m ente ó no, por personas del mismo oficio, profesión ó indus
tr ia , con el objeto de defender sus intereses profesionales.

4.a Se entenderá por a rb itra je  la elección de una ó varias 
personas para solucionar la huelga, sometiéndose de an te
mano los interesados á su decisión.

5.a Se entenderá por conciliación el arreglo directo en tre 
las partes, sin intervención de u n  tercero ex traño  al con
flicto.

6 .a Se entenderá por mediación el arreglo conseguido por 
intervención de una persona, ya sea espontáneam ente, ya á 
solicitud de una de las dos partes interesada*.

7 .a Si alguna c ircunstancia  ó hecho referente á la huelga 
que se considere im portan te no estuviese especificado en el 
in terrogatorio , consígnese á continuación. =  Madrid 12 de 
Agosto de 1904.=E1 Presidente interino, Pedro F. Moreno 
Rodríguez .= S  res. P residentes de las Jun tas provinciales y 
locales de Reformas sociales.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA Y BELLAS ARTES
Subsecretaría

Se halla vacante en la Facultad de Medicina de la U niver- 
eidad de Barcelona la Cátedra de Terapéutica, la cual ha de 
proveerse por traslación, conforme á lo dispuesto en el Real 
decreto de 8 de Mayo de 1903 y Real orden de esta fecha.

Los Catedráticos num erarios de U niversidad y los com 
prendidos en el a r t. 177 de la ley de 9 de Septiem bre de 1851 
que deseen ser trasladados á la misma, pueden solicitarla en 
el plazo im prorrogable de veinte días, á con tar desde la  p u 
blicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Sólo podrán aspirar á dicha Cátedra los Profesores de U ni
versidad que desempeñen ó hayan desempeñado en propie
dad o tra  de igual asignatu ra  y tengan el títu lo  científico 
que exige la vacante y el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, a c o m p a ñ a d a s  de 
la hoja de servicios, á esta Subsecretaría, considerándose 
excluidos á los aspirantes cuyas solicitudes y docum entos 
no se reciban en el Registro general de este M inisterio el d 'a  
siguiente al del térm ino de la convocatoria.

Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales de las 
provincias y por medio de edictos en todos los estableci
m ientos públicos de enseñanza de la  Nación; lo cual se ad 
v ierte  para que las A utoridades respectivas dispongan que 
así se verifique desde luego sin más aviso que el presente.

Madrid 10 de Agosto de 1904.—El Subsecretario interino, 
A. de Castro'.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y O B R A S  P Ú B L IC A S

Dirección general de Obras públicas 
Ferrocarriles.—Concesión y construcción.

Visto el acta de la  subasta celebrada para la adjudicación 
de la  concesión del tran v ía  eléctrico de Ubeda al Santuario  
d é la  H iedra, provincia de Jaén:

Resultando de dicho docum ento que el acto de la subasta 
se ha celebrado con todas las formalidades prevenidas en la  
instruccción  de 18 de Marzo de Í852y en el a rt. 93 del regla
m ento de 24 de Mayo de 1878, dictado para la ejecución de la 
vigente ley de F errocarriles, mandados observar para este 
acto por la Real orden de 23 de Marzo últim o, sin que se haya 
presentado proposición alguna en el rem ate para optar á la  
concesión:

Y considerando que la  falta  de postores deja firme y sub
sistente la  petición que, garantizada con la correspondiente 
fianza, form uló D. Eustaquio Gámez y Moreno, que al efecto 
aceptó el pliego de condiciones particu lares aprobado por 
Real orden de 29 de Enero del año actual;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido áb ien  aprobar la  m encio
nada acta de subasta, y como consecuencia, o torgar á Don 
E ustaquio  Gámez y Moreno la  concesión de un tran v ía  eléc
trico  de Ubeda al S an tuario  de la H iedra, con arreglo al p ro
yecto aprobado, y sujetándose esta concesión al pliego de con- 
ciciones particu lares antes citado y ta rifas que han servido 
de base á la subasta y se publicaron en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d  del día 15 de A bril del corriente ano.

De orden del S r. M inistro lo digo á V. S. para su conoci
m iento, el de la  D iputación provincial, A yuntam ientos por 
cuyos térm inos m unicipales atraviesa la  línea, Jefa tura de 
Obras públicas de la provincia y demás interesados. Dios 
guarde á V. S. m uchos años. M adrid 6 de Agosto de 1904.— 
El D irector general, P .O ., Ricardo Serantes.—Sr. Goberna
dor civil de la  provincia de Jaén.

V ista el acta d é la  subasta celebrada para la^ adjudicación 
de la concesión del tran v ía  eléctrico de S arriá  ai pie de la 
m ontaña de V allvidrera, provincia de Barcelona.

Resultando de dicho documento que el acto de la subasta 
se ha celebrado con todas las form alidades prevenidas en la 
instrucción  de 18 de Marzo de 1852 y el a r t. 93 del reglam en
to de 24 de Mayo de 1878, dictado para la ejecución de la  vi- 
gento ley de Ferrocarriles, mandados observar para este acto 
por la  Real orden de 7 de Mayo últim o, sin que se haya p re 
sentado proposición alguna en el rem ate para op tar á la con
cesión; y

Considerando que la falta de postores deja firme y subsis
tente la petición que, garantizada con la correspondiente 
fianza, formuló la Compañía general de Tranvías de Barcelo
na, que al efecto aceptó el pliego de condiciones particu lares 
aprobado por Real orden de 26 de Septiem bre de 1903;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien aprobar la m en
cionada acta de subasta y, como consecuencia, o torgar á la 
Compañía general de Tranvías de Barcelona la concesión de

un tran v ía  eléctrico de S arriá  al pie de la m ontaña de V all
v idrera, con arreglo  al proyecto aprobado, y sujetándose esta 
concesión al pliego de condiciones particu lares antes citado 
y ta rifas que han servido de base á la subasta y se publica
ron en la G a c e t a  d e  M a d r i d  del día 12 de Mayo del año ac
tu a l..

De orden del Sr. M inistro lo digo á V . S . para su conoci
m iento, el de la D iputación provincial, A yuntam iento de 
S arriá , Jefa tura de Obras públicas de la p rovincia y demás 
interesados. Dios guarde á V. S. m uchos años. Madrid 6 de 
Agosto de 1904.=zEl D irector general, P. O., Ricardo Serán - 
te s .~ S r . Gobernador civil de la  provincia de Barcelona.

ADMINISTRAClÓN PROVINCIAL
Delegacion de Hacienda de Toledo

Por el presente se cita, llam a .y emplaza áD . Félix  Encina, 
Agente ejecutivo que fué de la zona de Puente del Arzobispo, 
para que dentro  del térm ino de tre in ta  días, que com enzarán 
á contarse desde el siguiente al en que este edicto aparezca 
en la G a c e t a , se persone en el despacho de esta Delegación 
de Hacienda á presenciar el acto de la liquidación general 
definitiva que ha de practicársele con m otivo del expediente 
adm inistrativo  jud ic ia l que se.le sigue como presunto alcan
zado por la suma dé 41.237,42 pesetas que le resultó  en la 
provisional que en .su d ía le  fué practicada por la Tesorería 
de Hacienda de esta provincia.

Al propio tiempo se le previene que á dicho acto podrá 
aporta r cuantos docum entos fehacientes de cargo y data por 
todos conceptos estim e que sean pertinen tes á su derecho para 
fijar, determ inar ó concretar las cantidades que, por debe y 
haberT han de figurar en el acta que al efecto ha de lev an ta r
se á fin de que en ésta resplandezca la más rigurosa exactitud  
de cifras, cum pliendo de esta suerte lo prevenido en el re 
glam ento orgánico del T ribunal de Cuentas del Reino vi
gente.

Del propio modo se advierte al expresado ex Agente, ó á sus 
herederos ó causahabientes si hubiera fallecido, á los que en 
ta l caso se referirá el presente requerim iento, que pasado 
que sea el plazo que se designa ó m arca para la práctica de 
la aludida liquidación, que la m ism a se llevará á cabo sin  nue
vo requerim iento para ello, por esta Delegación de H acienda, 
incurriendo ipso facto en rebeldía los citados y emplazados en 
el presente requerim iento para el indicado fin.

Toledo 12 de Agosto de 1904.=E 1 Delegado de Hacienda, 
Manuel Mochales. P —895

ADMINISTRAClÓN MUNICIPAL
ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE UGIJAR

D. José Gómez Arroyo, Alcalde constitucional de esta 
ciudad.

Hago saber que ignorándose el actual paradero y domicilio 
de los Sres. D. Juan, D. L uis y Doña María A ntigua Maldo- 
nado é Itu rriaga ; D. Manuel y^Doña María Maldonado Cam
pos; D. José A lejandro Cazorla Salcedo; D. Juan, D. A lberto, 
Doña A urora, Doña Carmen y Doña Concepción Salcedo 
Castro, y D. A lberto. 1). Francisco, Doña Adelaida y Dona 
M artirio Salcedo A rroyo, se les cita, llam a y emplaza por 
medio de este edicto para que en el térm ino de tre in ta  días, 
á contar desde el siguiente al que tenga lu g ar su inserción 
en el Boletín oficial y  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan ante 
esta Alcaldía á fin de notificarles procedan á la reparación ó 
demolición de una casa de que son condueños, situada en la  

laza de la  Constitución, núm . 7, de esta población; aperci- 
idos que si no lo cum plen se procederá á d erribarla  de su 

cuenta y cargo, indem nizando los gastos que se ocasionen 
con los productos de los m ateriales y del solar, y para que 
manifiesten tam bién si se com prom eten á reparar dicho edi
ficio en el térm ino fijado; teniendo entendido que de no h a 
cerlo se tendrán  por renunciados sus derechos, haciéndolo así 
constar en el expediente que se instruye al efecto.

Y para general conocimiento se fija el presente en U gíjar á 
11 de Agosto de 1904.=r José G óm ez.=Por su mandado, R i
cardo Corominas, Secretario. M—1205

ADMINISTRAClÓN DE JUSTICIA
Audiencias provinciales.

ALICANTE
D. Joaquín María L lacer M artín, P residente de la Secció 

segunda de esta Audiencia provincial.
Hago saber que en este T ribunal se sigue causa proceden! 

del Juzgado de instrucción de esta capital con tra José Que 
reda M artínez por delito de lesiones, en la que era querellan 
te  como perjudicada María F errá  Sam per, que falleció el 
de Febrero últim o, y el T ribunal, en providencia de este dh 
de acuerdo con lo que preceptúa el a r t.  276 de la ley de En 
ju ic iam ien to  crim inal, ha dispuesto se cite á los heredero 
de dicha finada para que dentro del térm ino de tre in ta  día 
se persone an ten  esta A udiencia á hacer uso de su derechc 
entendiéndose que, transcu rrido  dicho plazo sin que lo veri 
quen, se tendrá  por abandonada la  querella.

A licante 4 de Agosto de 1904.=;Joaquín María L lacer Mar 
t ín .= P o r  su m andado, Hermenegildo Vallejo. JO—6774

CADIZ
La Sección p rim era  de la A udiencia provincial de esta eii 

dad de Cádiz.
Por la presente requisito ria se cita, llam a y emplaza * 

procesado Juan  Olmedo Madera, hijo de Juan  y de Josefa, d 
cincuenta y nueve años de edad, natu ra l de P ate rna de R i 
vera, partido  de'ÍMedina Sidonia, provincia de esta ciudad, d 
profesión arriero , viudo, vecino de La Línea de la Concep 
ción, donde pasó á fijar su residencia una yez puesto en liber 
tad  por el Sr. D irector de 3a prisión del Puerto de Santa Ms 
ría  con fecha 25 de Junio  últim o, y cuyo actual domicilio 
paradero se ignora, para  que en el term ino de diez días, con 
tados desde el siguiente al en que aparezca in se rta  la present 
en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia 
comparezca en la cárcel de esta A udiencia con objeto de noti 
ficarle cierta resolución acordada en la causa rollo núm er 
1.435 y 46 del Juzgado de Medina Sidonia, ano 1902, que se 1 
sigue por el delito de hurto ; loajo apercibim iento que d en  
verificarlo será declarado rebelde y le para rá  el perjuici 
que hubiere lugar.
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Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida

des y se ordena á los agentes de la policía judicial procedan á 
la busca, captura y conducción á la cárcel de esta Audiencia, 
á disposición de esta sala, del referido procesado.

Cádiz 6 de Agosto de 1904.=Ajuillermo R en g óm e José 
Crespo.=zAugurio Carballo García.—El Secretario, Luis A. 
Lozano. JO—6731

Juzgados de primera instancia»
ALHAMA (GRANADA)

El Sr. Juez de instrucción del partido, en providencia de 
30 de Julio último, dictada en el sumario que se instruye en 
este Juzgado sobre hurto de una burra, ha mandado se cite 
al testigo Antonio Gómez Fernández, vecino de Granada, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término 
de diez días, contados desde el siguiente al de la inserción 
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la 
provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el edificio 
del Ayuntamiento de esta ciudad, y á la hora de las trece, á 
prestar declaración en expresado sumario; bajo apercibimien
to de que si no comparece le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Alhama (Granada) 1.° de Agosto de 1904.z=El Escribano, 
Licenciado Francisco Calvo. JO—6732

ANDU JAR
Por el presente se cita, llama y emp'l&m á los que en la no

che del 2 del actual sustrajeron á Donoso Cantero Martínez, 
de estos vecinos, las caballerías que se dirán, de una piara 
que tenía á prado, en el sitio denominado El Ramblar, en este 
término, para que dentro del término de diez días, contados 
desde el en que se inserte este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  
v Boletín oficial de esta provincia, comparezcan ante este Juz
gado á responder á los cargos que les resultan en la causa que 
por el hecho expresado se instruye; previniéndoles que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo-á todas las iteitoridades, 
tanto civiles como militares y demás que componen la poli
cía judicial, practiquen las más activas y eficaces diligencias 
en averiguación de quiénes sean los autores del hecho referi
do, y siendo conocidos, se proceda á su busca y captura, po
niéndoles de ser habidos en la cárcel de este partido y á dis
posición de este Juzgado, como también las caballerías, con 
la persona ó personas en cuyo poder se encuentren si no 
acreditan su legítima adquisición.

Dado en Andújar á 4 de Agosto de 1904. =  Enrique Caste- 
llano.=rPor su mandado, José López,

Señas de las caballerías.
Un mulo de cinco anos, alzada cuatro dedos., hierro una B 

en el anca derecha y pelo negro. Otro ídem ée  ocho años, 
alzada más de la marca, pelo negro tostado, ski hierro.

JO—6733
ANTEQUERA

D. José Baleriola. y Albaladejo, Jmez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

En virtud del presente se cita á m  tal Peps, que habitó en 
la  calle del Cauce- frente al núm. §, y á José TJbeda Gómez, 
en la del Can, núm. 3, de la ciudad de Málaga, para que 
dentro del término de ocho días com parezca en este Juzga
do á prestar declaración en lá causa que se ¡instruye contra 
Francisco Martín Luna y Carlos Heredia Molina, alias el 
Coco, por hurto de caballerías, ó participen el punto donde 
se encuentren.

Dado en Antequera á 4 de Agoste de 1904...=José Balerioiá. 
~E1 Escribano, Ventura Rodríguez. JO—6699

BALTANÁS
El Sr. D. Pedro María de Castro y Fernández, Juez de ins

trucción de Baltanás y su partido, en providencia de esta fe
cha ha acordado comparezca en la sala audiencia de este 
Juzgado dentro de quinto día, á contar desde la inserción de 
3a presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de 
Pafencia y Oviedo, Secundino Julián Fernández, vecino que 
ha sido de Cevico de la Torre y residido en la provincia de 
Oviedo, á fin de prestar declaración en la cansa que se ins
truye por hurto; apercibiéndole que de no comparecer le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar.

Baltanás 5 de Agosto de 1904.=E1 Eserihamo, Licenciado 
.José M. Ballesteros. JO-6775

El Sr. D. Pedro María de Castro y Fernández, Juez de ins
trucción de Baltanás y su partido, en providencia de esta fe
cha ha acordado comparezca en la sala audiencia' de este 
Juzgado, dentro de quinto día, á contar desde la inserción 
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de 
esta provincia de Palencia, Dionisia Pérez Ordóñez, vecina 
que ha sido de Llórente de lá Vega, á fin de prestar declama
ción en la causa que se sigue por violación á su hija natural 
María Asunción Pérez; apercibiéndola que de no comparecer 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Baltanás 5 dê  Agosto de 1904.—El Escribano, Licenciado 
José M. Ballesteros. JO—6776

BARCELONA—ATARAZANAS
D. Julio Martínez Jimeno, Juez de instrucción del distrito 

de Atarazanas de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita y llama á Juan ' Segura 

Obis, de diez y nueve años de edad, hijo de Rafael y  de Fran
cisca, natural de esta ciudad, soltero, jornalero y del que se 
ignora su actual domicilio y paradero, para que’ dentro del 
término de diez días, á contar desde la publicación de la pre
sente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezca ante este Juzgado, sito en el ala izquierda 
del Palacio de Justicia (salón de San Juan), al objeto de 
notificarle el auto de prisión contra el mismo dictado en el 
sumario que se le sigue sobre tentativa de hurto; apercibién
dole que de no comparecer le parará el perjuicio á que en 
derecho haya lugar y  será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y demás personas que constituyan la policía judicial proce
dan á la busca y captura del referido Juan Segura Obis, y en 
su caso su conducción ante este Juzgado y á mi disposición.

Dada en Barcelona á 6 de Agosto de 1904.:=JuIio Martí
nez.=Por mandado de S. S., José Vicentes Borrás, habili
tado. , JO—6777

BECERREA
D. Celestino López Castro, Escribano de actuaciones del 

Juzgado de primera instancia de Becerreá.
Certifico que de la Audiencia provincial de Lugo se ha re

cibido la que contiene la sentencia, que dice así:
«Sentencia.—Sres. D. Juan V. Cernadas, Presidente; D. José 

María Roberes, D. Antonio Fernández Cid.—En la ciudad de 
Lugo, á 23 de Mayo de 1900; vista en ju icio oral y público

la presente causa instruida en el Juzgado de Becerreá por el 
delito de estafa, en el cual han sido partes el Ministerio fis
cal, el acusador privado D. Gonzalo Cunqueiro Manilo, de 
cincuenta y tres años, casado, Procurador, vecino de Bece
rreá, en esta provincia, que no fue procesado y tiene instruc
ción, y los procesados D. Félix Gutiérrez Feijóo, que usa el 
segundo apellido de Caviedes, de sesenta y dos años, casado, 
administrador cié casa particular, natural de Cabezón de la 
Sal, en la provincia de Santander, y vecino de Doucos, parti
do judicial de Becerreá, en esta provincia, que . sabe leer y 
escribir, ha sido condenado en la pena de un mes y once días 
de arresto mayor y multa de 150 pesetas por el delito de in
jurias, y D. Cecilio Gutiérrez y Gutiérrez, de cuarenta y un 
años, soltero, propietario, natural de Comillas, en la provin
cia Me Santander, y de la misma vecindad que el anterior, 
que dijo haber sido procesado por el delito de amenazas ó 
allanamiento, sin que conste acerca de ello datos oficiales, 
que sabe leer y escribir, ambos procesados en libertad provi
sional, siendo Ponente el Magistrado suplente D. Antonio 
Fernández Cid:

 ̂1.° Resultando que el procesado D. Félix fue durante va
rios años apoderado de Doña Amalia Magdalena Peyralón, 
auxiliándole en esa tarea el también procesado D. Cecilio, 
contra dicha señora entabló una reclamación en la vía eje
cutiva D. Gonzalo Cunqueiro, y, por consecuencia de tal re
clamación, se sacaron á subasta varias fincas, como propias 
de Doña Amalia, celebrándose el 15 de Noviembre de 1893, y 
rematándose algunas partidas por el procesado D. Félix; pero 
antes de esto, y cuando ya estaban embargadas, Doña Ama
lia había vendido á D. Félix algunas de aquéllas por escritu
ra de 5 de Mayo de 1893, sin que conste que por parte de nin
guno de los procesados hubo defraudación ni perjuicio para 
D._ G'.nzalo Cunqueiro, hechos probados:

2.° Resultando que el Ministerio fiscal, en el acto de la 
vista previa, solicitó el sobreseimiento libre, pretendiéndose 
la apertura del juicio por la representación del acusador 
privado:

3.° Resultando que, como consecuencia de lo referido, el 
Ministerio fiscal no formuló conclusiones, pretendiendo en el 
acto del juicio oral, según consta en el acta, la absolución de 
los procesados é imposición de costas al acuerdo privado:

4.° Resultando que la representación del acusador priva
do expuso los hechos en la forma siguiente: que en vista de 
procedimiento seguido en el Juzgado de Becerreá á instancia 
del Procurador D, Gonzalo Cunqueiro contra Doña Amalia 
Magdalena sobre reclamación de 1.506 pesetas, le fueron em
bargadas á ésta en los meses de Diciembre de 1892 varias fin
cas, de cuyas diligencias de embargo tuvo conocimiento el 
apoderado de Doña Magdalena D. Félix Gutiérrez Feijóo y su 
hijo D. Cecilio Gutiérrez y Gutiérrez, asistiendo ambos á la 
subasta, que tuvo lugar en 15 de Noviembre de 1893 y rema
tando el D. Félix algunas fincas, á pesar de haber simulado 
en perjuicio de D. Gonzalo la adquisición de las fincas em
bargadas por escritura de 5 de Mayo de 1893, y que luego 
transmitió el D. Félix al D. Cecilio por otra de 1.° de Agosto 
'del mencionado año, añadiendo que constituyen el delito de 
estafe á que se refiere el art. 554 del Código 'penal, que son 
actores los dos procesados, sin circunstancias modificativas? 
habiendo incurrido en la pena de 2.000 pesetas de multa y 
pago de costas, apreciando en 1.506 pesetas lo que por vía de

; ¡indemnización civil deben abonar á D. Gonzalo Cunqueiro:
; 5.° Resultando que la representación de los procesados
? interesó como el Ministerio fiscal la absolución de ellos é im- 
; posición de costas al acusador privado:

1.° Considerando que los hechos declarados probados no 
! son constitutivos de delito, porque para que lo fuesen del se

ñalado en el art. 554 del Código > penal era indispensable la 
concurrencia de los elementos de defraudación y perjuicio, 
los ¿cuales no se dan en esta causa:
. 2.° Considerando que no teniendo carácter criminal los 

hechos perseguidos se impone la necesidad de absolver á los 
procesados:

3.® Considerando que no liabiéndose demostrado por el 
acusador privado ni intentado demostrar tampoco que en los 
actos de los procesados había los elementos indispensables 
del delito perseguido, procede imponer á aquél las costas 
causadas porque su conducta revela la temeridad á que se re
fiere el art. 240, núm. 3.°, párrafo 2.° del Código penal:

Vistes las disposiciones legales citadas, los artículos 141, 
142, 239, 741 y 742 de la ley de Enjuiciamiento criminal, los 
preceptos de aplicación general;

Fallamos: que debemos absolver y absolvemos á D. Félix- 
Gutiérrez. Feijóo y D. Cecilio Gutiérrez y Gutiérrez por los 
hechos perseguidos en esta causa, y, por lo tanto, cancélense, 
la fianzas y alcance los embargos que en sus bienes se hubie
ren causado, é imponemos á D. Gonzalo Cunqueiro las costas 
procesales.

Así por esta sentencia, definitivamente juzgando, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.—Juan V. Cernadas.=  
José María Roberes.=Antonio Fernández Cid; cuya senten
cia se publicó y notificó al Sr. Fiscal y Procuradores de las 
partes en el mismo día. -

Y para insertar en la G a Oe t a  d e  M a d r i d  al objeto de que 
por este medio sea notificada la sentencia inserta á D. Félix 
Gutiérrez de Caviedes, que se halla ausente en ignorado pa
radero, expido y firmo la presente en Becerreá á 4 de Agosto 
de 1904.—Celestino López.» JO—6734

BENAVENTE
D. Mariano García Rodríguez, Juez de instrucción de la 

villa de Benavente y  su partido.
Por la presente requisitoria que se insertará en la G a c e t a  

d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, se excita al celo 
de todas las Autoridades, así civiles como militares, para la ' 
busca y rescaté de una yegua, cuyas señas se reseñarán al 
final, y de 1a. propiedad de Lucas Fernández Martínez, vecino 

( de Quinielas de Vidríales, la cual le fué hurtada la tarde del 
24 de Julio próximo pasado de una finca sita en término de 
dicho pueblo al sitio que llaman Valle de la Fuente del Car
vajal, y caso de ser habida la pongan á disposición de este 
Juzgado con las personas en cuyo poder se encuentre si no 
acreditan su adquisición, y por cuyo hecho se instruye su
mario.

Dada en Benavente á 5 de Agosto de 1904.¡=Marsano Gar- 
cía.zzzPor su mandado, Juan Gimeno.

Señas de la yegua.
Pelo castaño oscuro, alzada seis cnúrtas y media, tiene una 

rozadura en el costillar derecho., paticálzada de dos extremi
dades y estrellada. JO—6735

BILBAO—ENSANCHE
En virtud de providencia dictada por D. Julio de Xnsausti 

y Orue, Juez de primera instancia del distrito del Ensanche 
de esta villa, con fecha 21 del actual, en los autos de mayor 
cuantía que sigue la Sociedad anónima «Fortuna», con do

micilio en esta villa., contra I). (Jeorges Montfort, se cita y 
emplaza al I). Georges, á instancia, de la Sociedad demandan
te, para que comparezca en la sala audiencia de este Juaga
do, sito en la calle de Doña. María M il coz, casa de la Audien
cia provincial, dentro del término de quince días, á contar 
desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
con objete de que comparezca en los autos, personándose en 
forma, y previniéndole que si no compareciere le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Bilbao 25 de Julio de 1904.=E1 actuario, Adolfo de Arria- 
ga. X —2113

CABRA
D. Diego Camión y Corral, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria, en nombre de S. M. el Rey 

(Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades civi
les y militares y agentes de la policía judicial, y en  el ittío 
les ruego y encargo, procedan á la captura del vecino de 
Montilla, José Ruiz Recio, alias Pajarito^ y otro sujeto que 
le acompañaba en la mañana del 30 de Julio último, y al res
cate de una jaca cerrada, negra, de regular alzada, con ca
bezada de correa y aparejo, una manta valenciana, unas al
forjas ribeteadas con badana, un pañuelo blanco con las ini
ciales G. M., un billete de 50 pesetas, de 30 á 35 pesetas en 
monedas de á 5 pesetas, tres monedas de á peseta y 10 reales 
en calderilla, que dichos sujetos robaron á Jenaro Martínez 
Flórez en el sitio Cuesta Mulero, de aste término; poniendo 
unos y otros caso de ser habidos á mi disposición en la Cár
cel de este partido.

Dada en Cabra á 5 de Agosto de 1904.—Diego Carrión.— 
El Secretario, Francisco Molina Mompó. JO—6736

CÁDIZ
D. Antonio J. C-otta y Barea, Juez de instrucción de esta 

ciudad
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Antonio Carrasco, residente en los Barrios, partido de San 
Roque, provincia de Cádiz, vecino que fué de esta ciudad en el 
Hotel de Roma, cuyo actual paradero se ignora, para que den
tro del término de diez días, contados desde el de la inser
ción de la misma en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en 
la cárcel de esta ciudad á responder á los cargos que le resul
tan en 1a. causa que contra el mismo se instruye por el delito 
de contrabando núm. 51 de 1904; apercibido de que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar en dere
cho y se le declarará rebeide.

Arpropio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap
tura y conducción á la cárcel de esta ciudad á disposición de 
este juzgado del expresado procesado^.

Dada en la ciudad "de Cádiz á 4 de Ágosto de 1904.— Anto
nio J. Cotta.—Francisco C. JO—6737

CAMBADOS
D. Luis Sánchez Cunqueiro, Juez de instrucción acciden

tal de Cambados.
Con motivo de sumario instruido por el delito de lesiones 

al Alcalde de barrio de Cea, Fidel Barreiro, cito y llamo al 
procesado Juan Mondragón Rodríguez, vecino do dicha pa
rroquia de Cea,; Ayuntamiento de Vil bigarda, para que den
tro del término de diez días comparezca ante este Juzgado á 
prestar indagatoria}7 constituirse en prisión provisional que 
se decretó contra el mismo debido á la circunstancia que de
termina el núm. 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, y le advierto que si no se presenta será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio áqnehubiere lugar con arre- 
glo á dicha ley.

A la vez ruego á las'Autoridades recomienden á sus agen
tes la busca y captura de dicho procesado, poniéndolo | m i, 
disposición en la cárcel de este partido.

Señas del procesa do .
Estatura baja, rubio, ojos castaños claros, barbilampiño y 

viste como los artistas.
Cambados 28 de Julio de 1904.—Luis Sánchez—El Secreta

rio, Luciano Fariña Va reí a , ' j q __6778
Ca r t a g e n a

D. Eduardo Chalud y Sola, Juez de instrucción dé esta ciu
dad y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Agustín 
Gutiérrez López, de treinta y cinco años, casado, empleado, 
vecino de Cartagena, en la calle de San Rafael, números 6 y 
8, y Félix Ruiz Egea, de treinta años, casado, empleado, ve
cino de Cartagena, en la calle del Alto, núm. 51, para que 
dentro del término de diez días, contados desde la publica
ción de este llamamiento en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boktín 
oficial de esta provincia, comparezcan ante este Juzgado á 
prestar declaración en causa que se instruye ñor estafa á la 
fábrica de luz-eléctrica titulada Alhemeyer; apercibiéndoles 
que caso de no comparecer les parará el perjuicio á que hu
biere lugar en derecho. -

Dado en Cartagena á 5 de Agosto de 1904.=Eduardo Cha
lud.—Por su mandado, José María Herreros. JO—6738

D. Eduardo Chalud y Sola, . Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido; í

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Félix Ruiz 
Egea. de treinta años, casado, empleado, vecino de Cartage
na, en la calle del Alto, núm. 51, para que dentro del téHñi- . 
no de diez días, contados desde la publicación de este llama
miento en la Gaceta, de M a d r i d  y Boletín oficial de esta pro- ■ 
vincia, comparezca ante este Juzgado con el fin de ampliarle ; 
su declaración en causa que instruyo por estafa á la fábrica 
de luz eléctrica de esta ciudad, titulada Alhemeyer; aperci
biéndole que caso de no comparecer le parará el perjuicio á 
que hule ere l ugar con arreglo á ley .

Dado en (Cartagena á 5 de Agosto de 1904.—Eduardo Cha- 
lud .=P or su mandado, José María Herreros. JO—6739

CAZADLA
El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia 

de hoy dictada en el sumario que instruye por hurto de ca
ballerías, cuyas senas se dirán, de la propiedad de Antonio 
Torrecilla Pérez, ocurrido en la noche del 20 ó 21 del actual 
en la finca nombrada de «D. Vicente» y sitio de los Cuarte- 
jones, término de Alanis, se llama, por medio del presente y 
otros de igual tenor, la atención de todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, procedan á la busca y captura 
de expresados semovientes, y caso de ser habidos los remitan 
á disposición de este Juzgado con la persona ó personas en 
cuyo poder se encuentren si no acreditan cumplidamente su 
adquisición. ■ . ' - '

Y  para su debida publicidad expido el presénte, visado 
por el Sr. Juez? en Oazalla á 28 de Julio de 1964 —V.0 
Fernández— Eduarife García Carvajal.
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■: . v ■ ; Se fías de la s caballeri as.
' Una' yegua castaña oscura, m ediana, cerrada , herrada 

anca izquierda con hierro, reparo en el ojo izquierdo y labio 
inferior partido. ■

■ líii mulo castaño oscuro, bragado, mediano, cerrado, con 
una sedal en el hueso de la paletilla derecha. *10—6179

CERVERA
Por el pre unte, que se expide en méritos del sumario que 

Instruyo con el núm. 56 por delito de sustracción de algunos 
arre os* de caballería, consistentes en un collar» un sillo» unos 
reculares', una sofra, una barriguera» un cabezal ó bridón, un 
morral cebadero y una cnerda de cánamo de seis canas* usa
da* propiedad de Juan Miró Sesplligues, vecino de Espluga 
Calva, cuvos arreos le fueron sustraídos en la noche del 9 al 
16 de Julio último de una cabaña ó choza que tiene en el té r
mino de Maldá y partida llamada Pía den Vidal» se interesa 
se proceda por fas Autoridades y sits agentes de policía á la 
btísca y ocupación de dichos efectos y detención de la perso- 

~ná en cuyo poder st hallaren si no justificare debidamente su 
tegitimidad.

Dado en Cervera á 2 de Agosto de 1904.=:Julián Huerfca.= 
Por su mandado, Luis Pomes. JO—6740

-  , - ■ ■ DAROCA ' m ■
D. Enrique Lassala é Izquierdo, Juez de instrucción de 

Daroea y su partido.
Por el*presente edicto, que se expide en méritos de expe

diente que se sigue jéñ este Juzgado sobre reorganización-y 
reconstitución del Registro civil de Cariñena» se cita a Don • 
Manuel Nicolau López, Secretario que fue del Juzgado m u- 
uicipal de dicha villa de Cariñena desde el año 1889 hasta 
principios del año 1902 que ausentó de la repetida villa y 
cuyo actual paradero se ignora» para que dentro del término 
de "diez días* á contar desde que el presente aparezca inserto 
mí la  G a c e ta  d e  M a d rid  y Boletín oftciql de la provincia de 
Zaragoza, comparezca ante este Juzgado, con el fin de salvar 
ciertas enmiendas y tachas que se observan en algunas ins
cripciones del mencionado Registro civil, autorizadas por 
dicho funcionario y que se hallan sin salvar; apercibido de 
que de no comparecer le parará el perjuicio consiguiente.

Y para qué llegue á conocimiento del interesado se expide 
el presente en Daroca á 5 de Agosto de 1904.=Enrique Las
sala.=De su orden, Santiago Calvo. * JO—6741

FÍGUER AS

-D. Ramón Carrera Fernández, Comendador de la Real Or
den de lsabel la Católica» Juez de instrucción de la ciudad de 
Figueras y su partido.

Por el presente, que expida retí" iáéritós'-éé:ló por mí acor
dado en el sumario núm. 105 del corriente año, que instruyo 
sobre robo de dinero, alhajas y otros objetos que al final se 
expresarán, ocurrido durante Ja noche del 2̂5 de Julio ú lti
mo en el domicilio del Vista de la Aduana de Port-Bou Don 
Guillermo Ramos Navarro, ruego á todas las Autoridades 
civiles y militares y á los agentes de la policía judicial, pro
cedan á la busca y rescate de dicho dinero alhajas y objetos, 
los que caso ,de ser ocupados sean puestos á disposición de 
este Juzgado con la persona ó personas en cuyo poder se en
cuentren, si no acreditan su legítima procedencia*

Dado en Figueras á 5 de Agosto de 1904.= Ramón Carrera 
y Fernández.=Por su mandado, Leandro Tarrago.

Señas,
T res mil seiscientas pe,setas en tres billetes del Banco de 

España de mil pesetas cada uno, cuatro de cien y cuatro-de 
cincuenta.

Doscientos veinte francos en .papel, plata y oro francés. 
Setecientas pesetas en monedas de oro español, francés é 

inglés, entre las que había una medi^ onm, monedas dé cua
tro y  cinco duros españolas, una moneda de cien francos y 
varias libras esterlinas. -

Ciento veinticinco pesetas en veinte monedas de plata, de 
cinco pesetas una y  el restante en calderilla. ;

Un reloj de oro con dos tapas. ;
Otro, reloj de oro para caballero, marca «Potik Philipper 

Genere», núm. 86.738. , - ; ■
Úna cadena de oro para reloj de caballero, forma borbada, 

contrastados todos los eslabones, manufactura inglesa.
Un dije de oro con las iniciales G R . enlazadas*
Uiiá botonadura de oro grabada.
Dos gemelos para puños con dos libras esterlinas.
Un "alfiler de corbata con un brillante.
Dos alfileres de corbata, el uno con diamantes y el otro con 

granates. . . -
Una sortija para caballero con-un brillante»
Otra sortija para caballero con un brillante más grueso 

que el de la anterior.
Dos,ajustadores de oro para caballero.
Tres relojes» uno de plata y los otros dos de acero.
Tres sortijas para señora, la una con un brillante, la otra 

con perla y un brillante y la última con granates.
Un par de pendientes con cuatro brillantes cada uno.
Otro par con una .perla rodeada de brillantes. - ■ '
Otro par con recuadro oro y brillantes.r' *.
Dos pares de la misma forma para nina.
Ot*ro par de pendientes de oro con una flecha y una perla. 
Otros;dos pares de coral y granates para nina.
Un reloj de úm  con dos tapas, " labores y con las iniciales' 

€ . M., para señora. . V ..
Otro del - propio’ metal, teinMeá paírá ‘señora*--y con una 

tapa. \ ' , ■ - ,
OtrO decoro viejo con dos tapas.
Una cadena de oro para reloj de señara.
Otra del propio metal y con' imperdible, también para re

loj de señora.
Un imperdible de oró con diamantes.
Otro;del propio metal con diamantes y pareas.
Tres cadenas de oro con medallas. ..
Dos pulseras de oro, forma barbada, la una con una libra 

esterlina y la otra sin colgante.
Otra del propio metal, forma correa, y con brillantes.
Otra del mismo metal con granates, perlas y colgante un 

portamonedas pequeño de plata. .
Otra barbada de oro y acero con un reloj.
Siete cubiertos de plata con las iniciales V. R. y A* &.
Uti- resario^de marfil engarzado en oro con una medalla deb 

Sagrado Gorazón, del mismo metal 
Una petaca de plata con un rubí paia abrirla y las inicia

les G. R.
Un reloj de oro con dos tapas y cadena del mismo metal, 

para señora.
Varios pañuelos de seda de diferentes colores y tamaños. 
Treinta pañuelos de batista con las iniciales G. M., para 

señora» -.JO—6742

FRENEGAL DE LA SIERRA
D. Pablo G alb S uthez Arévalo, juez de Instrucción de 

este partido. . ó
Por el presente tdicto hago saber que en este .Juzgado y. 

Escribanía del que refrenda se sigue sumario criminal de ofi
cio por doble disparo de arma de fuego y lesiones graves á 
Amando Guzmán Carrascal* ocurrido el hecho en la noche 
del día 30 de Julio último* entre once y doce deja misma, en 
la carretera que conduce á la villa de Higuera la Real y en 
las afueras de esta población, en cuyo, sumario, tengo acor
dado citar en forma legal a l presunto autor, cuyas señas y 
demás circunstancias se expresarán al final, para que en el. 
término de diez días, á contar desde la., inserción, del presen
te en el Boletín ofiéal de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , 
comparezca en éste Juzgadoá responder dé los cargos que le 
resultan; con apercibimiento de que si no lo hace le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, Guar
dia civil y agentes de la policía judicial procedan á la  busca, 
captura v remisión á la prisión preventiva de este partido 
del sujeto que se expresará, y á disposición de este Juzgado 
en concepto de detenido.

Dado en Fregenal de la Sierra á 3 de Agosto de 1904.=Pa- 
blo Gallo.=Por su mandado, Remigio Pal anco.

Señas y demás antecedentes del prestmto autor.
Es de nombre Casimiro; sin que consten sus apellidos, de 

oficio pañero, de estatura pequeña, cara redonda, color blan
co, sin pelo de barba, de carnes regulayes, pelo castaño tL  
rendo á rubio, con tufos» sin seña particular alguna, de edad 
de catorce á quince años, vestido con pantalón de pana, co
lor rojo apagado, botas color coriñto, m^rsellés en buen usó, 
color ceniza con pintas negras, ribeteado dé negro eLcuelló, 
las delanteras, las bocamangas y el borde del mismo; soñi- 
brero blanco de ala ancha con adornos en el forro, y sé dice 
ser de un pueblo llamado Berrocal. Dicho individuo ha resi
dido en esta población siete ú ocho días, hospedándose en la 
posada de Baltasar Sánchez Montes, en la que ha dejado una 
jáca castaña, calzada de los pies, de marca ercasa, de cator
ce á quince años de edad, con un esparaván en el pie izquier
do, sin hierrq ni otra seña particular* y además varias pren
das de ropa, entre ellas unas alforjas de lona blanca y negra, 
marcadas con una M.bordada con algodón blanco.

JO—6743
FUENT EO VE JUN A 

D. Alfonso Gómez Bellido* Juez de instrucción de esta villa 
y su partido. *

Por la presente requisitoria, que se insertará en el Boletín 
oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , se excita el celo 
de todas las Autoridades, así civiles como militares, para 
que procedan á la busca de un burro y otros efectos que al. 
final se reseñarán, de la propiedad de Félix Romero Mellado 
y  Antonio Ramos Moreno, alias Culomona, vecinos de esta 
Villa, los cuales le fueron hurtados de la «Huerta de Sardi
na», de este término, la noche del 30 al 31 de Julio ultimo, 
así como á la busca y detención del hombre desconocido, que 
también se reseñará, y de las personas en cuyo poder se e n 
contraren aquéllos si no acreditan, su legítinía adquisición, y 
caso de ser habidos Jo pondrán todo á disposición de éste 
Juzgado» cón Jas seguridades convenientes; pues así lo tengo 

i mandado en sumaiño que instruyo.sobre dichos hechos.
Dada en Fuenteovejuna á 3 de Agosto de 1904.=Alfonso 

Góméz.=El Escribano, Mánuei Pérez.
Señas del bwrro y efecto de Félix Romero.

Un burro rucio claro, de dos años, mediano, entero y cóñ 
el rabo tuerto, y dos reatas.

Septos de los efectos de Antonio Bornos,
Un aparejo, cuatro panes, una saca y un costal.

Señas del hombre desconocido. ;
Un hombre de unos cuarenta años, con un sombrero viejo, 

chambra y pantalón claro y alpargatas. JO—6744
■ GETAFE

D. DTónhiO Perales v Peñasco, Juez municipal de. esta villa 
en funciones de instrucción del partido por estar disfratan
do de licencia el propietario.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Eu
sebia Mata Montes, qué resulta ser de estatura regular, pelo 
y ojos negros, nariz regular, color moreno, natural de Tole
do, hija de Maximino y Manuela» vecina de Madrid, que dijo 
tener su domicilio en la calle de Piciano, núm. 1, piso bajo, 
de treinta y ocho años de edad, soltera, verdulera, para que 
dentro de los diez días siguientes, eontados desde la publica
ción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficia
les de esta provincia y de la de Toledo, comparezca en este 
Juzgado para ser reducida á prisión, en virtud  de auto d ic
tado por la Superioridad el 19 de Julio.último, en el sumario 
seguido contra dicha procesada por el delito de hurto ; bajo 
apercibimiento en otro caso de ser declarada rebelde y  parar
la los perjuicios consiguientes.

Al propio tiempo se excita el celo de todas las Autoridades* 
así civiles como m ilitares y agentes de policía judicial, para 
que procedan á la busca y captura de repetida Eusebia Mata 
Montes, y en el caso de ser habida, la remitan á este Juzgado 
y á m i disposición con las seguridades convenientes.

Dada en Getafe á 5 de Agosto de 1904.=I)ionisio Peralés.=  
El Escribano, Camilo García. JO—6745

GRANADA—CAMPILLO 
i D. Francisco Cobos Masa, Juez municipal interino de in$r 
trucción del d istrito  del Campillo de está capital.

Por la presente requisitoria bago saber á los de igual clase 
y municipales. Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 

regentes (Fe policía judicial, que en este Juzgado se instruye 
sumario por delito de hurto contra Isidro Ortiz de la Cáma
ra, natural ,y vecino de Linares, hijo de Tomás y Ana, solte
ro, minero, de veintiséis años, confinado que ha sido en este, 
ípenal, y que,al ser licenciado manifestó fijar su residencia en 
Linares; en,dicho sumario he acordado expedir la presente, 
por la que, en nombre de S. MI ‘el Rey (Q. D.^G4Vtu ^°A ^ 
encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan a 
ía busca y captura del referido procesado, poniendole ép sq 
caso, con las seguridades convenientes, á mi disposición en 
la cárcel de esta capital por haber decretado su prisión*

Y para que se persone en Ja sala aúdiencía de este JuzgádQ; 
á responder de los cargos que contra el .mismo resultan eñ 
dicha causa* se le,,concede el término de diez días, contados 
desde la inserción de esta requisitoria*en los periódicos ófi- : 

reíales; apercibido que de ño verificarlo será declarado rebel
de y le parará el perjuicio que hubiese lugar en derecho. . , 

Dada en Granada á 5 de Agosto de 1904.=Frenciseo Co
bos— Por su mandado, Manuel García*. JO—6746

> ’ ‘ LIRIA- V*,; \  V;- 
D. Francisco Porcar López, Abogado, Juez municipal de

esta ciudad, regente del de instrucción del partido por va
cante.

Por la presente requisitoria se^cita, llama y emplaza á Isa 
bel Oarrión Pérez, soltera, de veinte años de edad, sin oficio" 
natural de Valencia, hija de José y de Ramona, si:i domicilio 
fijo, para que comparezca en este Juzgado dentro del término 
de diez días á fin de ser emplazada para ante la Superiorb 
dad, en la causa que se le instruye y á otras por robo de ates ■ 
de corral; bajo apercibimiento que dereo verificarloreerá de
clarada rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar; y a|  
mismo tiempo se encarga á todas las Autoridades y á ‘sus 
agentes, para que desde luego procedan á la busca v captura •. 
de dicha sujeta, y caso de ser habida su conducción á las 
cárceles de este Juzgado y á disposición del mismo, toda yes
que ha dejado de comparecer ante el mismo cual se la tenía 
prevenido para estar en libertad provisional.

Dada en L iria á 29 de Julio de 1904.=Franeisco Porcar=  
Por su mandado, Salvador Marín. JO—6747

MADRID—CHAMBERI
D. José Peláez y Rodríguez, Juez de primera instancia é 

instrucción del distrito de Chamberí de esta Corte.
Por el presente cito, Alamo y emplazo á Segundo Expósi- • 

to N ., de veinticinco anos, natural de la Inclusa de Avila 
hijo de padres desconocidos, soltero, jornalero y cuyo último 
domicilio lo tuvo en la calle de la Cabeza, núm. 33, para que 
en el término de diez días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id , com
parezca en mi sala audiencia, sitaren el Palacio de Jos Juzga
dos, calle del General Castaños, con el objeto de evacuar una 
diligencia; apercibido que de no verificarlo será declarado 
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades ' 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan ála 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: .1 
estatura alta, pelo castaño, ojos azules, buen color y vestía 
blusa blanca y calzaba alpargatas, y en el caso de ser habido 
le pongan á mi disposición en la prisión celular.

Madrid á 4 de Agosto de 1904.—José Peláez.=El Escribano' 
F. Grases Vidal. JO-6715 *

MADRID—HOSPICIO
En virtud de providencia dictada en l.° del actual pQrrel, 

Sr. Juez de primera instancia del distrito del Hospicio, deu 
resta Corte, en autos á instancia del Banco Hipotecario de ,Es- ' 
paña contraD . Pedro y D. Ramón González Joglaq sóbrese- 
cues tro, se saca á la venta en pública subasta, que se cele
brará en la sala audiencia de este Juzgado el día 14 de Sep7> 
tiembre próximo, á las diez de su mañana, una casa situada 
en el término de esta capital y paseo de las Delicias, distin
guida con el núm. 18 nuevo, barrio del mismo nombre, dis
trito  judicial y municipal del Hospital, tasada en la suma\ 
de 160.000 pesetas; debiendo advertirse á los licitadores que 
no se adm itirán posturas que no cubran las dos terceras par?!: 
tes del avalúo; que para tomar parte en la subasta habrán ; 
de consignar previamente sobre la mesa del Juzgado el 10 
por 100 de aquélla suma; que la consignación del precio se - 
verificará á los ocho días siguientes al de la aprobación del 
remate; que los títulos de propiedad de la finca han sido su
plidos por certificación déí Registro, y se halla de manifies
to en la Escribanía para que pueda ser examinada por los U* 
citado res, quienes deberán conformarse con ella sin tener 
derecho á exigir ningunos otros. . . .

Madrid 12 de Agosto de 1904.=V.° B.°=E1 Sr. .Juez, Ortega. 
Morejón.=El actuario, por mi compañero Sr. Gómez, Juste 
Navarro. X—2108

MADRID—BUENAVISTA
En v irtud  de providencia dictada en el día dé hoy por el 

Sr. Juez de primera instancia del distrito de Buenavista, en 
juicio ejecutivo seguido á instancia de I>. Francisco Janer;y 
Ferrán cóntra Doña Arñalia Pascuala de Regullos yNJaldes, 
se ha mandado sacar a la venta en pública subasta por tér
mino de veinte días y  por la cantidad de setenta ipil peseta  ̂
eñ que ha sido tasada la siguiente , s

F inca.  ^  .-.mc
Una casa sita en esta capí ta l, calle de; San Hermenegildo, 

i número quince moderno; manzana quinientos veintinueve, 
i  que linda al Norte la titulada calle de San Hermehegilda;
; S u r casa núm ero' veinticuatro do la  calle, de Monserrat; 
i Este' con la parte de casa que perteneció á D. Angel Egea ém 
; la citada calle, y  al Geste con la número diez y siete' déla 
; calle de San Hermenegildo, propia de D. Ramón Hortelano»
< cuya subasta tendrá lugar en la sala audiencia de dicho Juz^ 
gado» sita en la calle del General Castaños, número únb,: al 

:día catorce de Septiembre próximo, y hora de las diez deisit 
mañana, bajo las condiciones siguientes: r . .

1.a Que para tomar parte en la subasta deberán los her* 
tadores consignar previamente en la mesa del J u z g a d o  el 
diez por ciento de la cantidad en que se subasta. . ., ,

2.a Que no se adm itirán posturas, que no cubran laS dos 
terceras partes del avalúo. i  ,

3.a Que los licitadores habrán de conformarse con lo que 
respecto \á títulos resulte de autos, los cuales estarán de ma; 
nifiesto en la Escribanía originaria todos los días y horas 
hábiles hasta él de la áúbastá. ' .

Madrid 13 de Agosto d e  1 9 0 4 .=:V.^B.°=E1 Juez,1 Manuel 
■ del Valle.=El actuario, Federico González del Rivero. ’ ' ¡(
: ' ■ ' ■■ X--2il¿

MALAGA-MERCED : „
D. Federico Escobar Aliaga, Juez de primera instancia del 

distrito de la Merced, de esta ciudad. > v
En virtud de lo dispuastq en providencia en 28 de Julio a - 

timo, dictada en el expediente que se instruye sobre^ueci - 
ración de ausencia de D. Adalberto García Valdivia y G í- ~ 
zález de Junquitu , expido e l , presente edicto, por el 
¡cita y llama á éste y á todos los que se crean con 
la administración de sus bienes, si el ausente no se Pre ,̂V 
se; debiendo advertir, que, dicho expediente se instruyere.1, i 
tancia de su madre Doña Francisca Gabriela González
Junquitu  y Galabey, q ú é  reéclama la administración u ,

"bienes que pertenezcan á su hijo reí D. Adalberto' ^
Valdivia y González de Junquitu, y se previene a 
ñas que se crean con mejor derecho, que deberanjust1̂  
al comparecer en el Juzgado; bajo; apercibimiento qc P» , - 
les á todos los que se liorna el perjuicio á que hubiere U*»- . 
en derqcho si no compareciesen. ^  ■■■ : L V Iw "

Dada en Málaga á 6 de Agosto de 1004.= I  eĉ erl5 ^ _ :0 1 1 4  

A liaga.=A ñte mí, Diego Gafe a. / ^  •. • . :
i D. Federico Escobar Aliaga, Juez de i n s t r u c c i ó n  del di  ̂

trito  de la Merced de resta capital.
Por la presente requíisitoiúa se cita, llamá-y e‘ I ¡0 y 

procesado. Manuel Rodríguez Parrulla, hijo de jv g y 
de Inés, de o nce; años de eclad. de estado soltero * n ^  
MáUga; pártidó de ídem» provincia dé ídeiM, yecm
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capital en el Pasillo de la Cárcel, 2, cuyo actual paradero se 
ignore, para que dentro del térm ino de diez días, contados 
desde el d e  la inserción de la misma en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  
comparezca en este Juzgado á responder á los cargos que le 
resu ltan  en la causa que contra el mismo se instruye por el 
delito de hurto ; apercibido de que de no verificarlo le pa
ra rá  el perjuicio que hubiere lu g a r en derecho y se le decla
ra rá  rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las A u to rida
des y agentes de la, policía jud ic ia l procedan á la  busca, cap
tu ra  y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición 
de este Juzgado, del individuo expresado.

Dada en la  ciudad de Málaga á 3 de Agosto-de 1904.—Fe
derico Escobar A liaga.=E1 actuario , Licenciado Leopoldo 
López. JO —6717

MATARÓ

En v irtu d  de lo dispuesto por el Sr. Juez de este partido 
en mé¡-itos del ramo separado sobre declaración de herederos . 
ab in testato  de D. L uis Paradaltas y L lauder, se anuncia por 
segunda vez la m uerte sin te s ta r de dicho Sr. Paradaltas, y 
se llam a nuevam ente á los que se crean con derecho á la he
rencia, del mismo para que comparezcan ante este Juzgado á 
reclam arla dentro de veinte días, que correrán desde la in 
serción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ;  bajo aperci
bim iento de lo que haya lugar si no*comparecen, con arreglo 
al arfc. 987 de la ley de Enjuiciam iento civil, siendo los com
padecidos en m éritos de dicho expediente los parientes en 
quinto grado civil de D. Luis P aradaltas, á saber; D. José de 
Calas a n z Tuñi, P rocurador de D. Eduardo de L lauder y Bur- 
ges; ■ >. José de Calasanz Tuñi, como apoderado de Doña Ca
ta lina  do L lauder v Bonilla, de D. José de L lauder y Bonilla, 
PresbA v o; de I). Fernando de L lauder y de Bonilla, Marqués 
del Vado de Ribas; de D. Lorenzo de L lauder de Bonilla, de 
Doña María de las Mercedes de L lauder de Bonilla y de 
Doña María del P ilar de L lauder y de Bonilla; D. Manuel 
Clavel], como apoderado de los herm anos D. Antonio, Doña 
A s u n c i ó n  y Doña Mercedes del Sol y Sola, y D. José de Cala
sanz Tuñi, como apoderado de Doña Josefa Oriola y Rosa 
Viladesán y Ornos; D. Lorenzo de X am m ar y de Casalt, 
como apoderado de Doña D olores' Viladesán y de Ornos; el 
mismo D. José de Calasanz Tuñi, como Procurador de Doña 
María de la Asunción de L lauder y de Dalmases, Religiosa 
del Sagrado Corazón de Jesús, y D. Manuel Clavell, como 
Procurador de los herm anos D. Francisco y Doña Teresa 
Paradaltas y Dupré.

Mataco 28 de Julio de 1904. = : José Castellá y Vidal, E scri
bano. X —2*111

MEDINA SIDONIA

D. Juan Morales Gómez, in terinam ente Juez de instrucción 
de este partido por enfermedad del propietario.

Por la presente intereso de las A utoridades, G uardia civil y 
demás agentes de policía ordenen y practiquen dilig encías 
para la busca y ocupación de las dos caballerías que se rese
ñarán , desaparecidas del cortijo del T urru jo l, de este té rm i
no, la noche del 2 al 3 del corriente, propiedad de D. Antonio 
Vela, y habidas, sean puestas á m i disposición con sus tene
dores si no acreditan su legítim a procedencia.

Medina Sidonia 4 de Agosto de 1904.—-Juan  Morales.— José 
-González.

Señas de las caballerías.
Una yegua castaña oscura, en tre  m ediana, pelos blancos 

yen la frente, calzada de una pata, herrada en la cadera dere
cha; y

Un-caballo castaño melado, tuerto  del izquierdo, m ás de 
m arca, labrado de las manos, de ocho años y con hierro  en 
la cadera izquierda. JO —6718

MONTILLA

I). José Vera y Frenero, Juez de instrucción de esta ciudad,
P or la presente se cita, llam a y emplaza á José R uiz Recio, 

alias P ajarito , de vein titrés años de edad, hijo de Francisco 
y Concepción, casado con Carmen Hidalgo Panadero, n a tu 
ra l y vecino de esta ciudad, del campo, es ta tu ra  regular, 
más bien alto, delgado, ojos pardos, pelo castaño oscuro, co
lor moreno, cejas pobladas, para que en el térm ino de diez 
días comparezca ante este Juzgado á responder de los cárgos 
resu ltan tes contra  el indicado sujeto en causa que instruyo  
por robo; bajo apercibim iento de que en otro caso será decla
rado rebelde.

Y ruego y encargo á las A utoridades y agentes de  ̂policía 
ju d ic ia l ordenen y practiquen diligencias de investigación, 
y habido que fuere expresado sujeto, sea constituido en la 
cárcel de este partido  por haberse acordado su prisión sin 
fianza en m encionada causa.

Dada en M ontilla á 26 de Julio  de 1904.=^:José V era .= E l 
actuario , Juan  Reina.  JO —6719

MONTORO

D. José V illalba Martos, Juez de instrucción de esta ciudad 
y su partido  -

Por la  presente, que se insertará en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , ruego y encargo á todas las 
A utoridades, tan to  civiles como m ilitaras v demás individuos 
de la  policía jud ic ia l de la  Nación, se proceda á la busca de 
las caballerías, cuyas señas al final se dirán , propias del ve
cino de Odamuz, José González Cano, las cuales se supone 
fueron hu rtadas la noche del 24 ó m adrugada del 25 de Julio  
últim o, estando pastando en la  finca de Navasoguero, de 
aquel térm ino, así como del autor ó autores del hecho, y sien
do habidos é s t o s  sean puestos á  disposición de este Juzgado 
en la  cárcel de este partido, y aquéllas sean puestas tam bién 
á disposición de este dicho Juzgado con la persona ó perso
nas en cuyo poder se encuentren si no acred itan  su legítim a 
adquisición, pues así lo tengo acordado en el sum ario que se 
sigue en este Juzgado y E scribanía del actuario  que refrenda 
sobre indicado hecho.

Dada en Montoro á 2 de Agosto de 1904.—José Y illa lb a .=  
El Escribano, Licenciado José Benítez L ara.

Señas de las caballerías.
Una yegua negra, con la m arca h ierro  una cruz en la*ca

dera izquierda y una ra}dta de pelo blanco en la frente y en 
la  parte  de abajo de las manos de haberla labrado á fuego.

Un mulo negro con tres años, con la m arca. ^
Otro pardo, lanudo, de tres años, con una señal en^la ca

dera izquierda, que son dos le tras confusas. JO—5683

PAMPLONA

D. Laureano Mata Lizasó, Abogado, Juez m unicipal de esta 
cap ita l en funciones del de prim era instancia de la m ism a y 
su partido por promoción del que las desempeñaba.

Hago saber que D. M artín Ferm ín de I ru r tia  y Aspiroz, 
conocido por Ferm ín, de cincuenta y un años, hijo legítim o 
de José Tomás y María Josefa, soltero, na tu ra l de A vero, en

esta provincia, vecino de Montevideo (Uruguay), falleció en 
la m ism a en 1.° de Agosto de 1900, sin sucesión y sin que 
conste haber otorgado disposición alguna testam entaria; en 
su v irtu d , se cita y emplaza á cuantas'personas se e : eau con 
derecho á su herencia, para que com parezcan 'á deducirlo 
ante este Juzgado dentro del térm ino de tre in ta  días, á con
ta r  desde el que se inserte el presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d ; bajo apercibim iento que si no lo verifican les parará el 
perjuicio que haya lugar en acrecho, y se acordará lo proce
dente en autos promovidos por el P rocurador D. Ensebio 
García en nombre de D. Juan Manuel Iru rtia  y Azpiroz, 
quien solicita ser declarado heredero ab intestato, en unión 
de sus herm anos Doña María Joaquina, D. Juan  F rancisco , 
Doña María Teresa y D. Joaquín Lorenzo, del finado D. M ar
tín  Ferm ín.

Dado en Pam plona á 10 de Agosto de 1904.—Laureano 
Mata y L izaso.=D e su orden, Marcelino Ruiz de L una.

X —2109
RUTE

D. Juan  de Dios Cuenca Romero y Veles, Juez de in s tru c 
ción de esta v illa  y su partido .

Por la presente requ isito ria  se ruega y encarga á todas las 
Autoridades, así civiles como m ilitares de la Nación, proce
dan á la busca y rescate de un burro pardo, de cuatro años 
de edad, rayado de las manos.

Otro burro  rucio oscuro, rayado de las patas, de cinco 
años, y otro burro rucio oscuro, de dos años de edad, de la 
propiedad de Juan Antonio Molina, de estos vecinos, el p r i
mero; de Francisco ITeneres, del mismo domicilio, el segun
do, y de Félix  Heneres, tam bién de estos vecinos, el últim o, 
cuyas caballerías desaparecieron la noche del 25 de Julio ú l
tim o del sitio llamado el Vinoso, del térm ino de Benemejí, y si 
fueran habidos los rem itieran  á disposición de este Juzgado, 
así como la persona en cuyo poder se encuentren si no acre
d ita  su legítim a procedencia.

Dada en Rute á 1.° de Agosto de 1904.=:Jiian d^Dios C. Ro- 
m ero .= E l Escribano, Luis G arcía. JO —6686

SALAS DE LOS INFANTES

D. Cándido Peláez Vera, Juez de prim era instancia de Sa
las de los Infantes y su partido .

Hago saber que en este Juzgado se halla, vacaüte una plaza 
de alguacil, por cesación de D. Leandro Olalla Gómez, do ta
da con el haber anual de 480 pesetas anuales y los derechos 
que por los Aranceles jud ic ia les puedan corresponderle; y en 
el expediente que se sigue para cub rir esta vacante he acor
dado anunciarla  por el presente edicto para que los que se 
crean adornados de las condiciones que exige el a rt. 570 de 
la  ley orgánica del Poder judicial y aspiren á dicha plaza, la  
soliciten dentro del térm ino de veinte días,- contados desde 
la  publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , debiendo acom pa
ñ ar la cédula personal, certificado de la inscripción de n a
cimiento ó de la partida de bautism o, otro de haber servido 
éíi el E jército sin nota desfavorable, así como certificación 
de no haber sido penado, inform e de conducta y los demás 
docum entos justificativos de sus m éritos y servicios.

Dado en Sala de los Infantes á 3 de Agosto de 1904.=:Cán- 
dida Peláez Vera.=vPor su mandado, Eduardo Serrano.

JO—6722
SANLÚCAR LA MAYOR

D. José Ruiz López, Juez de instrucción de este partido.
En v ir tu d  de providencia dictada en este día en la causa 

que pende en este Juzgado por robó de dos caballerías meno
res en la m adrugada del 5 de Ju lio  últim o de los corrales de 
las respectivas casas de D. Valeriano G arcía Jurado1 y de la 
propiedad de éste, un  burro  de tres años, pelo castaño oscu
ro, de bastante alzada, sin h ierro  y algo desrabillado, y otro 
burro , de la propiedad de D. Pedro Meliado Vera, pelo blan
co, mediano, con la mano izquierda un poco corva, y de trece 
á catorce años, en la v illa de Aznalcázar, y como quiera que 
dichas caballerías no hayan parecido á pesar de las d iligen
cias practicadas al efecto, ignorando el ac tua l paradero de 
las m ism as, como tam bién quiénes sean los autores del he
cho, por el presente se ruega y encarga á todas las A uto ri
dades de la Nación procedan á la  busca de dichas caballerías 
y en el caso de ser encontradas, en el térm ino de diez días las 
rem itan  á este Juzgado, como igualm ente á la persona en 
cuyo poder se encuentren si no acredita su legítim a adquisi
ción, como igualm ente al autor del hecho si fuere encon
trado.

Y para conocimiento del público se pone el presente y 
otros de igual tenor-. *

S an lúcar la Mayor á 3 de Agosto de 1904.=José Ruiz Ló- 
p ez .= E l actuario , José G onzález., JG—6687

SEGORBE

El Sr. D. Pedro Rico y O-duna, Juez de instrucción de este 
partido, en providencia del día de hoy, dictada á una ca rta - 
orden de la  Audiencia provincial de Castellón^ dim anante de 
la causa con tra  Juan Adán Sánchez, de veintiséis anos, sol
tero, jornalero , n a tu ra l de Pueido Principé (isla de Cuba,), 
sin  domicilio conocido, sobre hurto , ha dispuesto se cite á 
dicho procesado Juan Adán Sánchez, para que en el térm ino 
de diez días, á contar desde el* siguiente al en que aparezca 
in sé rta  la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
ante este Juzgado, sitó en la calle-de Colón de esta ciudad, 
para la  ratificación de un escrito^ apercibiéndole que de no 
com parecer le para rá  el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.

Y á los efectos mandados libro la presente en íSegorbe á 28 
de Julio  de 1904.=E 1 Secretario , Camilo Marín. JO —6691

SEGOVIA

D. Pedro Diez Villalobos, Juez de instrucción del partido 
de Segovia.

P or la-presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Dio
nisio Roldán V illagroy, de diez y siete años de edad, soltero, 
pastor, natu ra l de Los Molinos, partido de El Escorial, p ro
vincia de Madrid, hijo legítim o de Nicomedes y Francisca, 
que estuvo domiciliado en el pueblo de Otero de H erreros, 
perteneciente á este partido  jud ic ia l y cuyo paradero sé ig 
nora, para que en el térm ino de diez días, contados desde la  
inserción de esta requisito ria  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bo
letín oficial de esta provincia, se presente en la cárcel publica 
de este partido á su frir la  prisión subsidiaria correspondien
te por insolvencia de la m ulta  de 125 pesetas que le fué im 
puesta por sentencia de la A udiencia provincial de esta ciu
dad, fecha 29 de Julio  del año ú ltim o, en causa seguida con
tra  dicho sujeto por infracción de la  ley de Caza; bajo aper
cibim iento de que en otro caso será declarado rebelde y le 
p ara rá  el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo  á la  ley.

El motivo de publicarse la presente requ isito ria  én los re

feridos periódicos oficiales es el de no haber sido hallado 
dicho procesado en su domicilio al ser llamado en el mismo 
para el cum plim iento de dicha sentencia.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades 
é individuos de la policía judicial procedan á la busca y cap 
tu ra  del citado Dionisio Roldán V illagroy, y caso de ser h a 
bido le conduzcan á la mencionada cárcel de este partido  con 
dicho objeto y á disposición de este Juzgado.

Dada ¿n Segovia á 4 de Agosto de'1904.=^Pedro Diez V illa
lobos. znJulián Otero. JO—6723

SORIA
D. Isidro Lieza y Puyuelo, Juez de prim era instancia d é la  

ciudad de Soria y su partido.
Por el presente hago saber que no habiéndose podido cons

t i tu ir  la  p rim era Ju n ta  general de acreedores de la quiebra 
del som brerero de esta plaza D. H ilario  Blasco Marín, que 
por segunda vez estaba señalada para el día de ayer, he acor
dado que aquélla tenga lugar el día 29 del mes "corriente, á 
las once, en la Sala audiencia de este Juzgado, á fin de pro
ceder al nom bram iento de Síndicos de la quiebra. En su v ir 
tud  se convoca para dicho acto á todos los acreedores de Don 
H ilario; previniéndoles que deberán presentarse en el día y 
ho-a designados, ya por sí ó por medio de representantes con 
poder bastante; apercibiéndoles que de no as is tir  se les se
g u irá  el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Dado en Soria á 13 de Agosto de 1904.—Isidro Lieza. = P o r  
su mandado, Faustino  Lefler. JC —340

VALORIA LA BUENA
En v irtu d  de lo dispuesto por el Sr. Juez de prim era ins

tancia de esta villa y su partido en providencia del día de 
ayer, dictada en la demanda de pobreza instada por el P rocu
rador D. Isaac Bustos en nombre de V íctor Gobernado Caño, 
jornalero, vecino de Valladolid, como padre de Leonor Go
bernado Pérez, m enor de edad, para lit ig a r  con D. Bonifacio 
Oviedo Pou, vecino que fué de dicha ciudad, hoy con sus he
red ero s,en  el juicio ordinario de m enor cuantía  promovido 
sobre reivindicación de dos fincas rústicas en térm ino de Oi
gales, se emplaza á Doña V irgin ia G roizart Coronado y D. G u
m ersindo Alonso Mazo, herederos en la nuda propiedad del 
D. Bonifacio Oviedo, cuyo domicilio se ignora, para que den
tro  del térm ino de nueve días im prorrogables, á contar des
de el siguiente á la inserción de la presente en el Boletín ofi
cial de la provincias^ G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan á con
testarla ; advirtiéndoles que si no lo verifican les parará  el 
perjuicio que hubiere lugar.

V aloria la  Buena 13 de Agosto de 1904. =  El actuario , Is i
doro Meriel. JC—341

Juzgados municipales.
MADRID—HOSPITAL

En v ir tu d  de providencia dictada por el Sr. Juez m unic i
pal del d istrito  del Hospital de esta Corte en diligencias de 
juicio verbal de faltas que se instruyen  contra José Gómez 
Moya por lesiones, se ha acordado se cite al mismo por m e
dio del presente en atención á ignorarse su actual domicilio 
y paradero, para que el día 23 del actual y á las diez horas 
del mismo comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, 
sita  en la calle de la Esgrim a, núm . 2, p rincipal, al acto de 
la celebración del juicio prevenido por la  ley, al cual concu
r r ir á  con los testigos y demás medios de prueba de que in 
ten te valerse; en la  inteligencia que de no verificarlo  le pa
ra rá  el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Madrid á 4 de Agosto de 1904.=FVr.° B .° = P ic ó n .=  
El Secretario, José M. Ballesteros. JO —6730

RUESGA

D. Francisco Urquiza Banda, Jue*z m unicipal de Ruesga.
P or la  presente se cita, llam a y emplaza á un  ta l Juan  Ro

dríguez, que se dice ser portugués, para que el día 31 del 
actual comparezca ante este Juzgado, sito en Valle, á las 
quince, al acto de la celebración del juicio de faltas que se 
sigue contra el mismo -por lesiones á José C harro, con los 
medios de prueba de que tra te  valerse; bajo apercibim iento 
de que de no com parecer le para rá  el perjuicio á que haya 
lugar en derecho.

Al propio tiem po, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
ruego á las A utoridades y agentes de policía jud ic ia l, proce
dan á la busca y cap tura del referido Juan  Rodríguez, cuyas 
señas se darán, y caso de ser habido le conduzcan á la cárcel 
de este lu g a r  á mi disposición, por estar acordada su deten
ción.

Dada en Ruesga á l í  de Agosto de 1904.= F ran c isc o  U r-  
q u iza .= P o r su m andado, Alfredo E squerra.

Señas del Juan Rodr íguez.
De veintiséis a ños’próxim am ente, es ta tu ra  baja, regordete, 

color bueno y bigote rojo. _ JO—6955

ANUNCIOS OFICIALES
Compañía general Madrileña, de Electricidad

Situación al 31 de Marzo de 1904.

Pesetas.
ACTIVO  — ----

Primer Establecimiento..................... ................. 21.234.071 ‘94
Caja y Banqueros................................................. 1.001.383‘42
Cuentas deudoras ....................................... 15.159.270‘46
Fianzas en depósito ....................................... 479.658H3
Valores en cartera....................................   4.493.498‘37
Idem en deposita. ....................................... 72.000

42.439.882‘32
p a s i v o  ■■ *

Capital social .........    6.000.000
Empréstito 5 por 100..............  21.431.500
Cuentas acreedoras  ...........    14.936.382‘32
Acreedores por valores en depósito..................  72.000

42.439.882‘32
• ,1  ............y , . . !  ■ I.......  ............... .......................—  UN f  II   -    —

Madrid 31 de Marzo de 1904.= 01 Administrador delegado, 
Faustino HilveJa. X —2110
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Observaciones meteorológicas del día 1 6  de Agosto de 1 9 0 4 *

HORAS
ALTURA 

del barómetro 
reducida á 0°

yen milímetros

TERMÓMETRO Tensión
del

vapor acuoso.
Humedad
relativa.

DIRECCIÓN 
y clase del viento.

ESTADO 
del c ie lo .Seco. Humedecido.

12 de la noche............ .. 708.26 25 2 16.7 9.7 41 N................ . Brisa lie-era.. Lluvioso.
6 de la mañana................. 708.16 18 3 15.3 11 4 73 N................ . Calma. Despejado.

Idem.9 de la mañana................ 708.30 28.9 18.9 11.0 33 SE . Brisa lie'-era..
12 del día .................. 707.49 35 8 21.1 11.0 25 E . Idem .. Casi despejado. 

Idem.3 de la tarde.................... 706.42 35.4 19.8 9.2 22 O. . Idem...........
706 13 33.2 19.0 9.1 24 OSO.. . Idem........... Idem.
706.79 26.0 16.6 9.2 37 O . Calma......... De.sneiado.

Temperatura máxima del aire á la sombra......................
Idem mínima.....................................................................

Diferencia...............................................................
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra...
Idem id. dentro de una esfera de cristal............................

Diferencia................................................................
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la tie

rra vegetal ó laborable...................................................
Idem mínima ídem.............................................................

Diferencia................................................................

38.8
17.9
20.9
42.9 
68,0 
25,1

46.0
17.0
29.0

Velocidad del viento en las ultimas veinticuatro horas
(kilómetros)......................................................................

Oscilación barométrica ídem (milímetros)........................
Altura ídem con respecto á la media anual, a las nueve

horas de la noche..................................... ....................
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros)...
Sol completamente despejado......... ......................... .........
Sol entrevelado por nubes ó vapores]................................

Total de insolación durante el día..........................

262
2.3

— 0.2
Inapreciable.
11 h 10 m
1 h 20 ^

12 h 39

Hatos meteorológicos del día 1 6  de A gosto de 1 9 9 4 ^  según los telegram as recibidos en el Ob
servatorio de Madrid de las observaciones verificadas dlclio día en  varios puntos de E spaña, 
a las nueve de la m anana, y en otros del extranjero^ á  las siete.

BARÓMETRO VIENTO TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS

Afl* Diferencia
á

ESTADO
Humede

Diferencia, 
- de tempera]. Tempe- Tempe Lluvia ESTADO

l o c a l id a d e s y  al níve igual hora 
del

Direcciór Fuerza. del cielo. Seco. cido.
tura á igua' 

hora 1 ratura ratura en milí del mar.
del mar. día anterioi de

la víspera. máxima. mínima. metros.

París............. . 767.4 4- 4.7 sso... Brisa Despejado.., 
Nuboso...... .

14.1 12.3 — 1.9 25.3
30.1

16.1

10.9
12.4

7.2

Clermont............... 765.0 4- 1.0 Brisa.. 18.8 15.2 — Q.H

Valentía................. 764.0 Calma. Cubierto 11.7 11.1 £► •)) Agitada.
Idem
Picada.
Tranquila.
Picada.
Idem.

Gris-Nez............... 764.3 4  7.3 0
0?
NT

Brisa.. Nuboso........ 14.2 13.2 — 2.3 19.0 14.0 ))
iSaint-Mathieu-----
Isla de A ix ...........

766.3
766.3

+  3.4 
+  1.4

1 0 . . . Idem lig 
Brisa. . .

Despejado... 
Idem. . . . . . .

15.2
26,0

10.4
14.8

— 1.0 
+  5.5

19.0
26.0

14.0
14.0

í)
»

Biarritz..................
San Sebastián.......
Bilbao....................

766.7
766.4
765.9

— 1.0
— 2.4
— 2.0

ENE...
NO
n a

Idem...  
Viento.. 
Calma..

Casi desp ..
Cubierto^___
Idem ..........

20.0
22.1
22.0

18.4
19.5 
19.8

— 1.9
— 0.4
— 0.8

25.0
23.0
24.0

18.0
18.0
19.0

»
7>
»

Oviedo..................
Vares.....................
Cor uña.................. 765.1 -  3.0 N Brisa lig Nebuloso— 16.0 lA4.0 ~  2.01 19.0 12.0 Picada.

Pontevedra. . . . . . .
Vi^o......................’ ......................
Oporto.................. — 2.0 Calma.. Despejado... 

Idem............
20.8 18.4 4* 1.8 28 0 17.0 » Oleaje. ^ 

Idem,

Picada.

Tranquila,

Lisboa.................... 762.6 — 1.3 

»

-  1.0 

B

N N O ... 

OSO. . 

NE.. ..

O ..........

Brisa fte 22.9 18.6 - f  0.8 30.0 19.0
Angra....................
Punta Delgada-----
Laguna..................
Funchal.................
Lagos....................
Ayamonte.'**?.......
TIuelva.. . ---------
San Fernando.......
Tarifa....................

761.5

764.1

760.2

Brisa. . .  

Idem. . .

Brisa lig

Cubierto-----

Despejado...

Brumoso. . . .

21.5

24.1

23.9

20.9

20.0

21.6

»

~  0.3 

»

25.0

26.0

V

21.0

17.0

»

1

)>

»
Sta. Cruz Tenerife.

Sevilla........ .s......... 762.9 0.0 SO
SO
NO
V.

Brisa. . . Despejado... 
Idem...........

28.8 23.8 — 2.0 41.0 22.0 » »
Córdoba................ 763.3 }) Idem.. . 30.0 20.2 » 41.0 22.0 » »
jQlÚl .................... 762.1 — 1.3 Idem lig. 

Idem...
Idem........... 29.6 19.8 -  0.6 40.0 23.0 » »

Granada............... 762 4 Idem........... 26.6 23.3 » 33.0 23.0 »
Murcia................... 762.6 E Idem fte. Nuboso....... 28.2 24.2 » 34.0 26.0 » »

Badajoz................
Ciudad Real..........
Albacete................
Cuenca................

762.2
763.0 
763.7
763.1

»
— 0.7 

» 
d

O SO ...
E ..........
E...........

Idem lig 
Idem. 
Brisa. . .  
Idem...

Casi desp.... 
Despejado,..
Nuboso.......
Despejado... 
Idem...........

27.8
25.7 
20.1
31.8

21.6
19.3
19.0
29.6

»
— 2.6 

»
»

42.0
37.0
36.0
34.0

20.0
16.0
18.0
18.0

»
»
»

»
y»
»
»

Madrid ............. 762.0 — 1 8 SE
a

Brisa fte 28.9 18.9 +  2.2 36.0 17.0 9 »
Guadalajara......... 761.7 — 2.7 Calma.. Idem........... 26.6 17.6 +  2.4 34.0 18.0 » »
El Escorial........... 761.0 — 1.1 NA Brisa lig 

Brisa. . .

Idem........... 23.4 19.4 +  0.4 33.0 21.0 » V

A vila .................... y> » Idem........... 26 0 13.0 » 36.0 19.0 7) >i
Scgovia ............... 760.6 — 2.2 N 1Calma Idem......... . 28.0 22.0 +  0.2 36.0 20.0 » »
Salamanca............. 764.2 — 0.9 A Brisa lig. Idem........... 30.8 21.2 +  0.4 38.0 16.0 »
Valladolid............. 763.8 )> NE

NE
NE

NO
N

. iCalma.. Idem........... 22.8 18.0 » 36.0 16.0 » »
Soria.................... 761.9 — 2.6 Brisa üg 

Calma.*.

Brisa lig 
Brisa...

Idem............ 24.2 18.4 +  0.2 31.0 17.0 » »
Burgos................... 764.0 — 0.6

»

i Idem........... 20.0 18.0 — 1.5 32.0 14.0 » »

Orense.................. 763.1 Idem. .......... 23.6 19.4 » 34.0 15.0 » »
Santiago................ 763.4 -  4.0

— 0.2

Idem........... 23.3 19.4 +  3.6 25.0

38.0

13.0 »

Huesca.................. 764.4 NA Calma.. Casi desp-----
Nuboso........

27.8 20.0 -  2.5 20.0 T) »
Zaragoza ............... 763.9 — 1,0 o 1 dem... 27.1 22.1 +  1.2 37.0 20.0 » »
Teruel.................... 763.1 » s.. Idem ... Despejado... 25.6 25.1 » 38.0 16.9 » »

Barcelona..............
Mahón..................

763.5
764.1

»
-  0.5

-  0.8

»

4  0.7 
4- 0.5 

0.0

E S E .... Idem.. .  
Brisa. . .

Cubierto. . . .  
Casi desp. ..

Cubierto. . .

27.6
29.0

24.0
24.0

»
— 2.0

33.0 
36 0

24.0
25.0

» 
■ »

Picada.
»

Palma....................
Valencia................ 765.5 A Calma.. 28.4 26.4 — 2.6 31.0 24.0 » »
Alicante................
Almena................
Málaga..................
Melilía...................
Orán.....................
Argel....................

762.1

764.7
763.0

S E .......

NO.......
ftl?.

Brisa. . .

Brisa lig 
Idem. . .

Despejado..

Nuboso.......
Idem...........

27.1

30.4
28.4

22.0

»
»

V

+  4.2 
— 2.0

30.0

»

23.0

»
»

h

»

Tranquila.

»

Túnez....... ............ 760.0 A Idem. . .  
Idem. . .  
Brisa.. .  
Viento.. 
Brisa lig 
Calma.. 
Idem...  
Brisa lig 
Calma..

Despejado... 
Idem. . . . . . .

21.0 B 0.0 » » »
Sfaks..................... 763.1 SSE .. . .  

S S O .... 
n n  n

29.0 » » V » »
Palermo................ 762.7 — 1.1

— 1.9
— 1.8
-  2.5
— 2.1 
-  2.1 
4  0.1

Idem. . . . . . . . 26.2 21.9 — 1.92 » » »
Oagliari................ 761.7 Idem .......... 22 4 20.5 — 2.6 o » »
Roma................... 762.3 N. N uboso.. . . . . 22.4 21.2 — 0.6 » )> »
Liorna ................... 761.0 . . .  .

Idem . . . . 27 0 24.0 +  1.0 Ti Ti » »
,nza ...................... 761 6 Brumoso.. . .

Idem...........
Despejado...

25.0
27.0

22.1 +  0.2 31.0
33.0

19.0 ■a Tranquila.
Idem.Sicie....................... 761.9 o 20.0 +  1.0 24.0 »

Perpignan. . . . . . . . 764.5 23 9 20 8 —. 2.0 34.7 20.5 1 v

B O L S A  D E  M A D R ID
Cotización oficial dd día 16 de Agosto de 1904, 

compa/rada con la dd día anterior.

FONDOS PÚBLICOS
CAMBIO AL CONTADO

Día 13. Día 16.

Deuda perpetua al 4 o/o 
interior.

Serie F, de 50.000 ptas. nominales........

Idem E, de 25.000 id. id .......................
»

77,35

77%-76,95 y 
77%

77%
77,05 y 77% 
77,35 y 30

IdenaD, de 12.500............. , ...................
Idem Ci de 5.000............. .......................

FONDOS PUBLICOS
CAMBIO AL CONTADO

Día 13. Día 16.

Serie B, de 2.500 pesetas nominales___
Idem A, de 500 ía. id............................

»
»

77.35
77.35 
77,30
77,05-35 y 30

Idem G, y  H, de 100 y 200 id. id.........
En diferentes series................................. 77,40 "

Deuda al 5 o/o amortizable.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales.......
Idem E, de 25.000 id. id........................ »

97% Sin cupón 
977.
97
97.05 y 97% 
97%
97.05 y 97%
97.05 y 97 L

Idem D, de 12.500................................... 9 '
Idem C, de 5.000 id. id.......................... »
Idem B, de 2.500.................................... 9
Idem A, de 500 ptas. nominales........... 9
En diferentes series............................... »

FONDOS PÚBLICOS
'CAMBIO AL CONTADO

Día 13. Día 16.

Bancos y Sociedades*
Cédulas hipotecarias al 5 por 100. — 

Del 1 al 171.500................................. 101,25 »
Idem id. al 4 por 100.—1 al 177.000... 103,15 103,20

Acciones del Banco de España............. » 477,50 y 477%
Idem id. id. cantidades pequeñas......... »
Idem de la Compañía arrendataria de 

Tabacos.—-Acciones al portador........ 418,50
Idem id.— Cantidades pequeñas........... » »
Idem del Banco Hipotecario de España, 

100.000 ................................... 187,50 187,50
Idem del Banco de Castilla (30.000 ac

ciones comprendidas entre los núme
ros 1 á 50.000, por cancelación de 
20.000.................................................. 75%

Idem del Banco Hispano- Americano, 
números 1 á 200.000 nominativas.. . . 110%

Idem del Banco Español de Crédito, nú
meros 1 á 80.000................................. 95%

R esum en general de pesetas nom inales  
n e g o c ia d a s .

Deuda perpetua al 4 por 100 interior ....................... 591.100
Idem ía. al 5 por 100 amortizable............................. ........... 273.000
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100............   15.000
Acciones del Banco de España..................................................  26.500
Idem del Banco Hipotecario de España.............................. 25.000
Idem del Banco Hispano Americano.................................. 0.000
Idem Español de Crédito.......................   0.000
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos .........  3.500

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
París, á la vista, 33*00.
Londres, á la vista, libra esterlina, 00‘00.

PARTE NO OFICIAL
Desd£ el día 1.° de Julio se hallan establecidas las 

OFICINAS ó IM PR EN TA de este periódico en la 
calle de PONTE JOS, 8, entresuelo.

A N U N C I O S

La  m a r g a r i t a  en  l o e c h e s . -  como p u r g a n te ,
depurativa, antiséptica y curativa, no tiene rival el Agua 

de Loeches.—Curación segura del herpetismo y en general de 
las enfermedades de la piel.— Sólo se vende el agua en bote
llas.—Nunca á medida.—Establecimiento de baños de la mis
ma Agua en Loeches.—Depósito: Jardines, 15, Madrid. Z—14

lisa oficial de España para el ano 1D04L
1  " y  Se halla de venta en la Administración de la 
G a c e t a  d e  M a d r id , calle de Pontejos, 8, entresuelo, 
á los siguientes precios:

Pesetas.

Primera clase.......................................  20
Segunda clase.  .............................. 12

QOCIEDAD ANGLO-ESPAÑOLA DE MOTORES, GASÓ- 
y  genos y maquinaria general (antes Julius G. Neville).— 
Sociedad anónima.—Domicilio: Madrid-Mahón— Talleres: 
en Mahón.—Central: Madrid, Salón del Prado 14.—Local

de Exposición de Maquinaria: Alcalá, 33 y 35.—Sucursal-: 
Barcelona, Plaza Palacio, 11.—Motores de gas, petróleo, ga
solina, etc., Crossley.—Gasógenos, sistema Crossley y Dow- 
son.—Instalaciones completas eléctricas.—Bombas. — Cale
facción.—Material para ferrocarriles y minas.

Grandes alm acenes de ca rru a jes  de lo s  su cesores
de MIRA. —Paseo del Cisne, 2 3 ; Alfonso X ,  1 y  5, 

y  Rafael Calvo, 5. — Teléfono 2.367. — Madrid.
Ca s a  f u n d a d a  e n  1866

Siempre más de doscientos carruajes á la venta, nuevos y 
de ocasión, de las primeras marcas nacionales y extranjeras. 
Guarniciones. — Reparación y conservación de carruajes.— 
Exportación á provincias.

SANTOS DEL DÍA

§a n to s P ablo, ILübers&to  ̂ B onifacio y Severo, 
mártires^ Anastasio^ obispo y confesor, y Santa  

Juliana^ mártir*

ESPECTÁCULOS

TEATRO Y  JARDINES DEL BUEN RETIRO. — 9 11.—
La Mascota.

Intermedios en el jardín por la banda del regimiento de 
Covadonga.—Círculo de hierro.


